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La Organización del Pueblo Indígena Tlapaneco/Me'phaa (OPIM}, el Centro de 
Derechos Humanos de la Montaña "Tiachinollan" (Tiachinollan) y el Centro por la 
Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes 
de las víctimas y sus familiares en el caso de la referencia, nos dirigimos a usted 
con el fin de presentar nuestros alegatos finales escritos, de conformidad con la 
Resolución del Presidente de la Honorable Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos (en adelante, también "la Corte", "la Corte lnleramericana" o "el 
Tribunal"}, de fecha 23 de abril de 2010. 

Al respecto, los representantes aclaramos que en este escrito solo nos 
referiremos a algunos de los aspectos de este litigio que consideramos de 
particular relevancia, tomando en consideración los alegatos presentados por el 
Estado mexicano a lo largo de este proceso. En atención a ello, solicitamos que 
se tengan por reiterados todos nuestros argumentos de hecho, derecho y 
reparaciones, presentados a lo largo de este proceso. 

Los representantes realizaremos en primer lugar algunas consideraciones 
preeliminares relativas al reconocimiento de responsabilidad realizado por el 
Ilustre Estado rnexic.ano en la audiencia pública; a la supuesta imposibilidad de 
esta Honorable Corte de pronunciarse sobre el contexto en el que se dieron los 
hechos y a la prueba presentada de manera extemporanea por el Ilustre Estado 
mexicano. Posterformente nos referiremos a los hechos que han sido probados a 
lo largo de este proceso y presentaremos algunos argumentos de derecho y de 
reparaciones adicionales. 

l. Consideraciones Preliminares 

A. Sobre el reconocimiento de responsabilidad internacional 
efectuado en la audiencia pública por el Estado mexicano 

1. E! reconocimiento de las "responsabilidades incurridas con motivo 
de las investigaciones de los hechos" 

' i 



En el marco de la audiencia pública celebrada el 27 de mayo de este a110, en la 
sede de esta Honorable Corte, el jefe de la delegación estatal señaló que "el 
gobierno mexicano comparec[la] ante esta Honorable Corte a reconocer sus 
responsabilidades incurridas con motivo de las investigaciones de los hechos 
denunciados[ ... ]". Asl, el representante estatal manifestó que: 

[ ... )el Estado mexicano reconoc[laJ ante esta Corte: 

1. Que la falta de atención médica oportuna y especializada a la 
sefíora Vatentlna Rosendo Cantú, al momento de la presentación de sU 
denuncia pena!, constituye una violación al articulo-8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
2. Que la falta de atención especlalir.ada a la sefíora Valentina~ 

Rosando Cantú en su calidad de {persona} menor de edad. al momento de 
la presentación de la denuncia penal. constituyó un Incumplimiento por 
parte del Estado mexicano del deber de proteger los derechos del nifio 
previstos en el articulo 19 de la Convención Americana sobre Derecllos 
Humanos y a la lu~ de la Convención sobre Derechos del Niño. 
3. Que existe dilación en la integración de las investigaciones y que 
por tanto se configuran violaciones a los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
4. Oue, derivado del retraso en la integración de la;s investigaciones, 
se configura una violación del articulo 5.1 del mismo instrumento jurídico, 
por lo que hace a la integridad psicológica de la sefiora Valentina Rosendo 
Cantú. 

Con respecto a la aceptación de la responsabilidad de !os Estados por las 
violaciones de que se les acusa, esta Honorable Corte ha sel'ialado que "[d]ado 
que los procesos ante esta Corte se refieren a la tutela de los derechos 
humanos, cuestión de orden público internacional que trasciende la voluntad de 
las partes, la Corte debe velar porque los actos de allanamiento resulten 
aceptables para los fines que busca cumplir el sistema interamericano" 1. 

Lo anterior implica que la Corte "no se limita únicamente a verificar las 
condiciones formales [ ... ] sino que los debe confrontar con la naturaleza y 
gravedad de las violaciones alegadas, las exigencias e interés de la justicia, las 
circunstancias particulares del caso concreto y la actitud y posición de las 
partes"2, 

Como puede observar la Honorable Corte, en el caso que nos ocupa, el 
reconocimiento de responsabilidad presentado por el Estado mexicano es por 
una parte limitado, y por la otra, confuso. 

En relación al primer punto, el reconocimiento de responsabilidad estatal solo 
abarca dos hechos concretos relacionados oon las violaciones a !as garantías 
judiciales y a la protección judiciaL Ello, pese a que en este caso se dieron 
múltiples violaciones a estos derechos, siendo una de las más graves el 

' Cfr. C<mo !DI-l. C.so K~WRS Fcm<ind<>Z Vs. H<>rn!uro<. FMW. R.apllr¡¡cionoo y Co.•to ••. So~l<mc!o d~ ~ do $bril do 
~00~ Soti~ C NQ. !S6. parr. 2~: (;8"" l.lymo MOCk C/l«ng. Am~o, Rapllro;)rmos y CwiCI. Sentencio <1> 25 <!<> 
Mvl•m~m do ?.Q03. sor.o C No. 10t. P~"''- too a tQS; Ccw W!OOI V~. A.l¡¡ontino. Fondo, Ropof11Cirmos y """""· 
Sontcnc1a d• 2 do moyo de zoon SoOo e No. tr7. pón ?.O, y Coso r""'"" li'$1l"Mo y otros Po1100. RormrtJdCnc! v 
c.>•ws. Sonlonc<ll dO 2? <~;, noviembre do ;¡o:JS. Set~ e No. t9!, ~""· 21 
'ki•m 
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sometimiento de la investigación de la agresión sexual de la setiora Rosando 
Cantú a la jurisdicción militar, no obstante -como desarrollaremos más 
adelante- el allanamiento estatal no abarca este aspecto. 

Asimismo, el reconocimiento de responsabilidad respecto de la violación al 
derecho protegido por el articulo 5 de la Convención Americana solo se refiere 
al sufrimiento causado por el retraso en las investigaciones, pese a que en este 
caso se dieron violaciones al derecho a la integridad personal de la víctima de 
la más alta gravedad y, asimismo, pese a que se alegaron violaciones a otros 
dos tratados interamericanos3, las cuales tienen relación. 

Por otro lado, si bien reconoce el sufrimiento causado a Valentina por el retraso 
de justicia, no abarca la violación a la integridad personal de los familiares de la 
víctima por este mismo hecho. 

Esta excesiva limitación trae como consecuencia que el reconocimiento estatal 
pierda "el contenido inicial de reparación que un allanamiento [aún parcial] 
puede significar para las víctimas y SliS familiares.',¡ En atención a ello pierde, 
en parte, su sentido. 

El reconocimiento de responsabilidad estatal en los términos descritos, en lugar 
de estar dirigido a procurar la rectificación del daño causado y por ende la 
dignificación de la víctima, parece estar dirigido a que esta Honorable Corte 
sea indulgente al momento de emitir su sentencia. 

Por otro lado, el reconodmiento estatal es confuso, pues si bien el Estado 
señala que acepta su responsi!lbilidad por el retraso en las investigaciones, a lo 
largo del proceso ha basado su defensa por dicho retraso en la supuesta falta 
de cooperación de la señoia Rosendo Cantll con las investigaciones. Este 
argumento fue reiterado por el Estado en !a audiencia pública celebrada ante 
esta Honorable Corte~. 

Los representantes sostenemos que ambas posiciones entran en franca 
contradicción. Por consiguiente, en relación a este aspecto "las declaraciones 
del Estado son ambiguas con respecto a! alcance del reconocimiento 
internacional de los hechos y de !as consecuencias jurídicas que derivan de los 
mismos"6. 

Al respecto, consideramos necesario recordar que este Alto Tribunal ha 
destacado la importancia que reviste en el proceso internacional la claridad de 
las manifestaciones y la necesidad de ''evitar toda manifestación equivoca que 

> Tool~ lo il"slr• Comioi<)O lnler~moricon¡¡ do OoreoMs KumaMs como lO> ropr~>entan\•; ~amo~ otilga4o Vtoll\óoo,.. 
a lo• Conwndoooo lnleramencooao para Pr<WOIÜ< ~$Mojonar til TMoro, y para Prevon<r, Son,i(>(la< y E"ad<CI)JIO 
Vtol.ncia ooolro lo MIJ)er. 
' Corte IOH Coso Mi>lirw Tholssot> v. Goawmal~- Reso~oGI&I ~o 16 d; novi"'"~'O ~o 200$. Cump~miooto do 
Sentenoio, p.\". H\ 
' Al <O>pocto el Estado ¡od<:;t) q".: ·¡.,, 1 do~rá Mt la CMo lo q .. valoto ooo baso ~" "" )u<>iP/Ud~ooio el WlpOC1o de 
1• pOrtici¡X>OLM de la s~no<a Rowr>:lo Contó tm las IOWShgacioMS, 1 ... S)I¡ oooo;cro,~ [ ... ¡ ~npo@o,'ll q~• es\ll CMe 
lorru> oo consid"'"";o" ol "'"""''""do onnliul< elti.n•po y b1mo que Mr> tomado los mvestlg•d011o• y los difuuli•d•• 
dulant" la ;ot<>;¡<OOión de la a•«iguoclón." 
• Cll. Co~o IOH. C~so MWil'~ (!n"üa v. Guowmalo_ FaMo. Rl>por~Oilh18!l y Costa~. Sonlooooa d• 21 do noviombra do 
2oo:J. Sorio e No. 103, póll. 41. 
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produzca confusión, como ha ocurrido en el presente caso"7. En este mismo 
sentido, el Dr. Sergio Garcla Ramlrez, quien fuera juez de la Corte 
lnteramericana, ha precisado que "[s]i la expresión no~ inequívoca para el 
tribunal y para todas las partes, el juzgador debe examinarla a la luz de-diversos 
datos --precedentes, circunstancias, aclar<!ciones del órgano emisor, etcétera-
y fijar su alcance y consecuencias jurídicas 8. 

Los representantes sostenemos que las manifestaciones estatales en relación 
al retraso de las investigaciones -por contradictorias- impiden establecer el 
verdadero alcance del reconocimiento de responsabilidad realizado. Además, 
no contrlbuyen al establecimiento de la verdad de lo ocurrido y nuevamente 
restan sentido al acto, en la medida en que afectan el contenido inicial de 
reparación que -como ya indicamos- el reconocimiento de responsabilidad está 
llamado a tener". 

En consecuencia, solicitamos a la Honorable Corte tomar en cuenta las 
anteriores consideraciones al precisar el alcance de las manifestaciones 
estatales relacionadas a su reconocimiento de responsabilidad por las 
violaciones relacionadas a la forma en que se llevaron a cabo las 
investigaciones. 

2. La posición estatal en relación al sometimiento del caso a la 
jurisdicción militar. 

En la audiencia pública celebrada ante esta Honorable Corte el Estado 
mexicano sefíaló que: 

[., .J el Estado informa a la Corte que no se pronunciará sobre la cuestión 
de las competenci<.~s ministeriales en este caso, en virtud de que este 
Triburml ya lo ha hecho en su sentencia sobre el caso Rosando Radilla, 
en proceso de cumplimiento por parte del propio Estado mexicano. 

Sin embargo. el Estado no aceptó expresamente su responsabilidad por haber 
sometido la investigaclón de la violación sexual de Valentina Rosendo Cantú al 
conocimiento de las autoridades militares. Por el contrario, sostuvo que sus 
autoridades habían actuado conforme al marco jurfdico vigente y se1ialó que 
esta Honorable Corte deb!a tomar en cuenta este aspecto al establecer su 
responsabilidad por la violación de los derechos de la víctima. 

Como indicamos anteriormente, esta es una de las más graves violaciones a 
los derechos a las garantias judiciales, a la protección judicial y a la integridad 
personal de la víctima que, a su vez, está relacionadas con violaciones a 
derechos contenidos en la Convención lnteramericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura y en la Convención lnteramerícana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de "Belém do 

'Hl~m. 

'Cono IOH. Co.w Mym• M•ok Chang, r"W>®, Rop/Jf8citm~s y Co~"'· *"'"'""""'~a 25 éo novi•mb"' 1a ?.1Xl3, Sgrie e 
~o. 101. VQ\o :a>.on•éo ~el J"e~ SOI"gio G•roi~ Roml!''"· p~rt.1 &. 
Co~~ lOft Coro MOlino Th~l:wm v. GuM•mnla. Roool"cl6o de 16 do Mvleml.>ro ~o ~ú(l"l. C<rmpiimloolo do 

Solll:<lncia, Párr. 1e. 



Pará"). Además, el propio Estado reconoce haber sido condenado 
recientemente por esta Honorable Corte por hechos simi!ares10 

A raíz de esta condena, esta Honorable Corte ordenó al Estado adoptar "las 
reformas legislativas pertinentes para compatibilizar el artículo 57 del Código 
de Justicia Militar con los estándares internacionales en la materia y de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos"11

. 

No obstante, el Estado sigue defendiendo el sometimiento de la investigación 
de la violación sexual de Valentina Rosendo a la jurisdicción mi!itar. 

Lo anterior es aUn más grave debido a que, como es del conocimiento de esta 
Honorable Corte, la averiguación previa fue nuevamente remitida a la 
juriSdicción militar cuando el caso ya se encontraba bajo el conocimiento de 
este Alto Tribunal. Además, en ese momento el Estado ya había sido notificado 
de la sentencia del caso Radil!a Pacheco, lo que evidencia el abierto desafío 
estatal a )a jurisprudencia y a la autoridad de esta Honorable Corte, y genera 
preocupación respecto de la forma en !a que el Estado estará cumpliendo con 
esa sentencia y, si es procedente, con un fallo similar en el caso de la 
referencia. 

Nuevamente la posición estatal es ambigua y poco clara, por lo que compete a 
esta Honorable Corte establecer el alcance y los efectos de las 
manifestaciones estatales en relación a todos los puntos sobre los que señaló 
aceptaba su responsabilidad. 

En relación a la utilización de la jurisdicción militar para e! juzgamiento de 
violaciones a los derechos humanos los representantes sostenemos que ello es 
aUn más importante en la medida en que el Estado ha reiterado que la 
intervención del fuero militar en el caso es legal y apegada a derecho -
sugiriendo con ello que las obligaciones que emanan de la CADH no son fuente 
normattva-, por lo que debe pronunciarse ín extenso en la materia. 

Lo anterior se ve reforzado dado que durante el proceso el Estado no aportó 
pruebas concretas sobre el avance del cumplimiento de la sentencia dictada 
por este Tribunal dentro del Caso Radílta, aun cuando el Presidente de la 
Honorable Corte preguntó expresamente sobre este punto12. 

"Eo Oólo ~onll<l<>. e.;W Hom>ratla Co<te s~ilaló qu»; "1~ judod!COt6n P<'O>I m'l~at "" e• ~1 fuc•o eompol<nle pill~ 
iove"ljj~¡ y. "" su oa•o, ju<gor y ~anoiona< a lo• ouiOios dO vblaotones de do!echo• OumOnOil ~ioo qua al 
p!OOO,Wllieolo de los mspon~a!>loo OOJre~poo(le si•mp<o o lo Justicia ordi"''lia", qo• "fr<>olo ~ oi:u~cfooes quo w~.oen 
d~r•c~os huma""' do civi">s Mjo nitlsuo• dr<:UI\SWoelo puado o¡Wrar la J"<ls<:liccl6o m!Hor. y qu!\ "si los #ct.,; 
d~liclivos oom~li<los 1>0' """ potsona que o;tonlo lo cor--<lad d" "'"'10' •n activo no $IOclon roe bi•nes ¡u<f:lioo; da •• 
•M•<~ oawenoo. ~'"~" pwso"~ d!i\>a ''" <Jompl~ juzgada por lfibunolo• otdlonrios" Cft. C<Nio IOfl. CoM RMili~ 
P8ohlliJo Vs Mbxi<o_ E>c~poion•s f'rof¡ro{Mtos, Fon®. R~¡mroc/om>s y Cotl8~ Sentencia de 23 do oovlomb"' do 
zws. So<io e No. 20$. pu•uo <oso!ullvo 10 y pM; 213 y :l"/4. 
" Ck lbf:l. p~.Uo '"'oMiW> 10_ 
"Al ro<p•olo. "" lo oudiondn pllb4.oa oor•nra® oolo aotil H<rnnraN• CMa_ •1 Juot Sorg;o Go,oro Say~o p¡e~u<>t(l: 

C"~l •• uno fOioglalra d<! "" QU~ ool~ en e<to •nome,.to lo ju:;S<IO:cilh~ Ollli~al "" 1~ qoe atolio o la 
ooml"'toooia sobl• h•oh<» on lO& q"" r•• vlo111nass•a~ dvlloo, eo deci<. no iot•9••m•• dolo• foor.mo 
••mMao La r~lo'"'"oi6o ~uo e;<;.te e• q"" ho!><lon o<i<lido ya al¡¡"""" oom~l~~ oe<mat;.,Oil on eze 
••nWo. Do "'"""'" qua si al¡)lln oomMIOII<> ¡>«<riM Mol<itl •1 •••~oolo y oi clo litOdlia o no al~una 
oonsecuonolo oobre 1<10 rMag•~lo""' o '""""ligaOt<>neo q"" ost~o oo ••t~ mom<>olo en mon.,; de los 
trit>uoolo• milctnreo. r~mbikn 1~• agJOdo<Oeria un oom•fllo<b, Y si al r<tspwo hlago '"' repro.Mta.Uos 
do IM p:osuntas viclimos y lo propio Comr;uón q"O.rcn "910901 oigo. 1~ agra~oooria tllmbi~n. 

No ob;tont~. el E<t•d<> no opon/¡ ninguna iolomHtd6n ot rospocto • indico que to hmia 011 suo oiOifilloO finales. En 
l•mo, Oolo repteseol!lció" i•.Sio&. 
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En consecuencia, solicitamos a la Honorable Corte que al determinar el 
alcance de las manifestaciones estatales en relación a aquellos aspectos a los 
que nos hemos referido en este aparlado, tome en cuenta nuestras 
observaciones y en aplicación del artículo 53 de -su Reglamento prosiga con el 
examen del caso en todos sus extremos. 

B. Sobre la supuesta imposibilidad de que la Honorable 
Corte se pronuncie sobre el contexto en el que se dieron 
los hechos 

En su contestación de la demanda, el Estado sefialó que: 

Las pruebas y alegatos de los pe1icionarios, la CIDH y el Estado mexicano 
deben versar únicamente sobre los supuestos hechos acontecidos el 16 de 
febrero de 2002 y sobre el proceso de investigaciones que se desarrolló 
posteriormente. Cualquier tipo de alegatos o pruebas relacionados con un 
supuesto contexto de violencia o con la competencia de los jueces en 
México. deberá ser desechada por la Corte1

). 

El contexto en el que acaece determinado hecho ha sido considerado por 
tn'bunales internacionales a 1i'n de ponderar si una norma internacional fue 
transgredida o no. Así lo han hecho, además de esta Honorable Corte14

, la 
Corte Internacional de Justicia (en adelante también "CIJ") y el Tribunal Penal 
Internacional para la ex YugoslaVia (en adelante, también ''ICTY") 1S, entre otros. 

Asl, sobre la controversia entre Irán y los Estados Unidos, la CIJ consideró que 
su análisis debla tomar en cuenta el "contexto" en que surgió el conflicto acerca 
de las plataformas del petróleo, y estableció que no era posible separar la 
violación alegada, de dicho contexto1G, 

¡ ... ]lo cl«~o "' qua a .\o lt!cha el moroo j<J!Irllco sobro ol Cij•l es!" Oorlo so P<O"uecló en 1(! ~onter.olo 
rlol ""'" Rsó11a P•cl\oco «mtlmlo ln:ooado. Eo ~oclr. on M~>óco l&s vloi<u;!ono~ o óereoi',"" h"manoo 
que odemiis <:<losmuyen dr>i~os, óon~o ol '"Í"lr> pa.iv~ os ~vi!, >lgueo sier.~o <'ntl<lcidas por ~1 rooro 
mi~.r. H~o o>:istid<> di'lo~;ol pi'Onunci~mlen!OB on ol s~oli:ll:> do la reforma, a la foeho "" My uno 
"'lr!aló>a <Ohr;reta prostmla<i;l JH>r ol oji,>CUliV<>, sobm o~lo tomo t<Jral, la roform• ~ol C(ldlgo M Justicia 
M"~"'· POI el wr.trario, """"' reciM!% "'"'"' grovoo l'iolaciooos a loo dorocl\<>s homalt<lo """"'~dos 
por olomol\!os dole]ólc~o. q"" M Man a<:mC<lr.lado oomo lo loSiir«;<< ol maestro Lu!)O, <X>Oiioi)~o sioMo 
mm~ldoo • 1" ]urisdicoión ~O&Ife"""' 

"Conto~U~elóo do domaodo d~l Eot<>tlo me>:\I:Ooo, ~- 217-
" Clr., por o]amplo, COito IOH, Co•Q do la M~soor¡¡ do lo Ro<:holo Vs. C<>lombla. <"<>orlo, Roprmn;Jonos y C<!sras. 
sontencla do 11 do do moyo do 7.007. Sori~ e ¡..,u. 163: c.w dQ! Penal Mgooi a>sm> Cwt.> ¡.¡,, P!Jrf1. Fo"<h 
RIJP"mr:i<>lt<JS y Cf>slos. s~o:oncla ~o 20 do n<Wiembre do 2006. SMo e No. 1W. Coso dp Goiburf1 y ormo Vs. 
f'D'"f/lj~y. Fondo. R~P"mr:ioMs y Cos/M Son!ooela do 22 éo so!)11ombro d~ ZQOG. Seóe e No. 15~: C<>:;o <lo 
Sf!Nfl!ló,·(Wola y olmo Vs. HoM"r.o. Fomto, RoptJ.ti!Oionos y Co•lli• S•n!oocia <lo 21 d• ;opHomb!o do 2006. Sorio 
C N<;, 11i2: CiJso do XlmoMS Lopos Vs, Dms~. fondo. Rop&no/orros y Cf>S/0$. Sool&!\r;io do 4 de ¡u~o do 2006, $olio 
C No. 149: Cmw do !O Mos~cro do Pvobio !lol/0 W, Ci>loml>lo. Am~o, Repr¡r~ciO!l&S y Cf>::Jos. $cnlol!l:ia do 31 do 
enero do ¡oo~. Se~o C No. 14(1. Coso Juon Hmnborlo Sór><#> Vs. Hrw!ums. t:M&sx;.'&r Pm!imi,/Jr, Amrio, 
Rop•m<lr>fws y Cf>Sios. So~lo/lcio do T áo )"nlo 1• 2003. Sorio C No, 99: Corto IOH. C111m Menool Copr:<ls V,l!go. Vs. 
Ci>lomlliv. excopcionv• PMimiMms. Far>do y RoP"mcionos. Seoter.ol• ~e 26 do moyo de :W10. Serie e No. 213, párr. 

" ''C!r, Mllomd Km<>/<!Uc, IT -97·25, Soo.'<mcla do 15 M•= do 7.002 (IC1Y), plir!S. 317 y 4M!a 448. 
'' C11. CIJ. Cmw Cf)!J(;{!ming 011 Plollorms (l>lwnlo Repuólic of !ron v. Uni/0<1 Sl•l~s or Amoti<;o), Soo(eor:ia do e O• 
noviombl<r o~ Zl)03, No. 90 [:'.OOJIICJ 4; plirrn. <-~. ~4. y 123. los F.mado, Vni<l<>> hoblan •lr;¡¡O<!o q"" lr;io dlRcol!ó ¡¡¡ 
"""'~·'"'"" onlm eso p;>f• " l<~n, "" v!ol;!c<óo ~~~ "" trolodo anfro k>• <l<>s polooo. El c<:ml~>1o a q"• <ofiom 1• C<>lte w 
\1flcol• ol oon~if~o arm~do ocor!ir!o ~n lo r\¡¡1¡00 cnuo IF.in • Ira~. (pW. ~3). 
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Esta ponderación la ha realizado también en otros casos11, como e! caso 
Avena, presentado por el Estado mexicano contra los Estados Unidos de 
América, por la violación a la Convención de Viena sobre Protección Consular. 
En sus <1legatos sobre tal caso, el Estado mexicano se refirió al contexto en 
que se encuentran los migrantes en Estados Unidos de America, el cual fue 
retomado por la Corte en su sentencia18

_ 

Por su parte, el ICTY ha tomado en cuenta el contexto en el que ocurrieron los 
hechos para el establecimiento de responsabilidadés1 ~. 

Además, la apreciación dei contexto ha tenido especial relevancia en la 
jurisprudencia de esta Honorable Corte. Al respecto, este Alto Tribunal ha 
señalado, frente a objeciones similares a las del Estado mexicano, que: 

¡ ... ]la Corta estima necesario señalar que para resolver !os distintos casos 
sometidos a su conocimiento ha requerido tomar en cuenta el contexto, 
pues el entorno político e histórico es determinante para el eslablecimiento 
de las consecuencias jurídicas en el caso, comprendiendo tanto la 
naturale;;:a de las violaciones a la Convención como las correspondientes 
reparaciones. Por esta razón, el an<ilisis de los hechos [ ... ]no puede 
aislarse del medio en el que dichos hechos ocurrieron ni se puede 
determinar las consecuencias jurídicas en el vado propio de la 
descontextualización. 2~ 

As). este Tribunal ha utili<:ado el contexto para determinar el agravamiento de la 
responsabilidad internacional21

, para ponderar la prueba aportada por las 
partes22

, para determinar el efecto amedrentador de una violación de derechos 
humanos en el plano coJectlvo2~. y para evaluar el otorgamiento de 
reparaciones24 . En este sentido, incluso ha considerado que el establecimiento 
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de los hechos y su contexto en la sentencia constituye en si mismo una medida 
reparatoria~~-

los representantes deseamos aclarar que no pretendemos que esta Honorable 
Corte se pronuncie de manera general sobre el contexto en que ocurrieron los 
hechos. Por el contrario, solicitamos que ·tal como lo ha hecho a lo largo de su 
jUrisprudencia- valore los hechos concretos que generaron la violación a los 
derechos de Va!entlna Rosando Cantú dentro del marco en que ocurrieron. 

Ello debido a que tales hechos solo pueden ser apreciados de manera 
adecuada, dentro del contexto en que ocurrieron. Asimismo, solo es posible 
determinar cuáles son las medidas de reparación adecuadas dentro de ese 
mismo marco~6 . 

En consecuencia, solicitamos a esta Honorable Corte que desestime la 
solicitud estatal y tome en cuenta el contexto en el que se dieron los hechos a 
la hora de determinar la responsabilidad estatal por las violaciones de los 
derechos humanos de la vlctima y las reparaciones debidas. 

c. La prueba presentada por el !lustre Estado en la 
audiencia pública debe ser rechazada por la Honorable 
Corte 

En la audiencia pública celebrada ante esta Honorable Corte, el Ilustre Estado 
mexicano anunció que hacía entrega documentación que comprobaba toda la 
información que el Estado presentó en ese acto, referente a la existencia de 
legislación y pol!ticas públicas tendientes al respeto de los derechos humanos. 
Asimismo indicó que entregaba copia de las diligencias realizadas por la 
jurísdicción militar recientemente. 

En su comunlcación de 3 de junio de 2010, la Honorable Corte transmítió a esta 
representación copia del "Acta de recibimiento documental", redactada el 27 de 
mayo de 2010, en la que se detalla en qué consiste la documentación en 
cuestión, 

Al respecto, reiteramos nuestra solicitud realizada en la audiencia pública de 
que esta Honorable Corte rechace dicha documentación, por tratarse de 
prueba extemporánea. 

Al respecto recordamos que el articulo 46.1 del reglamento de esta Honorable 
Corte vigente para este caso establece claramente que: 

Las pruebas promovidas por las partes sólo seran admitidas si son ofrecidas 
en la dem<tnd<~ de la Comisión, en las solicitudes y argumentos de !as 
presuntas vlctlmas. y en la contestación de la demanda y observaclones a las 

.~:::-::--:-.:·--
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solic~udes, argumentos y pruebas present;;~da por el Estado, y en su caso, en 
el escrito de excepciones preliminares y su contestación. 

Asimismo, el articulo 46.3 establece que: 

Excepcionalmente la Corte podr<\..admiUr una prueba si alguna de las partes 
afegare fuer.m mayor, o un impedimento grave o hechos supervinientes en 
momento distinto a los antas señalados, siempre que se garantice a !a parte 
contraria el derecho a la defensa. 

En la audiencia pUblica el Estado señaló que la documentación entregada en 
relación al trámite de la investigación ante jurisdicción militar, se refería a hechos 
supeiVinientes, pues abarca las actuaciones realizadas a partir del mes de 
noviembre de 2009. 

No obstante, destacamos que la contestación de la demanda fue presentada ante 
esta Honorable Corte el i7 de febrero de 2010, por lo que ese era el momento 
procesal oportuno para presentar, al menos aquellas diligencias realizadas hasta 
esa fecha. Sin embargo, no lo hizo. 

Por otro lado, el Estado no se refirió en los mismos términos al resto de la 
documentación presentada. Del ané.lisis del "Acta de Recibimiento Documental" 
es posible establecer que todos estos documentos se refieren a legislación, 
programas y políticas relacionadas con el abordaje de la violencia sexual y la 
violencia contra la mujer en México. Si el Estado pretendía que dicha información 
fuera tomada en cuenta por este Alto Tribunal al momento de arribar a una 
decisión en este caso, debió presentar la prueba correspondiente con su 
contestación de la demanda. Sin embargo, no lo hizo. En consecuencia, 
solicitamos a esta Honorable Corte que rechace y por lo tanto, no incorpore al 
acervo probatorio de este caso todos los documentos descritos en los numerales 
2 a 30 del "Acta de Recibimiento Documental". 

El abierto incumplimiento de las normas procesales por una de las partes del 
proceso--como ocurre en este caso·afecta de manera grave la igualdad de 
armas. Al respecto, recordamos lo sefialado por la Honorable Corte, en el 
sentido de que "{l]a incorporación de determinados elementos al acervo 
probatorio debe ser efectuada con { ... ] respeto a la seguridad jurídica y al 
equilibrio procesal entre las partes"2? 

Con base en las anteriores consideraciones solicitamos a esta Honorable Corte 
que rechace todos los documentos descritos en los numerales 2 a 30 del "Acta 
de Recibimiento Documental", as! como todas las diligencias realizadas ante la 
jurisdicción militar antes del 17 de febrero de 2010, presentadas por el Ilustre 
Estado mexicano en la audiencia pllblica celebrada el 27 de mayo de 2010, 
debido a que ninguno de estos documentos puede ser considerado como 
prueba supeiViniente. 

"' Cfl. Caso Ml>••oro PIM <1" S<\m/Ja> V•. ()uot•m•t• R~pJJmclon&s y c.,u". S~O>IoncJO <11! 19 <11! """'"mil'• 200<. 
$aooC No. 11(;, ~1111 za. 



1!. Consideraciones de hecho 

Como hemos setialado al inicio del presente documento, reafirmamos y 
solicitamos que la Honorable Corte tenga por probados todos los hechos 
enunciados en nuestro escrito de solicitudes, argumentos y pruebas. 

En atención a los alegatos presentados por el lustre Estado en la materia, a 
continuación los representantes realizaremos algunas consideraciones 
espec!ficas en relación a los estándares aplicables al establecimiento de 
responsabilidades en el proceso internacional y a- los elementos que 
comprueban la responsabilidad del Estado por -la violación sexual de la víctima. 
Posteriormente enunciaremos, de manera punluii!l, los demás hechos que han 
sido probados a lo largo de este proceso. 

A. La responsabilidad estatal por la violación sexual de Valentina 
Rosen do Cantú está probada en este proceso 

En su contestación de la demanda, el Ilustre Estado mexicano señala que a 
pesar de que ni la !lustre Comisión lnteramericana, ni esta Honorable Corte 
tienen competencia para el establecimiento de responsabilidades penales, la 
CIDii determinó que en este caso se habla cometido un ilícito penal -la 
violación sexual de la víctima-, en amplio desconocimiento de nociones básicas 
del derecho pena1~8 . 

En la audiencia pública celebrada ante esta Honorable Corte, el Ilustre Estado 
señaló que los representantes y la Ilustre Comisión lnteramericana hemos 
pretendido la inversión de la carga de la prueba, a pesar de que no concurren 
las circunstancias establecidas en la jurisprudencia de esta Honorable Corte 
para ello. 

Asimismo señaló que a través de los elementos de prueba presentados en este 
proceso, no ha sido probada la responsabilidad esjata! por la violación sexual 
de la sefiora Rosendo Cantú, debido a que la única prueba directa presentada 
fue la declaración de la propia víctima y que "los elementos que la Comisión 
lnteramericana presentó en su demanda distan de ser concluyentes o de 
constituirse siquiera como prueba circunstancial". 

Finalmente, en su contestación de la demanda, el Estado selíaló que "dado el 
estado que actualmente guardan las investigaciones. no se tiene aún 
comprobada la comisión del delito de violación sexual y la partícipación de 
agentes del Estado en los hechos supuestamente acontecidos e116 de febrero 
de 2002'>29_ El Estado se basa en esta aseveración para pretender sustentar la 
supuesta imposibilidad de esta Honorable Corte de establecer la 
responsabilidad estatal por los hechos. 

Todas las apreciaciones estatales son erróneas. En primer lugar, la Comisión 
lnteramericana no ha establecido la existencia de un ilícito penal en este caso, 
ni mucho menos ha establecido responsabilidades de esa lndole. Por el 

"ConteUlución do !• <Wn•rnl~ ~oiii"W~ f:otado "'"""'""· ~- 1$5. 
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contrario. estableció la existencia de una violación de derechos humanos que 
es directamente atribuible al Estado mexicano. 

Al respecto, esta Honorable Corte ha establecido que: 

¡_ .. ) la protección internacional de los derechos humanos no debe 
confundirse con la justicia penal. Los Estados no comparecen ante la Corte 
como sujetos de acción penaL El Derecho internacional de los derechos 
humanos no tie11e por objeto imponer penas a las personas culpables de 
sus violaciones, sino amparar a las víctimas y disponer la reparación de los 
daños que les hayan sido causados por los Estados responsables de tales 
accionesJ~. 

En el mismo sentido, ha sel"lalado que: 

[p)ara establecer que se ha producido una violación de los derechos 
consagrados en !a Convención. no se requiere determinar, como ocurre en 
e! derecho penal interno, la culpabilidad de sus autores o su 
intencionalidad y tampoco es preciso identificar individ•ialmente a los 
agentes a los cuales se atribuye los hechos violatorios. Es suficiente la 
demostración de que ha habido apoyo o tolerancia del poder pUblico en la 
infracción de los derechos reconocidos en la Convención. Además, 
también se compromete la responsabilidad internacional del Estado 
cuando éste no realice las actividades necesarias, de acuerdo con su 
derecho interno, para identificar y, en su caso, sancionar a los autores de 
las propias violaclones~1 . 

El segundo argumento estatal tampoco es correcto. Ni la Ilustre Comisión, ni 
los representantes de las victirnas hemos pretendido que en este caso, la 
Honorable Corte invierta la carga de la prueba. Por el contrario -como 
desarrollaremos rnás adelante- hemos presentado diversas pruebas e indicios 
que demuestran que la seflora Valentina Rosendo Cantú fue violada 
sexualmente por agentes estatales. 

Por otro lado. cabe destacar que al referirse a los criterios de valoración de la 
prueba, esta Honorable Corte ha sido enfática al establecer que: "[pjara un 
tribunal internacional, los criterios de valoración de la prueba son menos 
formales que en los sistemas legales ínternos»32. 

Asimismo ha reconocido que: 

La práctica de los tribunales internacionales e internos demuestra que la 
prueba directa, ya sea testimonial o documental, no es la única que puede 
legítimamente considerarse para fundar la sentencia. La prueba 
circunstancial, los indicios y las presunciones. pueden utilizarse, siempre 
que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los 
hechos~a. 

"Co~• lt>H. C~'"' Vol~squaz RO<ftfyijo< v. Hond<~t~s. FoMo. Seo!•nciil 4c 2S ~" ""'" "" t9W. Se<ia e No. 4, p~rr. 
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Más específicamente ha indicado que "[ ... ) la Corte también puede 
fundamentar sus sentencias en pruebas indirectas -como las pruebas 
circunstanciales, los indicios y las presunciones- cuando son coherentes, se 
confirman entre si y penniten inferir conclusiones sólidas sobre los hechos que 
se examinan"l4 

Además, los representantes sostenemos que en casos de violencia sexual 
-como el que nos ocupa- la prueba indiciaría tiene un carácter aún más 
importante pues como indicó la perita Roxana Arroyo en la audiencia pública, 
se trata de hechos que por lo general ocurren en el ámbito privado y, en 
consecuencia, sin la presencia de terceras personas. En sus palabras: "la 
reconstrucción de un hecho de violación por lo general no es con prueba 
directa sino indiciaria, lo cual implica que el abordaje del hecho de la violación 
significa levantar muchos elementos indiciarios, y no puede dejarse de lado el 
contexto", 

Tomando en cuenta los estándares enunciados, en el caso que nos ocupa está 
fehacientemente probado que la señora Valentina Rosando Cantú fue violada 
sexualmente por agentes estatales y en consecuencia, está claramente 
establecida la responsabilídad estatal por este grave hecho. 

La declaración de la vlctima, prueba directa irrefutable, posee particular 
importancia en atención a la naturaleza del hecho en cuestión. como se 
reconoce por el propio derecho interno mexicano35• Además, la_ misma ha sido, 
en todo momento, constante, creíble y consistente en los aspectos esencíales 
acerca de la fonna en que ocurrieron los hechos3fl, 

En efecto, la vlctima ha sostenido en todo momento que el 16 de febrero de 
2002, mientras se encontraba lavando ropa en un río cercano a su casa, se 
presentaron varíos militares y dos de ellos !a violaron37

. En su denuncia inicial 
señaló que: 
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[ ... ] con fecha 16 de Febrero del ano Dos mil Dos, cuando serian 
aproximadamente las dos de !a tarde, hofa en que salí a un arro[y]o que se 
encuentra aproximadamente a 200 metros de mi casa habitación [ ... ]en 
ese lugar donde fui a lavar ropa tardé aproximadamente una hora[ ... ) de 
pronto del camino que va con dirección a Cax~epec, salieron ocho 
personas del sexo masculino vestidos de guacho (sic.) con camisola verde, 
pantalón, verde y [bjotas negras así como su arma larga, y una persona 
vestida de civil mientras que dos guachos se a[c]ercaron a mi y los otros 
me rodearon quedando en el medio con los dos guachos quienes me 
preguntaron enojados que DONDE ESTABAN LOS ENCAPUCHADOS, 
conlestá.ndole que yo no conocia .. a los encapuchados [ ... ] enseguida el 
militar que me apuntaba con su arma me dio un culala[z)o en el estómago, 
y por el golpe caí al piso boca arriba sobre unas piedras desmayándome al 
momento, pero enseguida recobré el conocimiento¡, __ ¡ enseguida[ .. _] dos 
militares con lujo de violencia me rasguñaron la cara, y me quitaron una 
falda que traía puesta y me acostaron sobre el piso, quitándome mi 
pantaleta [,.,¡fueron dos los que me violaron [-.-1'"-

Los hechos referidos fueron reiterados consistentemente por !a víctima en su 
declaración rendida ante este Alto Tribunal. 

Por su parte, en su contestación de la demanda el Estado sefiala que existen 
incongruencias en la descripción que la víctima hace de sus agresores en las 
distintas declaraciones39; sin embargo, éstas no se refieren a los aspectos 
esenciales de la violación padecida por la víctima, sino que se concentran en 
detalles mfnimos, comprensibles por el tiempo transcurrido entre ambas 
declaraciones'0, por lo que no restan valor a dichos elementos probatorios 
bajo el estándar de apreciación de la prueba aplicable al caso. 

No obstante, la posición estatal parece seguir la tendencia a la que se refirió 
la perito Roxana Arroyo referente al sometimiento de la víctima a múltiples 
declaraciones, con lo que "pareciera que el sistema lo que busca es que la 
víctima falle en la declaración o haya elemenlos que no coinciden"

11
. 

Por otro lado, de acuerdo a la jurisprudencia constante de esta Honorable 
Corte, las distintas declaraciones de la victirna, "no pueden ser valoradas 
aisladamente, sino dentro del conjunto de !as pruebas del proceso 42. 

En el caso que nos ocupa, existe una multiplicidad de pruébas 

Roooncl~ Can:<l .nte el Ase~>~• ~"' Mlni>\Qrio PObl<o<> dal Fuw> Com<ln Msorílo n rs fO<oalia EopooiW>tada pwa ra 
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G""""'~ d~ locho 14 dn •gooto da <010. Vet tamt<On Testimonio de Val~ntinu Rosonúo onto lo CIDH on lo oudioncio 
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,. O•olo<•oió" ~· lo !"'rilo ROK~OO AfiOYo ante ~;ro AIIO Trri>LrOOl 
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circunstanciales e indicios que complementan y sirven de soporte a la 
declaración de la víctima•>. Los mismos son coherentes, se confirman entre 
si y permiten concluir sólidamente que Valentina Rosendo Cantú fue violada 
sexualmente por miembros del ejército mexicano y que por lo tanto e! Estado 
mexicano es responsable por la violación de sus derechos. 

A continuación describimos algunos de estos elementos probatorios: 

1. Diversas declaraciones que colocan a la víctima en el lugar de los 
hechos y que se refieren al estado en que se encontraba luego de 
ocurridos los mismos: 

a. la declaración de Estela Bemandino Sierra ante el agente del 
Ministerio Público del fuero común, quien señaló ante las 
autoridades a cargo de las investigaciones, que el día de los 
hechos 

¡,..] siendo li\proximadamente la una de la tarde ¡ ... ¡ mi cuñada 
VALENTINA me dijo se que iba li\ ir a lavar la ropa en la barranca que está 
aproximadamente a media hora de su casa y que para eso me dejó 
encargada de su niña chiquita[ ... ] después de las dos de la tarde cuando 
llegó a la casa donde habito con mis padres mi cuñada Valentina, quien iba 
llorando, as! como también llevaba su pelo alborotado, as! como también 
Iba desnuda de la parte de abajo, refiriéndose a que [no] llevaba ropa 
interior ni falda, li\Sí como también iba golpeada porque le salla sangre de 
la parte de ai:>ajo del ojo, asl como tami:>ién su cuñada llegó descalza a la 
casa y me dijo que la habían violado pero no me dijo cuandos (síc) eran los 
que la hablan violado pero si me dijo que eran ocho soldados. que aparte 
llevaban otra persona amarrada de las manos para atrás." 

b. La declaración de Fidel Bemardino Sierra -esposo de la v!ctima
ante el agente del Ministerio Público del fuero común, quien indicó 
que el dla de los hechos, 

{ ... ] cuando llegué a mi domicilio encontré a mi esposa VALENTINA 
ROSENDO CANTÚ qu1'en estaba llorando Por lo que de inmediato le 
pregunté qué le habla pasado y me contestó mi esposa VALENTINA que 
dos guachos la hablan violado en la barranca o arroyo que esté lejos de mi 
casa, ya que habla ido a lavar la ropa<~. 

c. la declaración de Encamación Sierra Morales ante el agente del 
Ministerio Público del fuero común, quien manifestó que Fidel 
Bernardino Sierra le contó lo ocurrido, por !o que posteriormente 

" Ceno 1011. Coso Vin;,grfin Morol~s y <>Iros ""· Gua~emaln. FoMo. Sentcoefa d~l 19 ~o oo\Oombr• ~e 1999. sooc C. 
No. 63. pMr, 69: ca,o C.slillo PW>mi y (Oiros "''· PorV. Fondo, RepMaolone~ y Costss, S•m~nr;la ~o\ w 4• m•yo do 
1999. Serio C. N<>. ~2. p~rr. G3: CIJ~o de Ja 'Ponf!/ Blimoo" (PnniC{!un Mcr~fns y olrosJ vs. GunlcmMa. f'omio. 
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lo acomparló a presentar la denuncia correspondiente al delegado 
municipal46. 

o 

d. la declaración de la senora María CantU ·madre de la víctima-, 
presentada en affidávít ante esta Honorable Corte, quien senaló: 

¡ ... ) el dieciocho de febrero de dos mil dos yo estaba en mi casa. [ ... ] 
Recuerdo que como a la una de la tarde llegó Valentina y Fidel con mi 
nieta a mi casa. En cuanto la vi me preocupe por la cara que le veia, se 
veia como una persona de muchos años enferma. Valentina me dijo que 
necesitaba hablar conmigo. Ahí me empezó a contar que estaba en 
Caxitepec porque se sentía muy rnal, que no aguantaba el dolor en el 
estómago, que estaba sangrando al orinar y que era porque había sido 
golpeada y violada por ocho guachos (sic) de los cuales dos la violaron. 
Que estaba muy avergonzada y dolida por lo que habia pasado''· 

2. Varios documentos que ser'ialan la presencia de lesiones en el cuerpo 
de la víctima, indicativas de violencia y consistentes con su declaración: 

a. Constancia de 6 de marzo de 2002, emitida por el Fiscal Militar, 
quien seflala que observó a simple vista que la senora Rosendo 
Cantú presentaba "una excoriación aproximadamente a dos 
centímetros de ojo derecho, juntamente en la mejilla de 
aproximadamente un centímetro'"'8. 

b. Certificación de la Comisión de Derechos Humanos de Guerrero 
(CODDEHUM) del 8 de marzo de 2002, que establece que se 
rea!izó una exploración flsica a Valentina Rosendo Cantú, en la 
que se observó: 

.. ] a la altura de la parte inferior del p<irpado derecho un área 
amoratada, de forma irregular, de color violáceo, de 
aproxímadamenie un centímetro; en relación al golpe que refiriere la 
quejosa que le propinaron en el vientre, no se le apreció huella 
visible, no obstante, manifiesta sentir dolor al camirtar, de lo C\lal se 
hace constar para los efectos legales correspondientes.'" 

c. El Certificado del examen ginecológico realizado a la víctima el 19 
de marzo de 2002 que seíiala que ésta 

! .. ) presenta huellas de violencia llsica: 

-Cicatriz r10 reciente de .5 mm. de diámetro Ubicada en el párpado 
inferior derecho. 
-Cicatriz no reciente de 2 cm. de diámetro ubicada en la región 
inlrarrotuliana izquierda. 

----
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-A la palpación media refiere dolor de medmna intensidad en el 
hipogastrio.~" 

d. El dictamen de un médico militar que indicó que vio a la víctima e 
indicó que ésta presentaba "[ ... } una escoriación 
aproximadamen1e a dos centímetros del ojo derecho, justamente 
en la mejilla, de aproximadamente un centlmetro ¡ ... ]"51

. 

El peritaje rendido por la psicóloga Clemencia Correa ante est<l 
Honorable Corte, en el cual refiere los diversos síntomas que 
presenta la señora Valentina Rosando Cantú, que son consistentes 
con el evento traumático de que fue v1ctima02

. 

3. Varios documentos oficiales y declaraciones que confirman la presencia 
del ejército en las cercan las de Barranca Bejuco: 

a. Para el día de los hechos, el 41" Bliltallón de Infantería del Ejército 
Mexicano se encontraba realizando actividades en dos Bases de 
Operaciones cercanas a la comunidad de Barranca Bejuco, 
llamadas "RlOS" y"FIGUEROA".53 

La Base de Operaciones "RlOS" se encontraba ubicad<l a 
inmediaciones de la comunidad de Mexca!tepec, municipio de 
Acatepec, Guerrero, 5~ a una hora de la comunidad de Barranca 
Bejuco$5, donde permanecieron hasta el28 de febrero de 2002. 

b. la declaración de los miembros de ejército que confirmaron la 
presencia del ejército en las cercanías de Barranca Bejuco5s, 

c. la declaración de Rufino Reyes, Comisario de Caxitepec, quien 
declaró que: 

[ ... ] el dia víerne{s], quince de febrero me di cuenta que andaban 
trabajando elementos milit<~res en el [á]rea en razón de que cuando me 
trasladaba con rumbo a este pueblo de Caxitepec, ¡ ... ]antes de llegar a mi 
destino me percaté que sobre el camino se encontraba una gorra militar de 
color verde olivo, con el mapa de México y los colores e~quetados en su 
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interior, y sobre el camino huellas de llantas de la que utilizan para mover 
sus tropas[ ... ) pasaron dos vehículos militares 1--f'-

4. Varias pruebas que confirman que los días previos a los hechos, 
miembros de la Base de Operaciones Ruiz habían detenido a un civil, en 
coincidencia con lo sei'lalado por Valentina en el sentido dé que los 
militares que la agredieron llevaban consigo a un "civil": 

a. las declaraciones de· Jos militares José Manuel Hemández e 
Ydelfonso Santos Muñoz que señalan que el _setior José Gregario 
Justo fue detenido el 14 de febrero de 2002 por portación ilegal 
de arma de fuego y que iba vestido con una camisa blanca5a, 

b. La declaración de Rufino Reyes, Comisario de Caxitepec. quien 
señaló que el 15 de febrero de 2002 vio pasar dos vehículos 
militares rumbo a Caxitepec y en uno de ellos llevaban a un civil 
vestido con camisa blanca~~. 

c. La averiguación previa iniciada contra el señor José Gregario 
Justo por portación ilegal de arma de fuego.00 

5. Múltiples pruebas que demuestran la existencia de un contexto de 
violencia del ejército contra los pueblos indigenas en Guerrero61

. 

Todos los elementos enunciados son consistentes entre sí y no hacen más 
que confirmar lo sefialado en la declaración de la seflora Valentina Rosando 
Cantú. Valorados en su conjunto, estos elementos solo permiten arribar a 
una única conclusión: que el 16 de febrero de 2002 la señora Valentina 
Rosendo Cantó fue violada sexualmenle por miembros del ejército, hecho del 
que se deriva claramente la violación de sus derechOs, tal como será 
desarrollado más adelante. 

Finalmente, los representantes deseamos destacar que de acuerdo con la 
jurisprudencia constante de esta Honorable Corte 



A diferencia del Derecho penal interno. en los procesos sobre violaciones 
de derechos humanos, la defensa del Estado no puede descansar sobre la 
imposibilidad del demal'ldante de allegar prul!ibas aue, en muchos casos, 
110 pueden obte11erse Sin la cooperacijón del Estado1' . 

Es decir, el Estado no puede pretender escudarse en su propia inactividad 
para evitar que esta Honorable Corte declare su responsabilidad por la 
violación de los derechos de la víctima. La inexistencia de elementos 
adicionales para el establecimiento de la responsabilidad individual por este 
grave hecho es atribuible sola y únioamente a! Estado y no puede ser 
utilizada en perjuicio de la víctima. 

La incongruenC1·a del argumento estatal es aún mayor si lomamos en 
consideración que -como ya señalamos- el Estado aceptó su responsabilidad 
por el retraso en que han incurrido las investigaciones, 

Además, el Estado no ha podido allegar a esta Honorable Corte pruebas que 
contradigan su responsabilldad por la violación sexual de la víctima63

• Por el 
contrario, como es del conocimiento de esta Honorable Corte en noviembre de 
2009, las investigaciones relativas a la violación sexual de Valentina Rosendo 
Cantú fueron remitidas nuevamente a la jurisdicción militar, en amplia 
contravención a la jurisprudencia previa de este Alto Tribunal con respecto a 
México. 

la única explicación que ha dado el Estado mexicano a este hecho es que así 
lo prevé la legislación interna cuando los presuntos autores son militares. No 
puede el Estado sostener entonces que no existen suficientes elementos para 
establecer que fueron militares los responsables de la violación sexual de la 
víctima y por lo tanto sustraerse de su responsabilidad por estos graves 
hechos. 

Con base en las anteriores consideraciones los representantes solicitamos a la 
Honorable Corte que declare que se encuentra plenamente acreditada la 
violación sexual de la señora Valentina Rosendo Cantú a manos de milltares y 
la consecuente responsabilidad estatal por la violación de sus derechos, en los 
términos desarrollados a lo largo de este proceso. 

B. Hechos probados 

Habiendo hecho las precisiones desarrolladas en el apartado anterior, los 
representantes consideramos que, a través de las pruebas documental, 
testimonial y pericial presentadas han quedado probados los siguientes 
hechos: 

1. Respecto del contexto en que ocurrieron !os hechos. 

"Ve!;ffiQu"" R<>Otlguox. pMt. 1 :15. 
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Como setlalamos en nuéstro escrito de solicitudes, argumentos y pruebas, y Jo 
reiteramos en Jos alegatos orales presentados durante la audiencia pública 
celebrada el 27 de mayo del presente afio, las violaciones a derechos humanos 
cometidas contra Valentina Rosendo Cantú y sus familiares, así como sus 
consecuencias, deben entenderse a la luz del contexto en que éstas ocurrieron, 
el cual se caracteriza por los siguientes elementos que han sido 
fehacientemente probados a lo largo de este proceso y que a continuación se 
enuncian: 

<> Los pueblos indígenas en México han estado sometidos a una 
discriminación histórica y estructurat64

, que afecta de manera particular a 
las mujeres indígenas~. Esta situación alcanza niveles aún más graves 
en estados como Guerrero, donde ocurrieron los hechos a !os que se 
refiere este caso6~. 

" Dentro de este contexto de discriminación generalizada, es 
particularmente relevante para los efectos de este caso, la existencia de 
diversos obstáculos para que las mujeres indfgenas tengan acceso a la 
justicia y a los seiVicios de salud, en condiciones de ígualdadu7, 



o El Estado de Guerrero se encuenlra marcado, además, por la 
militarización, generada por las po!fticas estatales en materia de 
narcotráfico y por labores de contrainsurgencía"a. la cual propicia un 
contexto de violencia y violaciones de derechos humanos en perjuicio de 
los pueblos indigenasw y en particular de los movimientos y 



organizaciones sociales identificadas, por causa de esta lógica belicista, 
como "el enemigo"70. 

e Este contexto de violencia afecta de manera particular a !as mujeres 
indlgenas, quienes sufren hostigamiento y violencia sexual por parte del 
Ejército mexicano7'. 

" · tr · 

"i 

¡;. 
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• En todos !os casos de graves violaciones a derechos humanos 

cometidas por el ejército prevalece la impunidad, a raíz del sometimiento 
de los mismos al conocimiento de la jurisdicción militar". 

2. Hechos relacionados con la violación sexual de Valentina Rosando 
Cantú. 

• El dla 16 de febrero de 2002, Valentina Rosando Cantú -en ese 
entonces de 17 afios de edad73

- salió de su casa, en Barranca Bejuco, 
Guerrero, dejando a su hija Yenis Bernardino -de tres meses de edact14-
al cuidado de su cuñadl:l Estela Bernardino Sierra75

, para dirigirse a un 
arroyo a lavar su ropa, el cual se encontraba en un área totalmente 
despoblada 7~. 

• Luego de haber terminado de lavar la ropa y mientras Valentina se 
lavaba el cabello, se presentaron 8 miembros del ejército Mexicano77

. 

Los militares llegaron por el camino que se dirige a la comunidad de 
Caxitepec y llevaban detenido a un civil vestldo con camisa blanca78

. 



o Dos de los militares interrogaron insistentemente y de forma agresiva a 
Valentina sobre el paradero de "los encapuchados", mostrándole una 
lista de once personas y una fotografía, a lo que ella contestó que no 
sabía quiénes eran, por temor a que le hicieran algo."l9 

o Al no obtener respuesta, uno de tos militares golpeó a Valentina en el 
estómago. haciéndola caer boca arriba sobre unas piedras, por lo que 
perdió momentáneamente el conocimiento00

. Al momento de, recuperar 
el conocimiento le rasguñaron el rostro8

\ y uno de los soldados la tiró al 
piso y le quitó la ropa para posteriormente violarla sexua!mente. Fue 
seguido por otro militar que también la violó. 82 

o Luego de haber sido víctima de violencia sexual, Valentina Rosendo 
salió corriendo por el monte; iba llorando, semidesnuda -sin falda ni 
zapatos-, con su cabello despeinado, herida en la parte inferior d01 ojo 
donde tenía sangrea3. Al llegar a la casa de sus suegros se encontró con 
su cuñada Estela Bemardino a quien le platicó lo sucedido. M El mismo 
día, Valentina le contó lo ocurrido a su esposo. Fidel Bernardino, quien 
la encontr611orandoa5. 

Va~otioa Ro..Qodo CantO •filo ol Mioi"'orio Pol!>lico M1l~"' d~! S ~~ m•r•o do 20~2 d~O>\<o do ro Awrigv•clltn P'"""' 
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" Ver oooloru~tún <Ja vorontiM Ro~ndo aot• el )A;nlstano Póbl\co del fuero oom~o. el a de mo"o de 20~2. 
Ptosonlodo como N•~xo 5 do la domon~> de 1~ CION; T<>ilim<n>•o du Vol•ntma Rosorn!o MI• 1a CIDH oo 10 aud'""""' 
do f<>tt40 *"1 C•so 12 5BO d•l12 oot"b'" do 2007. AMxo 1 d• lo <lom~lt(la de lo CIOH.; OiaM el Sur, 'E(~ctivo• dM 
Ejorc~o golpoO<oo y viola«m o ur»> joven tlapoMco·, del 28 do Jobrero d~ ?.002, l<>ltl> 2M dol O"Wdionte ••wrno. Ano><> 
29 del Ese<ilo de Solio~udoo, A¡gumenlos ~ Ptoeb•• p•osontt¡do por lo• ropteoentantw do 10 vldtm•: Ooolomcilm do 
V~l;mtino RQIIOOdo C<Jnt~ ont• o;ta Hono:obl~ COI1o. 
" Cl,, Cert~i<:«Olóo dO te"''""" proctioa<lo" Valon:ioo Roseodo por 1~ COOOEHUM ol 8 de marzo 4o 2002. exfJ<jdloO!o 
do quejs CODDSHUM·VG/~6~2002·11 Ane•o 33 ~~ Eso<~o do S <>lo~" de", Ngufll<).'l\<>1 y Prwboo pro3oo\M~ p<>r l<>u 
rQ~¡e;eolanloo d~ la vietimu. 
" W• Oor:larUC~ó'l do VOiool.no Ro•o<>do Mt<l el MioiOieri<l Público ®1 lue'o oom~n, d a ~' "'""'" ~" 2002. 
PteSMlo:IO <0"'<1 A""'" 5 d• 1;\ dem•rnl• d~ la C!DH: To;tiMM>Q d• Vatontma Rosoodo Mil) fa CIOI-I ~" la audre"oi• 
~. food<> del Ca;o 12.~to de• 1Z <><:Wbri< <1• 2007. A."~"" 1 d~ la dorMMa <1< la CIOH.: O.alio ¡¡¡ Sut, "Eleelivos d•l 
Ejor<ilo goi¡¡<aroo y viot•ron o una )~ven tlapuO>oc<l', del28 do iobwo <1~ 20~2. fo~o 2M del expodi<lnlo inlerno A•wxo 
zg d•t Eooti!o do Solic~ude•. Argumento; y P<uobos p¡ose•uodo wr tos re~ro•OO!Mie$ d• la vlaim": D•omuo!óo do 
V•t~otio~ R=noo Caotú aolo ooto 1-loHombto Corta. 
" V•' OoelnmciOo de Voroot<na Ro•endo oo:e el Mlni•WOo Ptib~\10 do: fue<<> O<>n0o, ol ? de m~<zo 4~ 200< 
Pm<OI>I~da """'"M<><> S de lo demando~· ra CIOK. v~, 1amb<é!o O~clwoctón de E•tola ~rnor~mo SI""" onte el 
Ml!>i<lto<io Ptlblo:<> dellooro común dol22 <10 otnil d~ 2001, a lolto 56 dol ox~edrante po~ol intemo. PtosontOdQ com<> 
"''"'o to de la MrMo~a de la CIOI1. 
" Vor OotWaCión do Vo!enlioa Ro•<mdo anto ol M;ols1en<> P<i~lioo <lel luoto eomóo, el $ d• mor>:o do 2002 
Pr•sontad~ oomo Aoe><> S <J• lo domonda d~ lo CIOH Ver ta!nbión Oeolat~""" do E!ltera 6b'lnq,d;no S'"""~"'" ol 
Mlfli~te"o Póbr,;o doiiW<<> común d•l 22 do abril ~ 2002, " Mo fiS del "'IW~•onte fl<''>•l '"'""'"· Pw;ontada =• &'"'" 10 de lo domonda d• !a CIOH. 

Vet Doclil'O~ilm de V~lontlna Rosondo onte el ~~""'""'" PUbl\co dol fue•o oomitn, ol 8 de "'""" do 2002 
P¡esonlod> como A."~'" 5 de 1<1 d~m~od~ d• la CIOH. Vot WJm~lffi Oeci"'""'Óil ~" ~•tola Bematdmo $iotta ""'" el 
M'"iotoM POJ>I<lo dol !uer~ eomon d~l n da ab!" do 2002. aMo 55 dnl oxpod\ool~ p•nat mwroo Prcoeot.d~ co"'" 
Ane<o 10 ó~ lo demanda tiO la CIOK y do-cloMolóo ~• Fldol Bema~dl"o Siom> ao\e ol Mio\ltorio PUb\'<» ®1 fuoro 
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e Para el día de los hechos, el 41" Batallón de Infantería del Ejército 
Mexicano se encontraba realiZ<mdo actividades en dos bases de 
operaciones cercanas a la comunidad de Barranca Bejuco, llamadas 
"R!OS" y "FIGUEROA".1.16 

• Según registros oficiales, el 16 de febrero de 20021os militares de! 41" 
Batallón de la Base Operativa "R!OS'' realizaron actividades 
relacionadas con el combate a la delincuencia organizada y el 
narcotráfico en las inmediaciones de Mezcalapa, municipio de Acatepec, 
Guerrero, en aplicación de la Ley Federal de Annas de Fuego y 
Explosivos y lucha permanente contra el narcotráfico.81 Esta comunidad 
se encuentra ubicada a dos horas y media aproximadamente de la 
comunidad de Caxitepec y a una hora de la comunidad de Barranca 
Bejuco.a8 

• A pesar de estos documentos, la Secretaria de la Defensa Nacional 
(SEDENA), en un comunicado de prensa del 7 de marzo de 2002 
rechaza las acusaciones en contra de personal mílitar, por la violación 
sexual contra Vaien!lna Rosendo Cantl/9

, sin haber llevado a cabo 
ningún tipo de investigación. 

3. Hechos relacionados con !a falta de atención médica a la víctima. 

• E118 de febrero de 2002, dos dlas después de los hechos, una vez que 
pudo levantarse de la cama, Valentina Rosendo Cantú fue a la cllnica de 

"V?r Ro~i~~romo No, 21~179 de 2 do mano de 2002 expr>óido pM la Com~nrJ•o¡;¡¡, d~ la IX Rl:giM Mllllilf rw.n<ll(l" al 
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Ro""f!OO Csolll ante ~<Ita Honorable Corto. 
" Ver oomrac<onoo do :oo So1dadO> dol 41' Botalltn do lnl~ot~tlo onte ol Mmlste11o Públioo MOilor. fo~o• 1~2 a 181 
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'R!OS" dal ~.$do er.oro l!o 2002, COrlpMciogo, GuOifwo, lo""' 314 a ln dot O>l>odionto poMIIntorno An~o 39 dol 
E:;r.rli~ d• Sol>ctludoo. Al9umon!oo )' P"'ob•; prosonlod<> ¡>IJr loo roproooolootoo óo 1& vl<llmo; Oi•rto El S\1!, "C<>n 
inforrnani ... el e¡OJ'"t~ hoco lioto d~ onwpuohlidor/. ool ~de mo«o ~" 2002, Aooxo 3ll &>1 Eaodlo do So;c<ludos. 
!'f~Jumonto~ y Prooba. pmseola<lo por los r•présMU!oile< ~• lo vlclima 
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apre<la q"é ent<~ ~~ 15 al 17 do fobmr~ la ear.o do Oporaciooos 'RlOS' "'"'"~ aclividod"" wro:,,,..G a io Comw.ldafl 
<lo ~nca e.~ on ol MunicipiO do Ao;;(liCPOC. Goorteto ANI':XO S7: Ver Mla; potio<I!Oiio•s de! OlaOo g1 Suc "A lo 
CNOH. q~oi• por ''li>lociM y vo!pou • uoa jo""" llaponeca" donde Mi\ola q~~o <X>m"nldad ""190 q"" lo; mllil~res se 
voyon ~e lo mg'6n, en IOIIos 2M al 2~5 O•l a•~,;,,n¡, """'" ;,..terno: Oiaf.o El S<ot 'C<>o [nformante• •1 EiO,oilo haO> 
HOlas ~" OO<;Ilpl.l<'h•dos" del S do morr.o <lo 2002, Oialio El Sur ·~;0\la la SodMa la agrMió" y violación a UM Jo•en 
lodl~eoa en Borra""" ae;"""· l!ol ~ ~· ""'"'" <lo <0~2- e• ~sla úiii!M oola,. w~alo quo oxó•lla un ,:on militar ~nlro 
Moxca!lopoc y Ca>llopoe muy coo;!l da Sorronoa !l<ljeoo, ANEXO la 
" SEOeWI. Comunieado do P"'"'" M. ZG. 7 do moJW do 2(li)Z, Af\o>o 1 ~ de 1• domonda do 1• CIOH: Clr o"'IWJonto 
<le quojo COOOeH\JM·VG/06(;/<00;;<11 do lO CObOEI-lllM iniciMa el 7 do m•~:<o do 2C02, Ao.o<O S del EoOfito do 
Sollcl!udoo. Ari]Umontos y PwebOl) preS!!niMo poor los mpi.,.Miar.lm: <lo lo v!clima. En el m;•mo 0"P'd~nte <:<>om, 
""" "'"'" do notas poOOOiolic;m <Jo divomo• actores, ontro oll"' la COODEH\JM, Quo coMooao la 0.olaclón da 
Volool""' Ros•n4o y ol!<)s oion!o~ ~• quejoS <nlorpul>'llas oonlra ol l;:jOrciiO poi violaoionoo do doro<lu>S lwll\or.os "" 
oon~a do 1• pobla<J!)n cMI. ~ol """"' los MIOS telaclono<loi; por el wmunieado M pren,. <!<> lo SEDENA en rnlocrón 
oon ;,. hov~ID;. ver Notos p<<'odiSiic,., e'1l<'llleotG de qi;o)a do la COCDeKUM, ""~'~ 36 <Jel E•Gtil<> de Solioilu~eo. 
Afll"ll\on!os y Proebos prm:oniOOo por W. mpm<ct.l;tole• ~• lo vlo:;im•. 
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salud pública de la comunidad de Caxitepec90, la cual era la más 
cercana a su casa91 , con el fin de solicitar atención médica92 Sin 
embargo, el médico que la atendió, al saber lo que le habla sucedido, se 
negó a brindarle asistencia manifestando que no podia examinara 
porque él no se metía con los militares93. Además le dijo que no contaba 
con el equioo necesario y que mejor se fuera para la ciudad de AyuUa de 
los Libress4. 

o El 25 de febrero, una vez conseguido el dinero para viajar a la Cabecera 
Municipal de Ayutla de los Libres, Valentina tuvo que caminar ocho 
horas desde su comunidad junto a su esposo y cargando a su hija en la 
espalda para llegar al hospital de esa ciudad. Sin embargo, en dicho 
nosocomio tampoco fue atendida por no contar con una cita previa95 En 
virtud de ello, le dijeron que regresara otro día,9e por lo que tuvieron que 
quedarse esa noche en Ayutla. 

e Al día siguiente, 26 de febrero, Valentina y Fidel regresaron al hospital 
donde fue atendida por la doctora Katya Avilés, médica general del 
Hospital General de Ayutla97, a quien le dijo que tenia sangrado al 
orinar. 9~ La doctora hizo la revisión superficial y realizó un examen de 
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"""'" Ao•<<> 5 dO 1~ <lemaodo <lo ta CIOK Test<m<mio de V~l<mlino RotWndo •nte lo CIDH an 13 ou<l<•ncia d• food<> <!el 
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'"DoCIOIOOión <la Val~ntina Ros•..,Jo ante el fl\¡o«t•rto Nhlioo dal fu•'o comi)n, ol 8 de tow.o ó~ <M2 Pro>ont•do 
como-""""" 5 du lo domanda de lo CIOii. Teolimo,.io de Vot~nli"a Ro;on:f<l ~Me i~ CIOH Cl> lo oudienota ~· l<m<lo dal 
Co~o 12 5SO doi 1~ oolub'" do ~OD7. """'" 1 <ts la <U>moooa de m cro;t, Vor t•rnbtOn OoclorooiM da E""q"l"' Sierro 
!vl01a103 ~nto ol M"'ioleó~ P<1bl:eo M>ltlar dal ~ do mo'ZO de 200~. folio 115 O•i e•podionto !H>OOI tnle"'o AnO<o 41 ~1<1 
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Do.:larooíón 41> lo Oootota Katyo Av>t!J• ParuoJ• anlo ot M'o"t•rlo PObltC<> Milita< o Jolto 124 ~el ox¡>edtMto poool 
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rem~ido por med<O do Of«to OS41 ~ltwol""''" PUbklo Mr~rar. o folto SS~ dol o•~H~dient~ p..,-,ol Ó'llorno "'"""" 43 del 
E•orlto d~ SotioiiU<Io,, A<g"m"ntos y PwoMo p<•••ru•~• ~""'loo repre•o11Wotoo ~· la vict"''" 



orínas9; asimismo, emitió una nota médica en la que refirió haber 
detectado un "traumatismo en abdomen"1

Q
0

. 

o El 12 de marzo de 2002 Valentina Rosendo fue atendida por una doctora 
en el Hospital de Ayutla con e! acompañamiento de la CODDEHUM y de· 
la Comisión Nacional de !os Derechos Humanos (CNDH). A pesar de 
que se ordenó la realir.:ación de exámenes, estos no se hicieron por falta 
de reactivos. 101 

• Tras la falta de una asistencia mínima y adecuada en los servicios de 
salud indicados y debido a que aún experimentaba malestares, 
Valentina Rosando Cantú se trasladó a Chilpancingo10~ el10 de agosto 
de 2002 para recibir atención privada especializada en ginecologla, con 
el apoyo de Tlachinollan'03, El 21 de septiembre de ese año, Valentina 
Rosendo fue diagnosticada con el virus del papiloma humano 104

, 

enfermedad de transmisión sexual. 

4. Hechos relacionados con la investigación de lo sucedido y la 
sanción de los responsables 

• Después de la violación sexual ocurrida el 16 de febrero de 2002, fueron 
las autoridades del ámbito comunitario las primeras que tuvieron 
conocimiento de lo ocUrtldo, cuando. Fidet Bernardino Sierra acudió con 
el delegado municipal de Barranca Bejuco, Ezequiel Sierra Morales105

_ A 

"' Ver OW;l.,acit\1\ ~e ¡¡, Oo<:lm• Kolya AV~óo f>anloj• anlo •1 !~ni~!etio f>>óbliOO Mililar a fOlio 124 dol c•pe<!l<nle peoal 
iniM1o: Oficio 1.10 em,lido por lo Dor~~"' Kotyo A•IE~<> ~el Ko$pilol G•noral ~" Ayulla, G"orrwo. del 11 ~· "''"'" do 
2002, fo1o IS< del w;¡;>O<l>en1• poogllnl"'""· Ano>~ 02 <lol ¡o,.:¡fto Ce Sol'clt\:00., Ar¡¡umonlo~ y Pnw~ao ~mi\ellla<!o 
p01 !os re¡>l~sonlanles de la vlclima, V~llilml%n doolor•clón do la Dra. Kalyo Av~ó•"" ellnlwmo do invooli~O«ón 
mmilklo por m<XIIo do or.c;o 0541 al Minisloóo P\1~11<» M'lm>r. a ro~o ~55 del oxpcdi<nlc penal •~emo. """"" 4:¡ ~ol 
E.Wio ~• $0lici!U<!oo, l\lj¡umento; y Pw01>!>o pro~ontado "'" los ro~rooonlantos do la l'lct""•· Vor torutiéo "''"liado 
¡¡0 """"'~" geM<~I ~.orina em~lóo p;¡r al Hos~il~l General do A)'l'lla d~ "'' Ubroo, ~rmado ¡x¡rol O.!>,P. Ra<ll Morslos 
Victorlno do 'n <k fct>Ollo de 200?., fo!lo \~5 dol •xP•~ionlo pon:>l inl"'""· Aoo>:<> 44 del Eocdo M So~o.~V<k•. 
Algumonloo y Pwoboo pr~son!<>óo por lot rep<esonlantos <lo la vk:lima; Doctalacl<ln do Volontlna Rooon<le Can!ú onlo 
••la Honora~lo CMe. 
''" Vor OodO<~c16n 4ol;l O<>::!<>< a Kalya AviiOs Pantoj~ onle o1 M<nlstetio P<Jtil<» MOl•r a !olio 124 dolo"!'O<Iionto P"""l 
111\omo; Oficio 1 ;u emitido por la Ooctom K~tyo A•~•• dol Hospit<>l Gen<:~al d• Ay~lla. GvoiT<l«>. dol 11 <1<> maw O~ 
~G02. tclio 19?. ~ol O>¡>o<li~n!G !>!lnal iotomo. An<xo ~?. dol eoco1o do Sollctlu<!o•, hj_¡u,..,NO$ y Ptuebas prosool~do 
por los ro¡;loooolor.10o <11> la vlclima, doodo olirma ~uo ValooliM no pr~sonlal>a looli>MO, mionllas quo la "ola mO<IiCI! 
omillda por ella y la oons1onoio rn6!Jica ""PodiO• ""' el hoWI•I dol dia !;i~ulenl~ oe ae<<nl~ó "~"" ol tonl• un 
troumaliomo en el aM~mon. Wr: No1a """"'" do l<:<:i'a 2~ ~" lo~'"'" do wn lirmMa por la dootora Ávlos del 
Hoo~i!;JI Gene< al M Ayut:a ¿, tosliiJroe, ~~~o 1~:¡ delo);)ledionlo p,n~l inl~r~o. AMx~ 45 del E~orilo dé SoHciluO~'' 
ll'l)W'l'lMIO> y Pruebo• pf<O.,Na<IO por lo> roprosonlanl•o do la vlclimo; Contlancia MOdk:o oxpodida po! lo M~ajadora 
so(:i~l Pallicia aotonoourt Romáo del 27 dO l~brer~ O~ 2007. ~ oolrt~!ld do Vak>nl<no Ronondo 3 loli~ 11i4 dol eqx><lionlo 
pen•l Interno. AMXO 06 éel Es<:nto d<> Soli"'11!11!<;, Ao;¡umonto• y PrvM¡ao pr,¡,onlodo POI k>s <epr<ooolar.to• do la 
vlelimo 
~· C<>nstlf'.ci~ ~~~ la do mo<>O clo ?COl do 1~ C000811JM. p~g. H·1$. Me"'' 47 del Es~o do So<i<iludos, 
Al~~monlo• y Pw•~ao Molontodo poi ,l,s mp,.oontonleo d• lo vltlimo, DodiHaolóro <lolpoól¡¡ H.Pono ~<¡¡o ,.,,. oota 
Hooo,.t:>le Corto. 
"'Lo d"dad do Chilponting<> ~s!i!i a 7 ho<o~ lle camir.o do aarm•c¡, Sojuc¡, ""tOlnopo~o po)Oii<;o, 
'" VM Cortineodo m~~to dol Or JuliO Cósor N•rcOn Momo, Mocrilo al Ho•pilol plivMo San\~ fa, """ ro;i~onclo on 
CM¡>ancir.¡¡o. (loonoro, del Z3 do <>Oiul>r• d• 1-0ó~. 1\r.OXO 4g dol Escrllo de Soi;cil"d.s, A<gijmMI<>o y PNoboo 
~rmonl•do p<>rlos mp'osonlontoo do la "lc'Jm~ 
"'Vor r<n>u~ado ~" ~nól•~:, clinioo ~" locloa ~1 ~~ sepllembrc do ~002, ~m~Wo pnt el Or. Maltin O. 4_ Morwg•res 
~opon, lloll.aboratoJio Cooul'llómoo do COilponci090, S A. do C.V. AnO;<o SZ MI éllCiilo dO ~oli:;JW.:Jos. Argomenlo; y 
PNobas P'"'""I•M pollos repmoo".tonlos de lo viel!ll>•. 
'"' Clr. !A><Ia'o~ión do !'!<!el aNnordioo Siena ao!o ol MieisWrio P>óblico del 1\oOio oom<J~ dal Ol.t!lo .ludiolal do 
Morolos. ANEXO 5G do nuo•tro ~ocrilo d• •o.ler1udoo. afiJ<'ffiOOI<>• y Pfllob•o: Ooc~r•eiOO do Rdol Sef/101\lirw Siorm 
anlo ol Vr;lla<ior Ge"<:~~l dC la CODOEHUM doi 8 llo ma<t-o do ~OIJZ. ANEXO 01 ae nuontro o~o do •oli<ilude,;, 
"'S""'""too y pr,¡oboo; OWaroc~n do Ewq~lel &io«a Mor~los MIO ol Ministerio P<ibli<;o llol fuer<> oom(m del Di•trilo 
Joólciat d~ Morclos, J~l;o 41> dol o>:¡>o~ii!nle po:no1 interno. ANEXO se <lo ouoolf<> ew;lo éo •<*cilodoo. "'~~"'''"",~' y 
PNobo" Doclotaolón do Encomod{m Siorr• MomlO• del 1 r do abril do 2002 aMe M MINslorio P<i~llco del !"""' oomún 
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pesar de que se convocó una reunión para abordar lo ocurrido, ésta 
nunca se llevó a cabo106. 

o Posteriormente, Valentina Rosando Cant(l acudió a la CNDH107
, que 

inició el expediente 2002/597-4, en cuya integración intervino su 
homóloga estatal, la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos de 
Guerrero (CODDEHUM) para realizar las primeras diligencias106_ 

" El 8 marLo de 2002, el VisitMor General de la CODDEHUM Hipólito 
Lugo se presentó a las oficinas de la Organización Independiente de 
Pueblos Mixtecos y Tlapanecos A.C. (OIPMT) para tomar la declaración 
de la v1ctima y su esposo10e y observó las secuelas físicas y psicológicas 
que presentaba Valentina producto de la violación sexual que habla 
sufridoi 10_ También la acompañó en las primeras diligencias para 
obtención de justicia i'ii y algunas referentes a la obtención de atención 
médica 112 y fue testigo de! trato que ésta recibió de las autoridades m 

~~~~---,~~-~~--------~ 

óo: Distrito J"ór.i~r de M01eto•. foilo o3 dol ••i>"Ok>oto p<¡nnl interno ANEXO 55 de ow•t<<> e~e<it<> Oe so~cilo<io>. 
W""'MIO< y P'"@"'· 

Cfr. Comunlo•oió" <1•1 26 do lot>:o10 do ~002_ "''*"'" ~"'Valentina Ro••n~o Co"l<) y Ft!lol !l<>m1><dmo $iwo, 
Oirf!¡i~" •1 Go~omador ConiUiu~i<mal d8i Esta~o de Guerrero, """"' 6 do la dom<tndo dO lo CIOii: f)oc]or~dón de 
Elequlol $iorro MOoilleo unto. el Mioiste"o p,jblrco del fuero oom<\ro Ool Oiotrr,o J"dio~ óo M<rNIOO. lo~<> 4$ del 
o;podionto poMI internn. ANEXO 5S ~e """'!ro e•e<ito d~ wr«~ucl<ls, ~rgumorno< y pRroboo 
"' Cl< Qoe¡a prese<Uad~ P<'' Vo111!1tl"b Ro~oo~o y F1<1o1 SlllroOI~mo &ole la Comisión N•oion•l "" lO< OereoOO< 
Kuma~o• Ool 26 d• f•broro do 20~2 contMido en ~1 G>P•~i~nle que q"e¡a COOOEHV!*VG/00512002·11 <!o lo Comi•il>" 
de Oo!e"~" <!o lo• OomOhOO Htl!l\onoo de Guerreto. MI 7 du "'"'<" de 2002. ANEXO 60 do nuool<o ol<lilo do 
•olldtui!~•. Ol~ucMntos y pouebas. Cab~ d~;taoar ~"" lo lnwsolgooi6n mioioda por 1~ CNOk fl;e ""''"d~ med,oote la 
"c;!nMizaoi6o· de la vlct,mo, a<ln cuondo on olla coMia "" potitoj~ "" )l<IIO<>togfa dor.de te "'"'"'" q<re Vai<Whnn 
Rooendo CantU P'"'""ló las •ocoolo• polquicao oom"""" en qursn"" Mn v<vrtlo "" ovonto traumalloo. PO<a ostol>locot 
Oto >O )USIO ~lmonú1m la rlO!Ofl\'ltnOOIÓO ~· ~~ CNOk ~· ¡Wrl0nMW dO$Ió1<0010 O) q"o ol Qmbodon>On OOdMnl <.!l1e0<1 di< 
atri~uclom>> por~ ~"1e1mina1 la reop<>n.%>bllidad ponol •olljotl<~ PO< lo qoo <W ningún mOdo con0!1luye una oxoooradM 
JovO<ob!O o I<>S custtens•s '''"poosabl•; ~e lu vfolacl&l soxuM do Volootioo Rooen<lo CantO: y. b) que O! fundamento 
legal 01tado por la pro~t• Co,.;IM Pl''" cwor 01 o>:¡>oótunto ool<eHr<•M• a la ~i¡v.lt"'"' normotwu •plioable """"do se 
or;,nta o cooaliza a olw lnotaor;;On ~ la partl¡ quojoo• y no la opltClO~t• cuando quedo ~o:rt¡>ro~ad" lo au<wncla de 
t•spoooab!,ldod d~ loo wNidor~o p<lblroos inw.stt{lado¡¡, hipól"'"' cont•mplade M ol rnoro~ ~omootWo ~" ~ CNOH qu~ 
""•· on ol c;>o~. no IJWooa_ EWcl!Vam•nt•. ooo hmdamaolo "~el a11io"lo 1~3 l<acd6nll di>'" Roglmntnlo iotolno 
011\onoo~ 0¡¡onto, lo CNOH "ooi\lnl<l" a Vatemma Rv•s11do Canl<l pO<o quo oonlinuam aeu<~ioMo • lo nutoddM 
""""tmiill para qu• '" ind,gara W denuncia lo~""· cwno homw orqurru¡niO<lo, M oourti6 ~" virlud do quo la 
ilr'l"stigaoión rw oonduoWo pOt uno oulorWod incompol<rnto cornnta ~" iM•~nd"""'"" imparoi•lldad co= lo es el 
mini>WIJO ~\ii>Jloo C<~stronoo Ck. Acu~ldo do oonotu,ión da qu"ja dietado dentl<> dBIOX!)I)dier>te 20021517•4 de l<i<ha 
1 ¡ ~· <Ji<lomb'o d~ ~ooz. oig"ado ¡¡o' el CuMo Viti',¡rlor Ge"oral de 1~ CNOH, vraibl~ or. '" lo}l> 239 ~el o~i!#'lt.> O• 
¡¡uojo ci!Mo. 
1 ' Coostonr:~o ~e iniCio <le qo•¡a. e>:(J<<h<nt• do qoo)o CODD!i:fi1JM.VGI(ló5R002·11. ANEXO S1 do o•ootro ~se<tlo do 
ool><;il~~es. argvm•nlo y pouob••: Coro~laoola d~ llam•do tololóolco dol o;p~<lloolo d~ Qooj~ d~ lo COOD!i:KIJM dol7 
de mano d• 2002. ANEXO 6'1 do nuostro ose<~o do $OIIci:udo>, "'9""'""""' y pruebas: Aoverdo del 8 ds mor<o de 
2002 dffi V•¡ltaOor Geno•ol do ro COOD€KUM_ 1\Nii:XO 6:l do ""ewo eso11to cl• sol•cilude,_ ""'""'""'"" y P""'~"~ 
"' Oocl•mciM do !'idol ao<M<dino Si<:lla unto •1 V~itildnr Gena1~1 da lo COOOEHUM del 8 de ""'"'" ~~ 2002. 
ANE~O 57 óo rweollo <ro«Oo de sol><ilod•s. ara""'"""'' y p¡uo~a.: C<>ro•tuocla ~· lo CóllPEiiUM rJm a do "'""" rJ• 
zoat ANEXO S6 ~" oueslr<r ••crilo de ;otio•ltr<les, argumonto< y pruoba.: Oootaroclón do v~tontma Ros~Mo Cootú 
(1~1 8 da marto de 2002 ante el VisilarJo' Gono1ol d" lo COOOEBUM, ANEXO 40 d• '"'~ot«r oor:<it~ do ~oltei;udos. 
aogumen\<>S y pNe~as: Oooioraci6n <WI tootigo Hi¡>ólito Lugo oots ,,~;~ Kono'a~te C~rte: Ooclar¡¡oión deltestrso liipólilo 
L<fll<> •m• ~SI~ Hono••nlo Co~o; Oo~IOIOoión ~o V~ tontina Roseodo C;>olrl onte """' liooo,able COI!e. 
'" CorostonClo do lolo9•oflao y g10baci6o de audrO pot la COOOEHLIM del S de ma«o do 2002, ANEXO 67: Cfr. O loj"' 
qoo ccolióneo loio¡¡rall•s de 1" emrellisla oo~ V•:Oml"o Ro;ondo )' Fldot a~rn:>t<liM "" loo ofooioot dn 11> OIPMT d~l 8 
dO "'""'"de 2002, ANEXO 68 d• nuestro ••01~0 do so~cilodoo, ~rgum~otOII y pluaMs: Certrli"'>«:\O d" leoiona' 
p"'cli<:ado a VaiMII>w Ru~o~do po1 lo CODDEKUM ~1 8 de m>rzo da 21)02_ exp<¡<limte de queja CODDEkUM· 
VGI~S5/;l002·11. ANEXO 33 do ouoollo otcmo do $01;.iludes. llrg¡Jirlenlo; y p1ue~••: O•dat•ciótl del te>tlgo klpól~u 
Logo ~"'• a~ta Hono10~1o Co~o: Dl<owo~iM de Var.nl""' Ro:;en<lo Cant<l aot• e~\~ Hono<~!:>l~ CMe 
"' lros~c<:~ón Oouto1 daJ a de mar~o de 2002 po. ra COODEkiJM ante~~ Mlnis!O<io P>n>tico dolluo'o """'"" ~ol OISI<~o 
Jtr<Jici~l do Ayu!IO de loo Li~res. ANEXO &4 <W nu•stro ose<~o d~ s<>Ocitud~o. M9umon1011 y pWoMo; C~MWI>Ci~ do 1~ 
COOOEKUM del ~ d• ma"'o de 2002 d• P'"'~lllaoió" do doouncia ~oto Ol Mioi.oloáo PiMCO del lue<o coml\o_ 
'" Acuerdo d•l 8 M OIOrlO 4~ ~002 ~ol VioOodo: GoMI~I de 111 COOOErtLIM ANEXO 63 de nu•~IIO """'~o de 
sor.-or:odos, •rgum•ntno y p'uot>os: Ofioi~ oo. 12112an2 diligfdo ol OirtlO!Qt del Ko•r"t~l Genero! de Ayulill do I<>S li~'"' 
""'"!ido ~or el Milo fli¡X>r,to logo, V<ói!O~or Gonor(l] dB 1<1 COOOEkUM. d•l 7 de ma"o <ie l002. ANEXO S9 do rw~OI<o 
o;e<~o ~o so:ioi!udao. "'9"01011100 y prue~"'' Nnta rM<Irc• dol1~ ~· ma~>Q do ?.OQZ orn~•:lo POI la O<il. R•di~o del 
flo~p1tol GoMiol de 1\)"Jtla de IM L11>1•s •n •1 S~Niclo de U<gen<iil~ Mód~oo, on ol o<po<ltooto do lo COOOErtUM. 
!\NEXO 7n du nwstro oscnto M sotic~<r<!eo, "'9""'."'"" y ~'"sbao: Coñifioo~o óo lollorato<io <!• Anil~>~ Cti1rioo. <WI 



e Ese mismo día, Va!entina Rosando Cantú se presentó en comparlía de 
su esposo y el sellar Lugo ante la agencia del Ministerio Público del 
fuero común con residencia en Ayutla de Los Ubres, Guerrero "ubicada 
a 8 horas de su lugar de residencia-, con el fin de presentar la denuncia 
de lo ocurrido 1M 

" El agente del Ministerio Público del fuero común del Distrito Judicial de 
Allende, con sede en Ayutla de los Ubres, se negó inicialmente a recibir 
la denuncia, teniendo que intervenir el Visitador de la CODDEHUM para 
que ello ocurriera 11 ~ 

.. Además, la autoridad ministerial cuestionó, desde un inicio, la narración 
de hechos de Valentina Rosando Cantú 11 ~ y a pesar de que se percató 
no entendía bien el castellano, no le proporcionó traductor. Esta tuvo 
que declarar asistida de su esposo, Fidel Bernardino Sierra117

. 

e Tampoco se le proporcionaron a la víctima las parantías rnfnimas para el 
tratamiento de una ni1ia víctima de violencia' 1 • Por ejemplo, el examen 
médico legal fue llevado a cabo por un hombre a pesar de que Valentina 
solicitó que fuese hecho por una mujer

11
~ y no se le proporcionó 

atención psicológica desde un inicio. la que adamas hubiese sido útil 
para la obtención de elementos probatorios_ 

• Las investigaciones nunca han estado dirigidas a determinar la 
responsabilidad por el delito de tortura 1 ~0 

• Las investigaciones no se llevaron a cabo Con la debida diligencia. La 
prueba más evidente de ello es que, a pesar de que desde el momento 

H<><plial GMotal ~~ Ayoll• ~*lo' Ulmls dol 13 do marro 1• lC02 ~mili~o por Mawol Q"IMMo, en el O>:¡>t!dlont~ ~• lo 
COOO~t!IJM, N<~XO 7\ ~o nooWo ewllo 1~ oo~c<ludo;. argumonlos 1' pn:o~as; Rc,ulta~o doll\:<omon Geootol <lo 
0>1no del l'.ospll•l Genoml do Ay"\la d•l13 <lo mM:o ~o 2002, oo al e>:¡M~I~ntc <lo lo COODEH\JM. ANEXO 72 ~o 
OOilolfo "'cOlo do w1cil"~"'· ar¡¡vm•n\os )' pruo~oo; Pwébll lnmonoiO~ioa di> om\>~tru:o del Ho!pilal Gon""'l ~· 
Ay!!lla del 13 do m~n:o de 2.CO?., en 01 e>:p<¡<Jionto de 1• COOOEHUM. ANEXO 73 <Jo •wost<o e•cri\o rlo •o!~ei\Moo. 
a<pUmonto; y prwbao. 
" Docla!aclóO dolleslogo Hl~ól~~ lo~o Mio '"'• Honorablo C<>~e. 
''' Ar:Vo1dl> do lok:ln y <adit»ciM do 1; Avar<g"actó~ Provio AllE/SCIO?J6?J;;!l02 anlo ol Mlni>IOrio f>Vb"co do1 \oe10 
eomUn del OISirilnJ«dioial d~ Allende, !Oii<> 91ol O"lli!llfimt~ ponal <otomo_ ANOXO 76 dO nuoo\ro oscri\o <Jo sollolw~os, 
"'pumon\os y pruobas. 
" Con•tancia dol a <10 m•rto do 20D2 do la CODf.lEHIJM d<mlro dol ~xpl!llionto do ~""J• O~ la CODDEHIJI/1. 
VGKl651ZIJ02-11. p, H·S y H-10, Docla,.clOn dol tOOIIgo t~pó~lo lugo MI~ esta HoM!o~lg Corto: Oool~rsCiM do la 
'"~"'" V~lor.tlna Rosondo \'mnlol anl~ o~la Hoootoble CMo. 
'" To;timonfo !Mdido 1"" Vaionlino Rosenllo CMIY anl"" o;lo A.io Tfob""a\ <WtaOio la aud<ono:ia p~bllca dol o;:;ooo; 
Ootla!<lción dol &éolot l1ipó!1!o l~'{l<' Mle eoto 1-ionOia~lo Co~o. 
"' Cooot~ncla dol Mir-lot~rio filblico del ruem oom(ln dol a~" m•rt.o Oe 2002. o><S>Wiontc AU.CISCIQ:uG:WI002. 
ANEXO 7'1 <la nuou\m e•<:<ito de SOIIcl\mloo, a<¡¡om~llto• y pru•~••· Ooolar<'Cióo ~ollooliQO Hlpól~o L"9o •mG a•la 
Hono¡ob!a Co~e. 
'" OociMaclón d~l to•t\¡¡c Klpólno Lo~o onlo esto HoMra~lo Corte: Oo~l.,oe>ón O!> la ¡X!~Io Ro""M Arroyo Valjjao 
anlo "'\~ Hooorable cor.e. 
'" Conotoocia mi"i•l•!1ol ~ol e do matto 6o 200?. ~~mad<> PO< 01 Miniolo(., Pt\l:I:CO del \"""' com!ln ?~1 Ololrilo Judicial 
do A~eml• en e\ q"e wnm ¡, rnto:veno:ion ~~~ oon<>I Hipóillo Lugo, VIMot!o< do lo COOOIOHIJM, a fo~o \6 dol 
e>:p<¡<lionto pMal iMeFM, ANE~O 78 <!1:1 oocrilo do s<l1k:ilmlos, 311J""'""Ioo y ¡;ruetas; Ve1 O~r.lo No. 2~5 emilifl\> por ol 
M;;,],lelio Pób<loo <Jel Fuo'~ Común de Tlop• de C<>mon\o~ dlliO;do ol Diloew éo SoMc;;os Po~cioleo m, !a PGJE dol 5 
~o morzo d• 2002, a \olio 12 dol e..,.<ll,ole f>l>n•l intoFM, ANEXO 79 tio Mo!tfo o;crllo ~· solio1Mie>, atgumoolos y 
pNOilas; AWor<to Miniototial dnl Mlolslolio P~o~·oo 001 FC ,;.,¡ O.stnto J\'<l.~iol do Allonr:lo M <10<1~0 *" <Omito por 
"""'mpelonci• avcr1o"aolóo ptell'.r< AlLSSCi07JG?.I:lOD2 '"'"' a lo~o t9 dol exp.Oi~Oio ponal iotoroo. AN~xo w do 
nuo-otro ooolito ~o oelici1Wn argumentoo y pn:oboo. 
,,. t.a avorlguarJón provi;l >o adelantó !>'>1 ol d\ll~Q do vlo!o#On. Ver Aou01do m, RadicMión del e<podlenle 
M0RIAEOSI251C0~2 d• t5do ai)01 <J• 1.002, a follo t del explllli•nto iml•oiol aporlmlo por elll"sl<e f.:<la~o MOl<icer.o 
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en que se interpuso la denuncia se solicitó que la víctima fuera revisada 
por una médico legista, fue hasta el 19 de marzo de 2002 -més de un 
mes después de ocurrida la violación sexual y 11 días después de 
interpuesta la denuncia- cuando se realizó este examen121_ 

e La lnveSI1gac1ón experimentó retrasos debido a un conflicto 
competenc1al122 y, finalmente, después de que sólo se habían realizado 
algunas diligencias, el 16 de mayo de 2002 el agente del Ministerio 
PUblico del fuero común declinó su competencia a favor de la 
Procuraduría General de Justicia Militar123

. 

o Aunque la víctima impugnó esta decisión acudiendo a los tribunales, los 
recursos previstos en la legislación nacional resultaron ineficaces para 
tutelar sus derechos124

. Los recursos fueron infructuosos125
. 

'" CfJ_ CM•fita~~ o!W<Iioo ginooo:6gioo d• f~ohu 19 do maozo de 2002, "'"'""~o con "1 rnlmeEo do of«:io l:l0/2002 a 
Mo "15 dei e"pod>oolo p<>MI interoo. A'""" 83 do nu•st<o eocrito do sol,citudM, n¡gwn.nlos y P'""~O$; Fo Min>Meltal 
do Exom~n MOdloo G•nerológ•eo. ~"' MÓIIisto<io Pú~li<:<> del ru~o común do Tlapa d•I1S da"'"''" d" 2002. fo~~ :lS del 
""'"~ionto p<>rn>l iotemo. AN~XO 84 dO """'l<o ""'~"do ooOcllu<loo. ~'9umemos y pruot>no: Oecl~moi6n ~· lo wMro 
Wlontioa Rosendo Cwuú ont4 ooto Konorab"' CMo. OoSt~~<>lmo• qu• ~¡ bl•n VolonHno ROS!lMO Cal!l<i fw mvisodo 
cllni<:<lm•ow ant•• dol 19 da marzo do 2002, oot<it!~nwot~ esas Eovfsionos oo s; real;zaoon Uf' ~1 morco do la 
mvs.tlgocióo a co<go d"l A¡¡ente dol MtrN•t,rio Pub~eo d•l fumo Comtln, omen de qw tamblón foomn ioo<¡rnptotas. 
"' Aouo,do mio~te•ial ~•1 A~"''w dol Minlotetio P<i\'l:iM del F""'" Común del !hlrito Judlelol do Momios. de feoM 16 
O• moyo do ZOOZ a lolio IS ~1 c<pedi~nte ~""' lotomo. ANEXO 80 de""'"~" ••etilo dO oollo~ud•l. a¡g"m•nlos y 
prueba>. Oliefo ""· 217 ~mrtido por •1 il{lonto dol Mioist""~ PúbMo dol fuo10 común de A)"Jtla dl•lgJdO o: Dtwclor 
Gene,~l cte Avoriguaeionos P«via• d• lo PGJfi dei1B ~~marzo do ~002.1o1i<> S ~el exped•enw ~·••1 '"tomo. ANEXO 
ll.'l de nuo>l<o ~oot<to de •oli<,.lod•~- o<uomontoo y piU'b""; Olido oo. PGJEISCJOZ/82/ZOO~ om"i<lo 1'<'' ~1 OireOIOI 
0ono<al M 1\valigu•cinn•o P<ovio' do la PGJE {!¡,lg«~u al Mi<>I,.Crio PW~<X> del DISI!ilo Jud;clol de Allon1e. lOM 25 <lol 
~•pod,onto II<!O~I inlamo. AN~XO as de nwst<o "'"~u de o<>ILORw:los. ~tgumm~os y prwMo; Ofrot<> no. ~:18 ""''tl<lo 
¡x>r ol M'""'""" !'®!loo dol fue<o oomO" del o;,wo JO<Iidol ~" Al~d~ dlti¡¡l<lo ot Diwcto' Gone<~l de AV<ltiguoeloooo 
Pr6Viso (1• lo PGJE dol ~de ~b<EI ~• ?.002, !olio 7 del expedJe"l" ponol inlomo. ANEXO 8"1 d~ nuo~l«> oecrito do 
~OIEOilu(i~s. otgumontoo y P'oobOs; Of«io M PGJEIDGAP/31571.1002 •m•lido po' el Olroclor Gone1oi de 
Ave,iguocionoo P<<>'-""" de la PGJE del~ido 01 Mi""t""" Pii1>1ioo dol Dlstti!o JuO«•~I d• Mooelo:;, foltO 6 dol ox¡;ed"ote 
ponol io!er<t<>. ANEXO aa do """'t'o '""filo de •olic~o<los, o<sumooi"" ~ prue~a•: Aouol<lo d~ '"~'O<ltt6o del 1~ Qe 
o!><tl4e 2002. o)\\1e<)W"IO M0R!AED$J0251;'100;t, !olio 1 ~ol OXP<><!F.nte pena¡ iolmno. ANEXO &9 d" nuestEo OjOI~O d• 
$olio~udes. a•~umootos y PRI~M,_ 
'" Ollolo No. D(l$1 emit<(lo po' •1 Su®EoourOdOI de Prooodtmi1ml00 Poo•lo• dirf;¡EdC al lEO Luoos Mo""" Cata<Eoo, 
Monto T•ular del Mmislen<> PUblloo dot fuoro ~«.'1\lio del Di>ll•lo Jodicial ~" Alft<Ode de reo~~ 21 do mac.<o do 2002. ol 
Mo "~"'"'o n del ••!Wdiento ¡wnol intemo. ANEXO 97 do """"''" ~•ori!o de sor•c~ud~s. wgumoot05 ~ P'""~41: 
Oft<ió No_ 380 emCod<> pot ol Ageoto dO! Mini!lletlo Ptlbl«;o dollueto oomUtt ~el Dis\l~o JO<Ii<tol do Allnnde drrOgi<!o al 
A9mt!e del M""•lmio PtlbOoo <Jellu•<o comiro del Dist<ito Ju~ldal ~· Mo,ero• d•l 1~ do Wri: do 2002. f<>~o 71 del 
~'peffi<olo penal irotomo. ANEXO SS do n"estoo oootito dO •olioitudao. "'9"<n~nto• y ¡l1Uoboo, Aoue<~o minlsuui<tl del 
14 "" trwyo do 2001, lolioo iie9Eblo•. ANEXO 99 do noesuo eo«ito d• solfC!WdOO, "'ll""'~"to• y pru•ua•; Olt<fo No 
oo·¡~ ""'illdo 1'(>< el Subp,oco<aUOI do Prooo~im;eoloo Pei\•1-C• d• la PGJE di<igido al ll{l•nte Til"lar d•l M>nl,tori<> 
PUblloo <>OI><l<iai'-'Oda en d•l~o• '"'""loo ~ viol•nc•a ioi<Ofo"':t;or do Tlopo. <!el a do ab<rl da 2002. lol<o S1 del 
e•podionte p•~~~ ••temo. ANEXO 100 ~e """'"" ~•etilo d~ ool•o~ooe~. wo"m~otot< y p<uob>ls. Fo mtt,isteriol d• oft<io 
y MOXO~ ~•1 15 de "'"Y" do 2002 <l<ll Mllli-o\aEio P<i~liOo deiloe<o oomt)n ""' Oi-ol<~o Judióal d~ MoMM_ fOIE<> 79 <~•• 
~xpedieltle poolli iot~IOO ANEXO 101 de fiWOHO c;a,:o de .olicilud"'· aE!Wm~n\o' y p<ueba" Acue,do minE'I•<iol dol 
MloiOI~Ilo Ptlbl\00 d~l fue1o oomú" dol diOI<ito Jud•oial d" Morolos, d~ feclta 15 do mo~o d• :W02, bl,oo 79 y $1 <)el 
••~dionte peru¡l c'llomo. ANEXO 102 de "'-'"'too"'"'~" do ooJioilodes, o<oumeotos y P'""~•s; Oft<lo No. 244 emi.Edo 
por 1> MlniOien'o Ptibllco dol ~~ro oomll!t del Di>trilo Jud~lal do M<>'iiiOS. dio'giáo ~1 Olmcto: GoM<41 dü Av<mu~•oione• 
P'""'""· de !a PGJ~ dol16 da mayo de 2002 por el qua se <emite la Awrigu•ckln Provia M0RIAEDSIQ2512002, follo 9:1 
d•l e>l¡)ed«ou• p•~•l ioto<oo. ANEXO 103 do nuowo eto<ilo d• •o~o~udos. "'9"mc"t"' y P<••bas: D•clar;wl6" do lo 
¡~/to¡a Val~nli<>a Ro•~Mo Canlt) "nle e,lo 1-looo,abl~ CMa: Olicio I'GJEJDGAP/4482/2002 ~m~Edo PO< ol OEI~OIO< 
G•oeEOI 4o Avori¡¡u~oiooe• P<eoias dingid<r al A9eow dol Mi!;Siorio Ptlb~oo MO~•< 1~o a~olonlo 'Mcoiototio Pt)bllco 
Mima<') d~l17 d11 mayo d• 2002, fo1io Hr.lO, 1031d•l oxp~d'Onto paMI iot"'M ANEXO 10• do ouowo ""'~"do 
~olid:ti<lo•. aogument05 ~ prvoboo: Coo~laom de o<&<:opoió" ao ofLOtQ PGJEIOGAI'I••B21200~ dol ~1 de moyo de 2002 
por ol Minill€110 Públioo Milito<, folio 1027 d•l•>!>lldiOI~O ~ool ;,teono. ANEXO lOS~ ouoouo o~crilo do S<>liotludo$, 
orgumeoiM y fll"@as: Aou~rdo AP·1·35"/l, del 20 ~ oooro de 1003 emEIEdO !X'< ol Jofo do AV«igu~oioo•s Pl<lvla~ ~el 
o•otot Oenl<al ti~ lo PGJM_ Anexo Z/ ~· 1~ ~omooóo <le la CIDf'l_ 
"' Amp~ro ditoolo pr~soola~<> p<>r vuro"u•o RoM<n~o Canlt) d 6 "" )'-"''" do 2M2_ AMxo 20 <!e la """'"""a oo •• 
CIDK. Ro~o!oaóo ~"1 Am¡>~oo num~ro $03.12(\{12.111 60 k>olla 30 d• •goslo do <002_ Art•xo 11 de la d•m~udo do la 
CIDN: Roe""" d" l<lVisiOn pwsen!odo 1101 val'"'lio• Rosen<lo Ca•:U el~¡" 7 do l"nEo do wn AN~XO 10\1 d<> ouowo 
"'"'~o d• t<>l•o~ude!l. aogumontoa ~ p¡uet:Y.v.; Sentencm omilid~ ol :2 da """"""~r• <J• ~o-n por 01 Prim~r T•ibunal 
Colog•Mo del Vi9001mo P<imot CiEWtiO. AneX& 12 rJo lo <lomooda de la C!OH; E•«~o do 28 do oowem~te d• 2002, 
mtorpu~~IO pOI Voto•liOO ROOOOdO MI• O) Mi<!iotorio PúbiEM ME¡;Jai, AOO>O 21 d~ lO ~emaoda d<l la CIDI-J: Rew"o do "'IW'l'" inwrpu.Oiil V-'' va;eniiM Roso<tdo CMtó e111 do fo~rero <le 2003 ol quo '" re d'o ~~ """"''" ~M>.IZOQ;\.VI, ~o 
~~ Ju<g•do Q"imo •a" d• Oi•Uilo ~s AmM<<> or. Mat•"~ PMol coo •••i<l~ncia ~n rMxt~o. OiSI<ito l'od~rol do! 11 do 



o En el fuero militar, aún antes de la declinación de competencia a favor 
de éste, se habla iniciado de manera oficiosa una investigación desde el 
5 de marzo de 2002126 e incluso se habían practicado diligencias que 
lejos de contribuir al esclarecimiento de los hechos. fueron vividas por la 
víctima como medidas intimidatorias. Así, el 6 de marzo de 2002 el 
Ministerio Público Militar se presentó a la residencia de ValenUna 
acompañado de miembros del 41° Batallón de Infantería a tomar su 
declaración, tratándola de forma agresiva y haciéndola firmar 
documentos cuyo contenido no entendla127. Posteriormente llegó al 
extremo de querer confrontar a la victima con un grupo de más de 30 
soldados con la finalidad de que identificara entre ellos a sus 
agresores128

, 

& Tras la declinación de competencia, fueron realizadas algunas otras 
diligencias y el Ministerio PUblico militar insistió en citar a la víctima para 
la práctica de diligencias 1 ~~, pese a que la declaración de ésta se había 
obtenido previamente. 

" Finalmente, el 26 de febrero de 2004 el agente del Ministerio PUblico 
Militar a cargo de la investigación emitió el acuerdo donde determina 
procedente archivar la indagatoria ~or considerar que no se acreditaba 
la comisión del delito de violación13 

. Para ello, tomó como pruebas con 
suficiente valor probatorio a: i) !as declaraciones de militares 
entrevistados, quienes indicaron que no habían cometido el hecho, y ii) 
las declaraciones de testigos de oídas que comparecieron de manera 

ro~IO!'O Oe l003. Aoom 23M la doma"d' ~"la C!OH; Ro$~fi!DM dal ffiC\I<S~ do ""'P"'O em;li~~ po< ol Ju<1,Jo~o 
Ouint<> '8' d~ Pistlito de AmParo on Mat~rlo P"""' con "''i~oocia "" al Cisl1ito fo<iornl. de dos<!~ abrl do 20D3_ AM~O 
24 r!o la demanda de la CIDH. 
"' El plimo1 ¡..tll.lo do om¡>affl prormwl:lo POI Voloolln• RosoMo CMIU el 6 d• j\ll1i<> do f.Ol)Z !o<~ oJ ~OJI200f..lll, 
'"d'c~do on <ll Pril1".or JU;:¡¡odo M Dil;ll\lo wn sede "" co;i¡mi>i;<o~o. Goormm, ~use<> ilr-P"ll""' 1• M<:llo<>Ción M 
c•>:lll)l>loi\Oo "'"~'i<il• por oj mir-lotori<l pr)llliOO del fu•ro comlln a favor de su ~omQfof¡O co,trens~. OIG!>o jul<io !~e 
so!mseldo. V•le•tlno Roser.do C•ntú nuevamente aoudió o juio<o do •mpato el 1 1 de lebrero do l003 ouoodo tu•o 
cone<tm<•r.lo ~o que el Aganlo del Minlslerio P~~l>co Mmtar odscr~ó • la ;~· 1.ono Militar Mbla aoumióo comp,t~od~ 
pora looo;I;IF'' s~ ~~nui\Oa. S ju\c<o !o~ radlcMo co <ti J•os•tlo Quloto ·e· ~e Clotrao de Amparo ~o M•teno Ponol co" 
RM;doru:io ~n ~~ Ols1111o l'!!<loi'OI y !Mr1b'~n r"o sob,ooid<>. 
,,. V« auto do inicio do !a ooo1i~uadón pfflvia ~Sl:M/0512002. po1 ol Tonl<miO (io .il.lsllol:J M litar y liooll<'lodo Ces•r 
l<lo)aMro Rlo01a Caotmo. 1\¡¡oll\e dol Miolslo1io Póblklo adscr~o a Ho 3~ ~oM MIIIIM, d• !oo!>a 05 rlo mar.w do 2002. • 
!ol1o mimefo IQHO!<o 11 dol expodioolo pen•l inle<no. ANEXO IQ$. 
"' Var hoja de oclo~oión O'll)<j¡¡,~to la """1 Valo1"i"" Ro.ondo d¡¡clata 01\lo ol Miololorio Pó~Xi:;o M'lilar daodo las 
coroaansllcas do loo soldado,, ~ue lo violaron o !OIIos 11~·113 folio 11 del ~Xllerl;onlo ponallolé!oo. AN~XO t1S do 
nuo•tro eoot~o de ~i<:<l"dos. o'ljumonlos )' PNobo;: Toolimor.lo <!o Valonllna R<>oendo M\e la CIOH on Ho ;rudiOI!Cia 
d• !ondo ~el Caso 12.~80 del 12 oot~bro do 1007 Mexo 1 do la dornonóa do lo CIDH; Oeolaraclón do V~lon!ioo 
Ro•eMo Cenl<l Milo o>;Ja HoM<&bta C~M-
'" Coo>t•ncla Minl•loriol de <IJ;goncio ~o troslodo al domicllio do ValoNiM quo obro a !ol1o ~27 dol eX¡><><!iO/'.t~ ponol 
lntotno. ANEXO 130 de nuM;Iro es<:n1o do ><>~oll"d"". a!jjumonto• y pfilr.I>M. Wo;o t~mbién om d• lnlowanto• do lo 
bo;o do oporo~iono; R!os; C011o!~nola del Mir.i;leri<> Publico M0,1or on ol quo '" l'av• • CO!>ll kt dfilgoJ'I<;« <!\> 
conlronll<Ción on~o Valeotinn y los mmt~100 d~ 1~ bo;e <!o oporacioooo !los, o lo~os 328 y ~W dol oXl)l>~iMtt. pen•l 
Interno. ANEXO 1~ 1, <Jo """"11Q "'crilo 4o oo'idl"des. a1gwnooloo ~ pweba<. 
"'Cfr. Om¡¡oocia óe '""'"""""lont~ !otog11til<x> dol 1~ ~o m~;.,:o <la lOO~ Mlc Ul Mini>Wio Púb'"" Mllllor loi10 ~;¡¡. ;\-lO 
éel ~"l>>ldionlo poMI l!ltomo. ANEXO 13?. Ac"emo mini$Wial del Minlsle~o Públioo MO~ar de) 23 do mor<:o óo 2002, 
ro~o 874 dOI <>xt>oóie"t• ponollnlorno. ANEXO MI: Of>tio "~"'"'" 0344 omitido por ol Mlnisl~rio P(lbl,,. M~1W dol 23 
do m~r>Q <1\l 200l. fol"> 875 dol "'Pod•oNo i>OMI ;nlomo, ANEXO 142: Ofoclo 1391 om<lido por ol M1nhterio Públioo 
M1liW dirigl<lo " VoiOnUno Ro•ar.óo Canlú dol 4 <lo ob<il do 7.002. folio 971 y 91Z dol e>mmonto POMI ;nlemo. ANEXO 
\00; O~olo N'·l·17160 ditlgióo al Minio!ollo PGi>~co M1;1or aó•crilo o 1• 35• 7.~n• M1~lar d~l 2~ de jonio d• lOO$, vlMIM 
o lolio 2350 ~ol ~xt><diant~ pooal ii\l~rno. ANEXO \~Z: ,.,, OC<IO!<lo mini~loriol omitido O•• Mloil;¡~lio P~l>l""' M>M>r 
•OocóiO ~la 3~ ~OM MM»J' MI 29 ~~ )\lli<> do 2Q03. ,.;,,~. • loó'o n58 <tol~>podionl~ ~·""1 '"·"""""- ANeXO 15~· 
Ollclo no. OM~ Ool M¡oiMorio Pób"oo M~~ar dol 1:9 di> i""" 00 200~. •biblo a lojo ~7.S9 <iol o>:podio"to (">nol inl•mo. 
ANEXO \M. 
''' D<:l•rmJMdón Min;;wlal ~e ~o;hi"o del 2) ~· lo~roiO do 2CO~ 001 M<n;,tolio Púl>l'~» MiliiM a !olio l~37 $ ?4<14 
ANEXO 169 do nueslto ""crilo do •olic;l<ldO<, argumonlos ¡• pr~•~as. 
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voluntaria_ Por otra parte, restó valor probatorio a: i) los testimonios de 
los sefiores f'idel Bernardino Sierra, Ezequiel Sierra Morales, 
Encarnación Sierra Morales y Estela Bemardino Sierra, l,. l en virtud de 
la forma, modo y circunstancia en que se tuvieron conocimiento de los 
hechos, misma que no son coincidentes [ .. .]" y ii) la declaración de la 
víctima, Valentina Rosendo Canto, desacreditando su contenido con 
algunas contradicciones secundarias. 101 

La investigación de la violación sexual padecida por Valentina Rosendo 
Gantú permaneció cerrada durante más de cuatro at\os y solo a raíz del 
avance de este proceso internacional, el Estado mexicano ordenó su 
reapertura mediante acuerdo de 15 de mayo de 2008132. quedando las 
investigaciones a cargo de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 

Durante esta etapa, las dili~encias se centraron en la obtención de la 
dedaración de la vlctima1 3

, pese a qt¡e ésta ya constaba en el 
expediente. Valentina no compareció f:or la falta de definición de la 
autoridad competente para conocerlas 34

, a pesar de que esto había 
sido solicitado por loa víctima. Cabe des_ta_car que dado que los 
responsables eran funcionarios federales' 3~, la investigación era 
competencia de la autoridad federal, sin embargo estaba siendo 
conocida por la autoridad estatal_ 

El 1 de junio de 2009 la Fiscalía Especial para los Délitos de Violencia 
contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVINTRA) de la Procuraduría 
General de la República finalmente respondió la solicitud de la víctima, 
declarándose competente para conocer las investigaciones, haciendo 
evidente que éstas únicamente estaban dirigidas a determinar la 
participación de civiles. m 

"' Aouardo <Jo ~~M 15 <W m:>¡> o do 2008. ~Oo!•o de 1~ ll'lorigu~ru6~ Pt~vio n'-"""'" MORIAEOS/025!200, og~o<lo "" 
e¡ IoM> 2~~6 dol e<p<d;eF'l!o ponol 1F'l!~rno. ANEXO 1/0 do """"'" eoc<lio do «>Ooilud••· otgum•otw y P<uoboo: Olioio 
IIU<n•ro OOK·CIOI+2323108, <le II'Ci>O 13 do mayo d~ 2008, folio 2447 dela,pmli~rllo P'l~•l i"lwno ANEXO H1 do 
nuo.Uo OO<ILIO d<! •or.-<;;ludas. a'l)um4nloo y pruo~-
'" Oo oooe<do "'>4 lo oonle•laclón dO 1~ dem•frl• dol E>lado ool!o moyo d~ 2008 y ogoolo de 200~ lil '"""'" Ro~oodo 
Cool<i lu~ o<toda a com¡.¡¡rooe• 01 owooo on 8 ooaoioo~t Ve< tamOiM Of.olo nuii>O<O 
FEVIMfAA!CGTNCMIOPPI1QSIKll!. de locho<~" •ep.'lwnllm. OI~IO<io giro <fe a \'alenioo RooeMo C<lnló poi~ q"e 
Oo pmoe<>lo 1>110 de oepllombr<> de ~008 o lo< 15.00 horoo, PMO al d~SOh<>9o de diligonci~o. olido "'cibldo por uno 
per"""" oo ool(>rrl•do <;foouo de k> Avo<iguaoió" P1ol'lo ANEXO 1711: Olrdo numoro 102<2009, <fol <!<ped.,nle 
FEIOSNIIOOY200S, do toooo 2·1 d~ ot><il d~ 2009, <forulo se "o!i~oa oom;>«reoooolo ~clwtorro) M Volontirn¡ Rooendo 
c"~1Ú- ANEXO 16a do nuestro e~o,~o da oo;rc~udoo, ~i\)om•nt"-' y pru~tas: Oflok> ""''""" 0111200&, c\tolofi~ <le Wo~o 
S~· n>OI)'<>. gl,><lo o Voren1ma RoO<>ndo Canlri, P<" 1• l<O_ Modo l"i'" Marti""" Sorool. ANEXO 190 da nuesl<o ••cr;lo 
do O<>!icil"''"'· argumenlos y pruoM•. 
"' Eoc .. t<> do fo<M a d" •eyllomblo de 200a, f:rmado P<" Voloolioa Rweodo Contó. en el quo ¡olidla w dotoonlrto 10 
comJ)lltenoio en 1~• ~wasti¡¡acrooo• d•l coso Folro 39·41 del "'P"diMW pa~•l mroroo: o,;¡gencla d• focM 15 ~" 
•~p!iemb:~ ~" 200B, og:ogt¡d" al ""f>'ldionte ••Wmo. lobo 67 al 74. ANEXO 178 do nu~otro eoooto 40 •olr<Liudo;, 
argumooloo y ¡>~u•bos: Etotilo do JocM 29 ~" "lu~. ou<or:lo rw< Votonliml Ro.;ondo Contti. y dui9W0 o ru lio M~1la 

l"ila Wo;lrti~l !Wmol ~n•rll• dol MioLSierW f'l)bllw de1 fusr<> e<>mún adso<~a o lo F"cali• OspooiO!ilada P<l'" ¡, 
lnvo.,i9a<K>n ~• Dl>lil<>s Saxualo• y Vioteocm lnt<ofom~'"'· ANEXO 189 d" <>u•suo o~c<il<> d• '"''"""d~•. "'9"""'0>Io; ~ 
ptueba~: oneto dll fttoM 7 do moyo d• 200~. li1m~do rw• VofoF'l!M• Ro;~ndo Caolú. y 9ir•<fo o¡, e_ Lio ~Wrlo luiaa 
Manine< aorMi, con ol wol"" "'~era <i'JO ;o ocuerds lo polioioH quo "'"~'" ro•p•oro o 10 oom~et•oelo dol oooo 
ANEXO 191 ~· nwot<o ~'"'""do •olio~odoo. aogumenro• y pwo~as. 
'" F.l ortloulo 4 <fa lo loy O<gr\nio~ dO la PGR ••~olo.· "Co""'~"Mo ol ~~""!~"o PWioo de lo Fo~o,~oión: 
l. lnv~•tigat j p01coguir ros d•lltos dol (lld•n fodotol. (., 1". ANEXO 177 d• <>u~S\rO '"<rilo de soiLcOulle~ "'9"'"~"\00 y 

P."''"'"'· ., Olrcio ""mero 143120.'!>!, 1e oot~.::• compa'""""":o, do Jeon• 1 ~· juoi~ de 2009. on cr que re Fisoollo E•pedolr<:Mo 
par•lolmeMig~ciQ<> do oemos S.w#os y Vio~<>ooio ln!<M•:rllliO< lo ootOka a Volootina Roo~Mo Contó. qcw olla• """ 
to<"ll~OOiéS ¡»><a coooOUI Ol ~a~O- ANEXO 1~2 do rn<eSIIO """'~0 do SOILCi1u~01', ~1gUI'Il00\0S }' p:uobl¡;_ 



~ Lo anterior se confinnó. tan pronto como la víctima reiteró -dentro de las 
investigaciones llevadas a cabo por la fEVINTRA· su señalamiento en 
contra de los soldados mexicanos que la violaron, ya que la 
investigación fue remitida nuevamente al fuero mi!itarm. Al dia de hoy, 
esta jurisdicción está a cargo de la investigación penal. 

• Durante el trám1le de las investigaciones penales, Valentina Rosendo 
Cantú ha sido víctima de agresiones, amenazas y hostigamiento. Estos 
incluyeron un intento de secuestro en contra de su hija Yenis Bernardino 
Rosendo y, también, se han hecho extensivos a su padre y a su madre 
en su comunidad de orlgenm. 

5. Hechos relacionados con las afectaciones causadas a Valentina 
Rosendo Cantú a raíz de las violaciones a sus derechos 

Las afectaciones causadas a Valentina Rosendo Cantú y a sus familiares a 
raíz de las violaciones cometidas en su perjuicio han sido devastadoras. 
Así, ha quedado feh¡¡¡clentemente probado a lo largo de este proceso que: 

• A la fecha, Valentina continúa experimentando una diversidad de 
síntomas físicos y psicológicos, como consecuencia de la violación 
sexual de que fue v!ctima. Así, por ejemplo, reexperimenta el dolor que 
sintió en el momento de la violación sexual cuando tiene que hacer 
frente a las instancias de justicia, presenta problemas de sueño y 
recuerdos intrusivos sobre lo ocurrido, entre otros \~B. 

~ Además, la relación conyugal de la vlctima se vio seriamente afectada. 
Antes de la violación sexual de Valentina, su relación con su esposo, 
Fidel Bernardino Sierra140

, era estable y armoniosa141
. Esta armonía fue 

destruida a raíz de la violación sexual, lle~ando inclusive al extremo de 
ocasionar episodios de violencia flsica 4

?., La relación entre Fidel 

'''Ver O!icio No. *l12000 d" 7.~ de Qclob"' do 7.009 ammdo por lo fEVINTRA dirigi<IO a Valon~na Ro~Mdo Cao\fo, 
en1r~go~o a la Honorable Co~e !WdrMM ~wlto ~& 4 <10 drciom~m do 2009. E:o.'& lle<:ho !uo OOOPIO<l'<> oxp1esomon\e 
p,or la doiOjjación <>SIOtal ~n la au~loncia p<i~I;Oil Oé"=bra<la ant~ ooto 11ooorable Co~~-
" C!!. Oo~loroc1ón óe la""'"'~ Valenlina Ro.oM<> Cantti ante e•ta Honorabl~ Corte. Ver oam~ilm polltajo ~· lo 
oX!>o~o Clemoncla e,,,. •nto esla HoMrablo CWJ~. 
"' Decta"'<oión ~o la (>wito C!omo"ola CoTfll~ ow.to osla Honmablo Co~o. 
"' En el ar.o>:O 47 ~. m1ostw o;W\o de •oHc<tu<les. af!Jumooto~ y ?ru•bas prosoolamo~ """ c<mia del aela ~· 
malfil'lMio roop.,lva. 
"'Al ro;pooto. la POOl a Clomo"':i~ C<orroa G<>n<Oio< ~<ni!OI\O en w POrilo¡t¡ ~uo do ~>Cuerdo con lo vl<:\ima, olla y su 
oiPOSO 1 ... 1 vMao \«rnqu~os y 11\ll!:os. sin tenor problemo. <1'> ningún tipo l .. .j'. Cfr. Dictamen M<iei<ll rooói<lo por 
Clomon<:lo Corflla on¡o csla l;oo,.~le Co~e. lo aniOfior so corroboro liombiftn oon la ~ocio/ación M Motio Caolli 
C;orclo, madre do!;> Sor'Ma Rotonda CMiol. ~ulo" en su tostlm<¡nlo ~f;;m6 qu~: 'V~Ionlino m~ .;.on¡~llo qu(! S$ """11¡¡ 
C<>r.!<l"l" wldondo a """ animMoo que l<mia y trab~j•n~o M el "'"''PO wn F<~ol y qoo lo !ommo1o Fi<Jol Of~ buoM wn 
silO y q~o lombión la gonto ~e ia ~omuniOa~ <lo 8oi<'o<>. IM dccio ~"" oot:oba conlont• que su ~lia vwlor;¡ alll { ... )"Cfr. 
T""timoni<> t<N'I<li:!o por Mari~ Cnn"l Ga<ola ante oola 11onmb"' C'lrto. Cfr. O<N:Eorsdó" Oo "' ••~•'" Va!w>till~ R<nendo 
CantO anlo eMa Honorob!o CMo. 
"'El perilajo p;iw;oo]ol tombiO" lo oonf.rm~ "'"'' "' psicóiOBO Clomoncio Cor<aa Gon7.áloz ofornó que: 'En "'"'"""" a 
su a'P"''" F~ol. ~lo ~puOs ~·e meses d• ""'"'ido; loo hechos to'""""ó " tomar oJoohol, o>j)res~ndolo a \lalonlil\a 
!ra•os hi<ioni"'· como quo eil~ yo no tondlo 6aro<:t>o a h•bll>r, ~·~ ya "o era la mioma q"e onlos, ~"" ya sa ooovMia 
en lo muj~r ~~ m"choo m;\S hombros ¡»>r ha\>or' o<óo ''ol~d~ { .. .]".O;O!amen portd•l ror>Oi:!o :x>r Cll>fMnoio Corr~a ""lo 
eolo Honomb!o Corle. Ul mocha ~• la Vlctfrl'l;l mf•ió como '! .. ) <m ~io. ""''"~ ~Mpuéo ti~ la vloloclón, como ~ 1,,. doe<> 
de ¡¡, not:lto Valonlioa llegó a 1~ caoa. Cuoll<!O '"vi sen~ mucllo lemot do'"'""" ;)<llqijo lo vi ¡¡olpoodo". Teol;moo.'o 
roodlóo por MaHo Conlr) Gar<>a ar.te ~•to Hoooroblo Co~e. Cfr. O.O!or•c<ón do V•leoliO> Ro••rnJo Canttl •111~ Gola 
11or.ora~lo CO<te. Doolaoomoo qoo esta ho&.o ptWa<!o oo puoóo ~w;vi~u~rw ,; atudlMóo a :" o1st<JmiMoiOn 
•slroc1uml que pad~"'" 1•~ mu¡.res lndl¡¡onas en Móoioo. ni """"'o meno. a portir ~" 13 m")<Oio>o;a y dl•or<mlnolorio 
oat~<"OI><o<:ió" ~• 1~ 'f<olonclo de qt"""' ~• lo• comu"iciodos Mi~onoo: "" tesl""o"io> <1~ Val.,.lioo Ro,.rnlo C.ntV, 



\11\18"15 
Bernardino Sierra y Valentina Rosando Cantú nunca volvió a ser !a 
misma: él la abandonó y, hoy en día, permanecen separados_ 

e Esta situ.:~ción también ha afectado a la hija de Valentina Rosando 
Cantú, Yenís Bemardino Rosando, quien también es víctima de este 
caso, y ha crecido sin la figura paterna, en la zozobra, y, como 
mencionaremos posteriormente. en el desarraigo. Esta situación ha sido 
retomada en el dictamen rendido por la perito en .psicologia social143

, 

o Algunas de las consecuencias de las violaciones a los derechos de 
Valentina Rosendo Cantú .por ejemplo al ser objeto de sefialamientos o 
amenazas directas- afectaron también a su padre y a su madre, quienes 
también son vlctimas en este proceso144

, 

o Valentina también se vio afectada por la falta de respuesta que rec1bió 
tanto de las autoridades de salud (cuando acudió a recibir atención por 
sus dolencias), como por las autoridades del Ministerio Público. Estos 
hechos le causaron indignación y un sentimiento de total indefensión, 
desprotección y falta de confianza en las instancias del Estado10~. 

" Las consecuencias que tuvieron las distintas violaciones a los derechos 
de Valentina Rosendo Cantú, en su hija y en sus padres, se vieron 
agravadas por la manera en que los distir¡tos hechos impactaron la vida 
comunitaria de Barranca Bejuco y Caxítepec, pues por tratarse de 
comunidades indigenas, las distintas violaciones cometidas en perjuicio 
de Valentina Rosendo Cantú y sus familiares tuvieron una proyección 
colectiva acorde a la cosmovisión Me'phaa 146

, 

~ Si bien el impacto colectivo de los hechos a los que se refiere este caso 
se manifestó en !a estigmatización que pesó sobre la víctima por haber 
sufrido una violación sexual147

, el rechazo comunitario a Valentina 

Maria c..mo Ga~oia y Viotoo.oo Rosoodo Mor.;,, ;:011 con.oi>wote1 "" """•la< quo I.M moM•"""'~"'" <W violo ocio 
~adoeldoo por la vi<lima O>O <>eur<lnn ·~~~" de la Violoo[(lo_ 
"la oo¡J<l()ja~sta ·~; ~•plioó como Yení• B\!mordino Rooendo lbi! pod~doo. por qomp¡o, Moclaclait~• on el """"" 

"Uno 00100 "'""'""""los ouareo •e manif>esto lo oo~u•tia ""los oi<\os son los sueilos, oo~ '""""'dos expres~dM "" 
to<lli.Oionos, tol ~• ol onso <¡ve la ol~» r~cuoi<l<) eo su<il<>< don<!o su padre 1• 9<il~ o su mMia_ sin comp1onder lo 
t.lZón de esl~'. T ombi?o ,.r,ere lo cspociai10IO q:¡e por la~ oir<:unliOOCF&J "" qw ha creó<lo la ni~a- ·¡ .. J ~u<tM on uo 
Muro mon~ooW ''"'"•las ~mocioooros como 1~ Oilicu~ad ~· e•tabtt><•r roloclonn. oon P"'"'""' "'lro~•• 

9"""'"r"""<!O iooJu"o a po"Q"~" '"'"""""· la o>¡>orimMtaoió" ~· ios~uMod aole ta liid~. "' •stoblocimlortto de 
«>loclonos oo:lepo~~ieolos pOI el t~mor a qued•rS« ''""' Di<tamo" ¡J<lrioial rcndidn POI Cr•mencio Corroa <hn~r\102 
onlo ~;¡to HQnnro~l• Cono. Clr Oectaraoion d• VotooiiM RosMclo C«otO onlo osta 1-lonoomre Con~, 
'"' u. perita p•lcófogo ~• <>Xl>l'oaM "" w dfclomon soblo •sw punto qu~ 'Votenlioa m~mo~i• muc~o e<>tconia oon '"' 
pod1oo. to; vil<~oba ooguido. I<>IJ<•ndo o•l p<410tvar vioc~f\1 tomiOor lu~rte. a<i~ oua,.do vivia ~o 1~ OMIIooi<!arl de tu 
oopooo·_ Cl< Dlotomon p110oi~l «ndl<lu p01 CIMWneta C<:ltaa Gonzórttz ante ~sta flommblo CM"- Cl' T•;tirnMio do 
M••ia Caotó Gorda aore a•l• flono<ablo Co~e y To•llmoni~ do Viclooaoo Rosoo~o MM>Iea anl(! ost" H<>ootablo 
Cotl~. 

'" Drctamo11 de la ¡><ltilo Cl"""'"""' Correa •nto ~oto 1-JMOta~la Co~o y D~otoractón ~e Vat<wtlno RosM(Io CMtil an\o 
oolo HMQJMfe Ca~•-
'" la P"'~" Clomonoia Correa. •~ ••lo S«nOitlo, esurbleció o\O<omonte qu& ro, hf<Ohos ll<'""'~mo un ·,mp¡¡oto ooló'O!;.,o, 
"'"""" q~~ Votaotina •• po,tc d~ uno com<lfltd<ld lorJ!goM y do uoa lamrllo inmaiSU ""un oo~W>io po~;cuiM ¡ ... r 
o;oromon ¡J<lrioial r~<>Mo po' Ctamencia CoNoo GooMte> ~nto ""'" H~oor~ble CMo la p~1icio dn Háclo< Orti< 
El\l:oM<> ""'"'""'" "''• ~l"maoión, P""' ol ospoo.!ll"'to oooowyó por ou purte q""' "la ooh<Jsión soeiot ón ra comuoi~ad 
iMigen• do 6""""Cn Be¡uea si '" l'io afool~do ¡Hll ro• hocl\os ou<C<fido• a V•Wntina RoMndo C>lnl(r ei1S do lobroro 
dO 2002". 0101om~n pori<ial r~odic!o p01 1-Jóotor Orttt E~~onOO, oport¡oM mOO'•ntc aff«!úvit on el pte»iinto r:-:ooos<> Ck 
O.daroofóf> <lo Varlffilio~ R""""~" Coolú aolo esra Hor>Otabl• Corta. 
'" E•li!JmalizaoiM qu~. <eoollomos. •~ o:<tond[(l lambirln a 1u lamil,. como '"'9" ~el ~~~lirnon10 de Mo1lo Cooló Qaroia 
qolon <Wotnró: ·cuando camioooa PI>' m• oomuni~•~ m• '"""l•ban y d~clo<1: o~l v• 1" m•mó do Vor~nlin~ ata qve 
lik>lomo tos mO~aro;. FomO~n me ~eci•n al•l vo IU momO d< Vol•nlioo, o la que wolaroo los milll~iOO Fombien rna 
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Rosando Cantú se dio meses después de los hechos y fue una 
consecuencia directa de \a presencia reiterada en la comunidad de las 
Fuerzas Armadas, luego de que éstas tuvieron conocimiento de la 
denuncia 1 ~e. 

~ La impunidad en que se han mantenido los hechos también ha causado 
graves sufrimientos a Valentina y sus familiares 14~. Además, la ausencia 
de consecuencias legales para los perpetradores generó descrédito a 
Valentina Rosendo Cantú X puso en duda la veracklad de su denuncia 
ante su propia comunidad,o, 

• Todas estas circunstancias repercutieron en dos de las afectaciones 
más graves que ha padecido Valentina Rosendo Cantú a causa de la 
violación sexual: el destierro y el desarraigo. Éste, que en el caso se ha 
verlfie<1do en varías ocasiones 101

, se ha visto agravado por las 
amenaz..s y hostigamientos contra Valentina Rosendo Cantú a raíz de la 
denuncia que ella interpuso por la violación sexual que sufrió ' 5

?.. 

~W~n •OI \'(llo mam;¡ <Jo Volontina lo mujo< <!!'o ya oo ~IM'l. Tamb;On ~<.o conl<\bon lo ~~e !o doclan o mi ~eyo•<~: l.o 
q~o """~""" Vlc!On'ano RooM6o Mo<olno qul~n tesll'ioó: 1 ... ¡ M!Jclrns v"""s !~w pleitos pOf dofendot a mi ~ija y a mi 
l•ml~o. p!'OS lo' "oll'l\>tCI ya bom:""os mo docl•n q"" Voloolina ya oo "'" mujer 4e "" oolo ~-Oml"" )' que por ooo 
haolo pOO~o notnr """ e~o•·· Cl<. TosUrr.oJ~ios rood;eo, modionte Mftd;lvlt por MMa CanW G.rcla y V<~Oifuno 
Ro.oodo Momios. on¡e eSia HoMral>lo CoM y t>OOoracióo <lo Volentloa R<>$cMo CMW anw ••ta HonornOie Qo~q. 
"" Cuaotlo 1~ d""""''" •n hiU> públ\cil '" rlior~n !loo!:> watm i~C>JroiOMo m<lit•re• M 1~ comur.ldad M V~leo>lin• 
Ro•en~o COJ\tú ¡><o< p•no del oj<imlto mox<c•no, 6oo do "llos """""'da~ a la Owesti¡¡aclón ompl<lnMo, wm<> ya se 
mor.clooó y como so dotalloc,\ "'"' ob:Jjo, poro lo~ ottas ~.,fueron iodopontlioni•• de olla. Al "'""~do, la t<);t;.;o 
ObiOi~ Eugonio MMuol detalló •n '" ~oelotación Cómo: 'Por oso llompo fuo ~"" ompt>;:omo o tegc.c<ooar fo• guaoóos. 
pl)rO no pata invo~ll~or a lo• "''ponsoblos sino pa<a Ir o la ~"" Oo VatoNina y o '" co~uni6a<!, corr:o p;ra 
lntimlrlarto.. pi~nw que loo pnr ooo qw <kopu~, algunos M oS<>S so~oms dcjot<>n ~e apoya~!• porquo P""'"Mn ~u~ 
lo. 9Uachoo •ublon por o\Jlpa dO ello". Toslilr.w.to 0ndido por Obl'la El'goni<> Manuel ool• esla Hoootobto CoM, En 
.,,, """tido. lo pot.to C!omoncla Corroa con<:N)'~. ~ludlondo a """ Gn~ev;,,~, <;en VaiMiioa R.os~Mo cart~ que: "( ... ) 
lo qUo quodo cl•ro sogo)n so les1im<lflio es ~uo adom~; do ago¡di•Mlo ot ~•ti9m• de 1• lmljo< violado oe MIMOIIo el 
soMiami~c p0< 1<¡~ doi10S q"~ FOdlia ;vllit la o;muntrlad a r;t:Qn do su dor.uncla'. Oi~amon poriolol wodiclo IX'' 
Clomern:i• Co""o GMdle• Mio o•l• Hoootabto C<>rto. Eota por~n m<>t¡,¡ó quo. a b pool/o, lo comtmld•d ~31a 
de •Poyar a v~tonlino Ro..nrlo contó on '" Oon~n<:io. Su m~dte, Ma<i;¡ canw O..rd~. testir.O\I q"e: ·¡ ... ¡ Ba"~""" 
S.juco lo dio lo espalda porGuo los onilitores P'"''"""'"" al OOtoQndo munici¡)al, onton0<1s tao """~""' 4o lo 
r.<>rr.•mldod tul'io<on ll'.lodo do esta< en la liMa do ancopuchaeo. y djoiQn GUO ~ta mojor olvida< !o I)UO 1~ hicioroo a mi 
hija por ~1 temo! ~o q•~ los guac~os invonl"'"" que emo """"P"""Mo• (, .. r.ra!;!\n1onio rendido por Mo<ia Can(ú 
Gotcle •nta aota Honctoblo CMe. Por~" (>;'l*>. ol as(>;'l<la!,sta Hóctof 0~1" E:IT.~ndo atirmó"" '"dictamen ~uc: '8 
a¡>oyo <1• la """'"""'nO no"" w roto hasta tmo meoos MapuOo do bo !lo ello,, ouaM<> el p<ostóMIG ••wnk:¡>al do 
Aeatopoo oc pt<>oenla M [¡¡ oornurud~d rlo B•aanca Bejuco po1a iofo<ma<le a lo aoamblea qoa h" dWóldo "''Mndo~o 
!o; apoyos munloópote. com<> CM~oncia do la aeus.olóo Oeol>o por Valontloa Rooor.do C>ntú en contra ~al 
•j,"'«~o·. Olcl~mon pnt1olol ron<Jido por Hóc!orOrti• F.H;:ondo .nte ~oto HOJ>Ora~le C<>rte. 
' Al rMp0<:1o lo Perito Ciot\lor.oóo Co""' sa~ala: 'Valeolina en e•l~ ptoC\l>O M túSGUod• Oo jo•lici~ ~a 
oxp•1<1nooto~o m"cho =ajo y lotol lmpoler.,;o. se M oo<;entro<Jo OOn indi(orencia, d•ser&dl\o. di•eftmi,..oiO/I y 
wo~ionomioNos. F.-t1 tono do su$lOMimonlo• O"'lr•~• quo '""como la •cm;oolM de e•!~r IO!H'Odo o;n una p,<o<j, en 
~· 1011!loiOn slo salida <lilll pro•'""' q"" ooa volnota<t~ !a di~nkla~ tl>ico y p;iwló9iC.."- Ver Oictomon ~· lo perito 
Clomonclo CotiG ante e•l• Honor.bl<> Corte y O<><iamo'lin ~· Valont"'• Rosor.<!o Ca!\\0 ante e>to Hoot>~ab1e CoM. 
"' Ve< Ol~amo~ poOoiol de mctor oru, Et.>t~nrl<> ooie esta Homoo~lo CoM: Ooclo,.;ón poriciol Ce Hóctor Oni;: 
fli<OOdO MIO C"'O Ho!Wable Cort~. 
"' Al reopoc!o lo sol\ora Valor~"'~ Ro•endo canw doot,ofr\ or~e esl~ Hooora\11e CMo: 'Cu~r.óo '1" ••11 do mi 
comu~ida<l.[ .. ,j no soli pOfQue yo q"''" do mi comuntdod sil\0 q•e .,¡¡ FOr ~1 ml.OO, por al !<>mor d~ quo ;ubio!1ln 
"'"'~"' m·1~M•s, PMl t•mi:Mn pwtes•r • mi wmun>:lad y oall d• mi comuoid$d. lt.\~ué "" Ch~pancl!l¡¡o {-.-) y woodo 
ldonlifico o io• mOIIal<lo twiroos q"é ~l!lllbia< ~o eo~o "" C>OO. R3!0 i>oder o>W 5"9""'' poi~ aún ••1 twe que M!il do 
C!\il¡¡w1ó~". OoclsrWOn de la ;of>ora V3lon¡¡o; Rose"do CMiú anto cota >tonora~lc CoM. Cfr_ O'Cl~'""" pe!ioó>l 
rondltlo ""' Clomo!l<io C<>rt~a Gontiiio•, op. cit. 
"' Valonli~a R.o••""o C•OIO do~laró On\0' asta Hor.orablo Corte: "war>óo yo «looti!i<>O los mi!ltaws. rnl vida !la 
cAml¡;ado mucto.o, yo M mi \<nbajo mo WS"Ian, me nocabon fotos y mi fomilia ha re;;;birlo a<nM~""" quo '1" ~OJO do 
1onuocio< y qol•l•<oo llo""' o mi hija, ;at<ondo do to """"elo, qoi¡;foroo OOO<leotrar o mi hija y lvv•= <W• '""' olr~ , .• , 
M ahl do donde ya ootabarn<>s, don~o yo ionil> un trabo)o ootatlo y on lo es01re!.'l a .,..- »~., y 1\lvimo, quo onlir de ahl y 
oho•ila emmoo en un tus•< doSCOMcl~o. m> qulorc docir rlon~o ~>1<>Y por 1• s<>g!l!i~od'. OoolM•ci6o d~ la ••~orn 
Vatontioo R;9;end~ Con!(, ont~ ~o\o Honora~lo Corte, Cfr. OeclM:~<ión do lo C'i>"na Clot\ler.r:ia Co1rea .nte e•\~ 
Honoroblo C<>rte: Ood•mclón do la •e~o!1l M>rio C•Oh) aoio ""t' Honorablo C<>rte y OWorndón <k Vidoriono 
RosMOo aMe oota Hono•ob!o Corte. 



o Todo lo anterior ha impedido que la víctima y su hija puedan rehacer su 
vida en las condiciones y el lugar de su libre elección. A la fecha, 
Valentina Rosendo Cantó y su hija Yenis Bernardíno Rosendo viven 
lejos de su familia y de su comunidad de origen; además, tienen temor 
de siquiera mencionar el lugar en que se encuentran15~ y viven en la 
zozobra permanente por no poder realizar sus actividades con libertad y 
tranquilidad dada la situación de continuo riesgo a la que se han visto 
expuestas por perseverar en su demanda de justicia. 

!1!. Consideraciones de derecho 

A. El Estado mexicano es responsable por la violación de los 
derechos de la víctima, a raíz de la violación sexual que 
sufrió en manos de· agentes del Estado, la cual constituyó 
una forma de tortura 

Además de alegar que la Ilustre Comisión y esta representación no hemos 
probado la responsabilidad estatal por la violación sexual de la víctima
argumento al que ya nos referimos- en sus alegatos orales ante esta Honorable 
Corte el Estado señaló que "no existe evidencia de ningún tipo respecto de dos 
de los tres elementos [establecidos por la Convención lnteramericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, y retomados por la Honorable Corte] para que 
se configure la tortura en el caso sub judice", señalando como tales elementos 
el que la conducta genere a una persona dolores o sufrimientos físicos o 
mentales, que el hecho sea cometido por un agente del Estado y que haya sido 
cometido con un fin o propósito. 

Además. en su contestación de la demanda. el Estado señala que la Corte 
Europea de Derechos Humanos "ha determinado que las violaciones sexuales 
constituyen tratos crueles, inhumanos y degradantes y por regla general se ha 
rehusado a calificarlas como tortura" y señala que solo las ha considerado 
tortura cuando la vfctíma ha estado sometida a una la prolongada detención 
ilegal o a la repetición de golpes y vejaciones 154

. 

Los representantes deseamos señalar, en primer lugar, que el Estado 
nuevamente incurre en error al enunciar los elementos que esta Honorable 
Corte ha señalado como constltutivos de la tortura. Así -contrario a lo señalado 
por el Estado- esta Honorable Corte ha establecido que los elementos que 
deben concurrir para que un acto sea considerado como tortura son: a) que sea 
un acto intencional; b) que cause severos sufrimientos físicos o mentales, y e) 
que se cometa con determinado fin o propósito'16s 

Esta representación sostiene que en el caso que nos ocupa concurren los tres 
elementos enunciados. 

En primer lugar, es evidente que la violación sexual es, en si misma. un acto 
intencionaL Adem<is, en el caso que nos ocupa, los responsables de los 

"' 1\'llo d•olor~ lo <W~Ota R<ISOOdo Contil note oot• flonombl~ CO!Io 
"" Clr C<>!1\0stoc;ión de ~<!moo<l<t pteoenU.da P<>' al EoiM<> mextoa"o, poolo 6.3, pag. 1E2 y s~ 
"' Co~• IOB C#SO 6<.t<li>O N1cs Vs. Ng•Mn•. F()Jt<f<>, R•ptJrss;onc$ y Cost•s. S•t>lonoio ~o 11 d' mayo ct• 200'1, 
Seoe C N~. 164. ph 79. 



hechos actuaron con exceso de violencia, colocando a la víctima en una 
situación de sometimiento absoluto para cometer el acto. 

Por otro lado, esta Honorable Corte ya ha reconocido la gravedad del 
sufrimiento causado por una violación sexual. Al respecto ha señalado 
-siguiendo a su par europea' 5

$- que "la violación sexual es una experiencia 
sumamente traumática que puede tener severas consecuencias y causa gran 
daño fisico y psicológico que deja a la víctima humillada flsica y 
emocionalmente, situación d!flcilmente superable por el paso del tiempo, a 
diferencia de lo que acontece en otras experiencias traumáticas"157

. 

En el presente caso, la violación sexual de la víctima causó, per se, severos 
sufrimientos pues constituyó una experiencia traumática que conllevó a u11 gran 
daño, en los términos descritos por la Honorable Corte. Pero, además, la 
gravedad del sufrimiento se ve confirmada y acrecentada atendiendo a las 
siguientes consideraciones_ 

Esta Honorable Corte ha establecido que: 

¡ ... }al apreciar la severidad del sufrimiento padecido, la Corte debe tomar 
en cuenta las circunstancias especlficas de cada caso, teniendo en cuenta 
factores endógenos y e:<:ógenos. los primeros se refieren a lils 
características del trato. tales como la duración, el método utiliZado o el 
modo en que fueron infligidos los padecimientos, así como los efectos 
físicos y mentales que éstos tienden a causar. Los sGgundos remilen a las 
condiciones de la persona que padece dichos sufrimientos. entre ellos la 
edad, el sexo. el estado de salud, asr como toda otra circunstancia 
personal.'"" 

Los elementos que esta Corte señala de manera no taxativa son cumplidos en 
su totalidad en este caso. Asl, cabe recordar que Valentina Rosendo es una 
indígena Me'phaa que vive en un contexto de abandono y exclusión de los 
pueblos indígenas por parte del Estado mexicano y de violencia generada por 
la presencia del Ejército mexicano en el territorio de su pueblo. Asimismo, se 
debe tener en cuenta, como lo expresamos a11teriormente, que al momento de 
la violación sexual ella tenía sólo 17 años, por tanto era una niña según el 
derecho internacional. 

Por otro lado, es necesario recordar que la violación sexual de la víctima se dio 
luego de haber sido víctima de violencia extrema, que en un momento llegó a 
hacerla perder en conocimiento. Además se dio en circunstancias de absoluto 
sometimiento pues sus agresores eran 8 militares que se encontraban 
fuertemente armados y el hecho ocurrió en un lugar aislado donde la víctima no 
tenía posibilidades de solicitar auxilio, por lo que temió por su vida 159

. 

-~"----
"' COI1e tiu<opoa ~· OorecMs Hor<>"""'· Ca~o of A~n "· Turl<ey, So""'"~"' do <5 de sepl"""l"e d• 1907, párr. a~. 
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5orioC No. 164. P'"· a~. 
'" O~claracfón do V•lonliM R~son~o Canl<l MI<¡ e,;la Hono1a\ll0 CMo. 
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El sufrimiento causado por la violación sexual se vio además acrecentado por 
el hecho de haber sido agrectida por dos militares distintos, en presencia de 
otros seis, que observaban. En palabras de la perito Clemencia Correa, "la 
manera en que se lleva esta violación conlleva una demostración de poder, que 
posteriormente es entendida por ella misma como la utilización de su cuerpo 
para sembrar el terror en las comunidades, para imponer el control mililar."1

!Y.l 

La severidad del dalle ocasionado a Valentina por la violación sexual se hace 
evidente de la declaración rendida por la víctima ante esta Honorable Corte, 
quien señaló que luego de la violación sexual se sintió muy mal y no pudo 
levantarse de la cama por dos dias, durante los cuales tuvo fiebre y sangrado 
al orinar161 . De acuerdo con el peritaje psicológico "[ajun cuando senlia fuertes 
dolores, su estado anfmico estaba totalmente reducido, siendo éste una de fas 
reacciones rmis comunes asociadas a un trauma, experimentando la muerte en 
medio de la vergl\enza e impotencia física y emocional"16~. 

Los efectos de la violación sexual sobre Valentina fueron igualmente graves. 
De acuerdo al peritaje psicológico: 

En Valentina se encuentran aun síntomas propios al Estrés Postraumático, 
pues de entonces a la lecha, ella continúa reexperimentando el hecho a 
través de recuerdos intrusivos que le remiten al momento de la violación 
sexual, mediante imágenes que aparecen en su mente. Ha padecido 
alteración del sueño, como el insomnio que le aparece por temporadas 
cercanas a comparecencias o recién ocurren momentos de vigilancia y 
hooligamiento por parte de personas desconocidas. más pesadillas 
relacionadas a suef!os de agresión y persecuciór\, 

Tiene dificultad de relacionarse con personas del sexo opuesto, lo cual no 
le sucedía antes de la violación, experimentando desconfianza y 
vergüenza. Además, experimenla con frecuencia sentimientos de 
desesperanza relacionados tanto, a la justicia, como a una futura vida feliz, 
refiere en reiterados momentos y que le guslaria dejar de ser quien es para 
poder volver a tener una vida normal, dejar de ser Valentina Rosendo 
Cantú para poder volver a contar con une lamilia, una pareja y mejor 
calidad de vida '&3. 

Además, según la declaración de la víctima "después de la violación mi esposo 
cambió conmigo y la comunidad también cambió conmigo, me decían, me 
señalaban ahí va mujer de los militares, ah! va mujer violada"1M. 

Con relación al tercer elemento, la tortura sexual tuvo un doble propósito en el 
caso que nos ocupa: por un lado tuvo un fin discriminatorio y por el otro, el de 
investigación y castigo. Al respecto, recordamos lo señalado por el Tribunal 
Penal Internacional para la ex Yugoslavia en el sentido de que: "es dificil 
imaginarse las circunstancias en las que una violación sexual. perpetrada por o 

~o Clr. P~<ilaj~ P•i::«O<ial p¡o•en!Wo p<>< la lt<:. Cler:Hmclo Co:rco (;om•l'" MIO "~W Hooorohle Cort<. 
'" Ooel•'oció:\ da V>ientino RoS<~ndo CaotU ant~ ~•lo HoOOiilOto Co~"· la ouol ooindd&, intor ·~~. ~on ta d<><lor•cilm 
"""~" d~ lo Sra Mari• c~m<l ;rn~ eol~ CM•. a•i oomo ~·lo Ora K~l:l• Av,,,., PnniQja ~nt• ~1 M'Mslo.,b P<lhi!W 
M'"lor 
'"' POFiloie PS'""lO<)iol pr~o<nl•M po: ta Uo Cio!ngn<:ta Co:reu G<>o>~l<>• il<% es!> lio<>o:oblo Corte, p_ S. 
"' lóem p_ 10. 
'" Deo:•woióo de VotamiM Ro.,nrJo Comú anta est• llonorablo Corte. 
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bajo la mst1gación de un of1c1al publico, o con el consent1m1ento o aqwescenc1a 
de un oficial público, pueda ser considerada como ocurrida con un fin que de 
alguna manara no involucre castigo. coerción, discriminación o intimidación"'65

. 

As!, el primero de estos fines ·al que nos referiremos más en detalle en el 
próximo apartado" fue la humillación y la discriminación de Valentina como 
mujer indígena. Los militares que la violaron la trataron como un objeto al que 
consideraban que podían hacer lo que quisieran, por carecer de valor. 

Al respecto recordamos lo sel'íalado por !a perito Roxana Arroyo en !a 
audiencia pública celebrada ante esta Honorable Corte. en el sentido de que 
''[l]a violación por agentes del Estado es un abuso de poder absoluto [ ... ] y 
tiene como objetivo el sometimiento llegando a ser, inclusive, un acto de 
tortura." 

Además, en este caso concreto, la violación sexual también tuvo un fin de 
investigación y de castigo en tanto que la violación se produjo luego de haber 
sido interrogada y no haber podido responder dónde estaban ''los 
encapuchados"16~. 

Esto demuestra que la violación sexual en contra de Valentina, además del 
propósito de ejercer un dominio sobre su persona y de enviar un mensaje hacia 
su comunidad, también tenia el fin de obtener información a través del 
interrogatorio y castigarla al no haberla proporcionado. 

Es evidente entonces que, contrario a lo señalado por el Estado, en este caso 
concurren los tres elementos constitutivos de la tortura establecidos por el 
articulo 2 de !a Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura y detallados por la jurisprudencia constante de este Alto Tribunal. 

Con respecto al segundo argumento estatal, los representantes sostenemos 
que el Estado Intenta introducir elementos adicionales a la configuración de la 
tortura. En este sentido, sí bien reconocemos que factores tales como que la 
víctima se encuentre privada de libertad o que haya sido sometida a otras 
agresiones pueden ser considerados como parte de los factores exógenos para 
determinar la gravedad de! daño, no son esenciales para que se configure la 
tortura. 

Además, en relación al requisito sobre la detención prolongada que pretende 
introducir el Estado, el Comité de Naciones Unidas contra la Tortura ha 
sel\alado expresamente que para establecer que un abuso sexual constih~ye 
tortura no es necesario que la víctima se encuentre detenida. En este sentido 
señaló: 

'"Cit. Pr~s.,lor v. Anla F<inmd<Un. Senlcncia de 10 ~· ó•i>i~mb:e do 1SW (p.lrr. 1~3). ~Mfirmotl• pOf la camm~ do 
A¡>eloclonoo dol T<lbl'n~l. en Sol\londo do 21 ~oj<Oilo do 2000. Miolonalmonlo. M consooancla '""'"lo óloho pot la 
Cámarn Oe f<¡loloclooo> d•l TliOunollniO<Mclooal Ponol poro !a ox Y"goslav\;i. so~olomo~ quo a(rn oo un c..o o~ quo 
:o '\)l!)tiv,.;!!r{ (vera puraownle """'"1· ~~o ~o eM:Iuye q"e lo "lnlo~cióo" del porpetra<!or ~o uoa violociOO o<r><uol no 
,hoo!uoro fines ~"" confog""'" la IMwa. P''"' aun mOIIvm!o poi un dosoo ;ol>:lra( pudoo QU<!<lo; indu;,ios on la 
inlonción dol vlolflilo< ol"'' f""'lid•Oo•. tol<><l wmo ol ~•opó::Jto do <llwimioa~. (Cfr. KuMroo ol of. (IT - 96 • n & ~:.lil) 
IClY. Appo~l• Ck•mi>e<, Jo~gmonl. 1 ~Juno 1.007.. p;\lf. 15~). lO UO<Iuot.ló" o; I>Ui!0\1~. 
'"' Cfr. ~•"'ción de Valont;no Ro;e.Wo aoto el M"'iolot'o Póbl<co rlol fuo<<> C<>fl".ún, el a <)(, m317.<> do 1C~O. 
PI~<Oni~Oo como Moxo ~do lo ~oman<la <Jo lo CIOH 



{a)l evaluar el riesgo de tortura en el presente caso, el Comité considera 
que le demandante estaba claramente bajo el control fisico de la policía 
aún cuando los actos materia del caso fueran perpetrados fuera de un 
centro de detención formal [ ... ). Por lo tanto, el Comité considera que en 
este caso el abuso sexual constituye torlu1'a aún cuando fue perpetrado 
fuera de un centro de detenciól'l formal'~7_ 

ilt!1881 

En el presente caso. es claro que Valentina Rosando Canttí s.e encontraba bajo 
control fisico de sus agresores castrenses cuando fue agredida166. La víctima 
se encontraba en completa sujeción a sus agresores quienes, además de ser 
funcionarios públicos, !a superaban en número y se encontraban fuertemente 
armados, mientras que ella se encontraba en !a mas absoluta indefensión. 

Con base en las anteriores consideraciones solicitamos a la Honorable Corte 
que desestime los argumentos estatales y declare que el Estado mexicano es 
responsable de la violación del articulo 1.1 y 5 de la Convención Americana. 
asi como de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención lnteramericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, en la medida en que la violación sexual de 
Valentina Rosando Cantú a manos de agentes estatales constituyó una forma 
de tortura. 

B. El Estado mexicano es responsable por haber sometido a la 
victima a una "intersección de discriminaciones" por su 
condición de mujer, niita e indígena en situación de pobreza 

A lo largo de este proceso, el Estado no ha presentado un solo argumento que 
pueda desvirtuar el hecho de que la violación sexual y la falta de acceso a la 
justicia de la sel"iora Valentina Rosando Cantú constituyeron discriminación en 
su contra, en atención a su condición de mujer, niña e indígena en situación de 
pobreza. 

Los argumentos estatales con relación a la violación a! derecho a la no 
discriminación y a !a igual protección de la ley en este caso se han centrado en 
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la enumeración de la legislación y políticas públicas que el Estado ha adoptado 
para hacer frente a la discriminación y a la violencia contra la mujer. Sin 
embargo, es evidente que ninguna de ellas fue efectiva en el caso que nos 
ocupa, por lo que no presentaremos argumentos adicionales en este sentido. 

Esta representación sostiene que en el presente caso, la señora Valentina 
Rosando Cantú estuvo sometida a una intersección de discriminaciones, pues 
su violación sexual obedeció a su condición de mujer e indígena, en situación 
de pobreza y la afectó de manera particular por su condición de persona menor 
de edad. 

Con respecto al derecho a la igualdad y no discriminación esta Honorable Corte 
ha establecido: 

La noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de 
naturalez<~ del género humano y es insepar<J;ble de la dignidad 
esencial de la persona. frente a la cual es incompatible toda 
situación que, por considerar superior a un determinado grupo, 
conduzca a tratarlo con privilegio; o que. a la inversa, por 
considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cU<~Iquier forma lo 
discrimine del goce de derechos que si se reconocen a quienes no 
se consideran incursos en tal situación de inferioridad. No es 
admisible crear diferencias de tralami.,nto entre seres humanos que 
no se correspondan con su única e idéntica naluraleza1ó•. 

Además, esta Honorable Corte ha reconocido la especial situación de 
vulnerabilidad a la que se encuentran somelídos las mujeres, los ni/los y los 
indigenas y ha establecido la necesidad de adoptar medidas positivas a su 
favor parlil revertir esta siluación.170 

Ello es coincidente con la aceptación que el Estado mexicano ha hecho ante el 
Comité de la CEDAW que en México las mujeres, los niños y los indígenas se 
encuentran en una sítuaclón de desventaja en relación al resto de la 
población171

. 

1. La violación sexual de la víctima consutuyó una forma de 
discriminación en atención a su condición de mujer indígena 
en situación de pobreza, la cual tuvo efectos particulares en 
atención a su condición de nllía 

'" Cone IOH. Pio¡>u&st• d~ Modtl0fiel~n a lo Com;~l<tOi~n NI!!<;~ <lo CM/~ Rio•. Opinión C<>mM!i>~ 0c.4'M, do 1? 
de onero d~ 1SS4. pát<. SS Clr. Col!<) !OH. CondiCión Jyr/dir.o y OoHX:hO< HWilOI'"' <!ol MM. Opinión Co/l,;!JIIiv~ OC· 
ITnOM, do ?.8 d~ •~no:o de lQO?.., pli~<. 40. 
"'cort~ IOH. CondJi>'ón Jurldioo y Di1mohO~ HumMos <Jrrl Nl~o- Opinión Co~ou/livO OC-1'112002. do ~8 do ogO!ilO do 
200?.., P<I<<S. 49-SS; Corto IOH. Cose> Yako Aro "· Paroll'lor- Fondo, roporoc<>nos y cosr,,,,, Soll\Qoclo dol 1 7 de Í""io 
d• W05. Serie e No. 1 ?.0. p~rr. 51. Corto IOH. Ca;o Goo;:6i07. y Otra• {'Campo N~oóon•.N"J v. Móx.'w. Eixcop.::ló" 
Proliminar, f'oMo. R<>pllmoio,QS V Co;¡c; SM1~ocln do 1G do n~Vktmbm de 20~, So!l<J C No. 205. pó!r. 3~0 y s.. 
'" N•elmmo Uoi~oo, lnf~m'.O d~ Mó'""' p<o~"cido ~~el CEOAW Oo}o ol Mlcob a de1 PI\>I'>:'OfO focu~allv~ de 1• 
C<mvenclón y ~'P"•sta del GobiorM do l.;e>iC'>, CF.OAWICII.CO~IOP.81Mé:XICO. ?.7 do- <MIO do 2005. fo~o 1Sl>O. 
Citoao ~" Cor.• IOH. C~w GMlllioz y Olr~s /"Com¡x; Algodono!~} v_ IMxico. tixoopción ProJimi110r, F011do, 
Rop~r¡,ciono• y C<>S!o,. SM1antio do- 16 do r.oV<•ml><~ do 200~. Sooo e No. 200. p~rr. 1 R Ver tamO>ón CloK. Aor"''" 
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En relación a la discriminación a la que se encuentran sometidas las mujeres, 
la perito Roxana Arroyo Vargas indicó en la audiencia púb!íca celebrada ante 
esta Honorable Corte que: 

El punto (!e partida de mujeres y hombres no es el mismo. Está totalmente 
condicionado por .dos fenómenos profundos que son el fenómeno de la 
discriminación y la violencia, La aceptación de esto implica que las 
relaciones entre hombres y mujeres se dan en sociedades allamente 
jerarquizadas por razón de sexo. [ ... } La violencia de género es una 
discriminación, porque no es cualquier violencia, sino la causa de esa 
violencia es el hecho de ser mujer, lo cual pone a todas las mujeres de 
nuestra sociedad por el simple hecho llaber nacido mujeres como un factor 
de riesgo m. 

En este mismo sentido, esta Honorable Corte ha reconocido que "[l}a violencia 
contra la mujer es una forma de discriminación que impide gravemente que 
goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre". m 

Igualmente, la Ley Genera) de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia mexicana señala que "violencia contra la mujer es [c]ualquier acción u 
omisión, basada en su género, que les cause dal'lo o sufrimiento psicológico, 
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado 
como en el público"174

. 

La agresión sexual y en particular, la violación sexual, es una de las formas 
más graves de violencia contra la mujerm. En palabras de esta Honorable 
Corte, la violación sexual es "un acto especialmente grave y reprobable, 
tomando en cuenta 1~ vulnerabilidad de la víctima y el abuso de poder que 
despliega el agente.''17e 

Por su parte, la perito Jan Perlin en su declaración rendida ante esta 
Honorable Corte sei\aló: 

La agresión sexual, ¡._.] es una expresión de violencia que tiene como 
finalidad atemorizar, someter, castigar o neutralizar a la víctima y personas 
cercanas a ella o él en su caso_ las consecuencias de este acto violento 
van más allá de IG! víctima directa, Glfectando IG! relación con su familia y su 
comunidad, y por tanto es a menudo una forma cobarde de amedrentar a 
muchos mediante la victimización de una persona vulnerable e 
indefensa111 , 

Por otro lado, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia mexicana setiala que la violencia sexual ''[e]s una expresión de abuso 

'" D~CIO<oc<óo d• 1<> per~o Ro.;.na Afluyo Vorgoo oole e•lo HOOO!~bl• Co<t.. 
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de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y 
concebirla como objeto"H8

_ 

En ese mismo sentido, la perlto Arroyo señaló en la audiencia pública 
_celebrada ante esta Honorable Corte que: "la violencia sexual [ ... ] se da por 
una simple, una razón, el hecho de ser mujer, esto implica razones 
discriminatorias estructurales para la mujer. [ ... J la violación por agentes del 
Estado es un abuso de poder absoluto [ ... ], y tiene por objetivo el 
sometimiento"l79 

Es evidente entonces que la violación sexual de la sef\ora Valentina Rosendo 
Cantú en este caso constituyó una forma de violencia contra la mujer y en 
consecuencia, una forma extrema de discriminación. Por lo tanto el Estado es 
responsable por la violación de los artlculos 5 y 1,1 de la Convención 
Americana, así como un incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
articulo 7 de la Convención de "Belém doPará". 

Sin embargo, la sel"iora Valentina Rosando Cantú era además nifia e indígena 
en sltuación de pobreza, lo que implicó que fuera víctima de una intersección 
de discriminaciones, lo que agrava la responsabilidad internacional del Estado 
en este caso, 

En este sentido. !a perito Roxana Arroyo declaró ante esta Honorable Corte 
que: 

¡ ... ]hay una transvers<Jiidad de{ ... la] violencia {contra la mujer] en todas 
las condiciones. lo que llame el Comité de la CEOAW una intersección de 
discriminaciones, que alguna gente dice que es una doble, triple 
discriminación. la intersección de discriminaciones es lo que[ ... ] plantea 
6elém do Pará cuando nos dice que una mujer que tiene distintas 
condiciones se puede poner en una situación de riesgo mayor. Por lo tanto 
tendriamos que entender que una mujer niña, indígena, pobre se 
encuentra en una situación de atto riesgo que deberi:;~ ser tomado en 
cuenta'"". 

Esta Honorable Corte ha reconocido la 

{ ... ] especial gravedad [de] los casos en los cuales las víctimas de 
violaciones a los derec11os humanos son niños y niñas, quienes tienen 
además derechos especiales derivados de su condición a los que 
corresponden deberes especlficos de la familia. la sociedad y el Estado. El 
Tribunal ent!ende que la deblda protección de los derechos de los niños, 
debe tomar en consideración sus características propias y la necesldad de 
propiciar su desarrollo, y debe ofrecerles las condiciones ne(',esarias para 
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que e! niño viva y desarrolle sus aptitudes con pleno aprovechamiento de 
sus potencialidades. Asimismo, la Corte indicó que el srtículo 19 de la 
Convención debe entenderse como un derecho complementario que el 
tratado establece para seres humanos que por su desarrollo físico y 
emocional necesilan medidas de protección especial'"'. 

Asimismo, este Alto Tribunal ha señalado que "[e]l Estado tiene la obligación de 
asegurar la protección de los niños z jóvenes afectados por la pobreza que 
estén socialmente marginados [ ... ]"1 2, como ocurre con Valentina Rosendo 
Cantú. Asimismo, ha establecido que en estos casos, ''[ejl Estado debe asumir 
su posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe 
tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés superior del 
niño"1&3 

Esta situación de marginalización a la que se encuentran sometidas las niñas 
indígenas en México es confirmada por la experta Paloma Bonfil, que en su 
peritaje señala: 

[ ... ] en prácticamente todos los informes del Relator Especial de; los 
derechos fundamentales de tos pueblos indlgenas se señala [ ... ] las 
condiciones de pobreza, de exclusión y de racismo, "afectan 
principalmente a las mujeres. los niños y las niñas [indígenas) ... "¡_,_] "los 
niños, las niñas y las mujeres [indígenas) son desproporcionadamente 
víctimas representadas de los conflictos violentos"'\M_ 

Por otro lado, esta Honorable Corte ha hecho referencia al especial riesgo que 
enfrentan las nlt'ias a ser víctimas de violencia sexual. Asi, citando al Experto 
Independiente para el Estudio de la Violencia contra Jos Niños de Naciones 
Unidas, h" señalado que '"la violencia sexual afecta principalmente a los que 
han alcanzado la pubertad o la adolescencia', siendo las niñas las más 
expuestas a sufrir este tipo de violencia"185. 

Asimismo, al referirse a los factores que propician la violencia contra niños y 
niñas, el Experto Independiente señaló: 

La aceptación social de la violen~a es también un factor importante: tanto 
los niños como los agresores pueden aceptar la violencia fisica, sexual y 
psicológica como algo inevitable y nol'mal. La disciplina ejercida mediante 
castigos físicos y humillantes, intimidación y acoso sexual con fl'ecuencia 
se percibe como algo normal, especialmente cuando no produce daños 
físicos 'visibles" o duraderos 11'' 

Es decir, la violencia contra los niños, al igual que la violencia conlr¡¡ las 
mujeres, se encuentra incorporada en la sociedad a partir de una concepción 
de desvalorización de los niños que normaliza este tipo de conductas. 
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Al momento en que fue víctima de violación sexual por parte de agentes del 
Estado, Valentina Rosendu Cantú tenía solo 17 años de edad y e(a . 
reiteramos- una nlña ante el derecho internacional1a7

, El Estado no solo 
incumplió su deber de adoptar medidas de protección especial a favor a su 
favor, sino que la sometió a una gravísíma forma de violencia que la afectó de 
la manera mas profunda. Este hecho implicó un incumplimiento del deber 
contenido en el artículo 19 de la Convención Americana. 

Finalmente -como ya adelantamos-, la violación sexual de Valentina Rosendo 
Cantú obedeció a su condición de indígena. 

A este respecto, cabe destacar que el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) 'M, "!d]eberán adoptarse las medidas especiales 
que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el 
trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados"'a~. 

Asimismo, el articulo 22 de la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos 
!ndlgenas estable~ la obligación estatal de adoptar medidas "conjuntamente 
con los pueblos indlgenas, para asegurar que las mu¡eres y los níf\os indlgenas 
gocen de protección y garant!as plenas contra todas las formas de violencia y 
discriminación"1no 

No obstante, como ya hemos señalado, el Estado mexicano no cumplió con las 
obligaciones enunciadas, pues Valentina Rosando Cantú fue violada por 
agentes estatales en atención a su condición de mujer e indígena en situación 
de pobreza y la afectó de manera particular en atención a su condición de nii'ia. 

En relación a la vfolencfm m la que están sometidos los pueblos indígenas en 
México, la perito Paloma Bonfil señaló: 
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[ ... ] un primer entorno general de discriminación contra las mujeres 
indígenas que facilita y reproduce actos y acciones que lesionan su 
integridad, identidad y seguridad, personales y colectivas, se conforma por 
las condiciones go¡nerales de pobreza y marginación en las que se 
encuentra el grueso de esta población[_._]. Esta condición de desventaja 
aumenta su vulnerabilidad ante acciones de discriminación, especialmente 
en aquellas regiones indlgenas, en las que, por más de dos décadas ya, se 
ha vivido e intensificado procesos de militarización y violéncia que agreden 
y aterrorizan a las poblaciones indígenas como lo han denunciado las 
propias mujeres de estos pueblos''"'. 

En ese mismo sentido, la perito señaló que en México "existe una violencia 
estructural e institucional generalizada, en contra de la población indígena y 
especialmente de las mujeres. ·HY~ 

De hecho, como señaló la testigo María Isabel Camita Gutiérrez Moreno, el 
principal objetivo de las actividades de contrainsurgencia del Ejército y, por lo 
tanto de la violencia. "está en las comunidades pobres donde viven hombres y 
mujeres que luchan por los derechos de los pueblos, por mejorar su vida y por 
el respeto a su identidad y su cultura".193 

Es evidente entonces, que la violación sexual d0 la señora Valentina Rosendo 
Cantú también obedeció a su condición de indígena, pues es este sector de la 
población el principal blanco de la violencia proveniente del ejército presente en 
la zona. 

En consecuencia, la violación sexual de la sei'lora Valentina Rosando Cantú 
constituyó una forma de discriminación en atención a su condición de mujer, 
indígena, la cual tuvo efectos particulares en atención a su condición de niña, lo 
que generó violaciones a sus derechos contenidos en los articulas 5, 24 y 19 
de la Convención Americana (en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento), así como un incumplimiento de su obligación contenida en el 
artículo 7 de la Convención de Belérn do Para. 

2. la falta de acceso a la justicia y a los servicios df.l salud en 
condiciones da igualdad generaron una continuación de la 
violencia en perjuicio de Valentina Rosando Cantú y la 
perpetuación de !a discriminación a !a que se encuentra 
sometida 

En !a audiencia pública celebrada ante esta Honorable Corte, la perito Roxana 
Arroyo hizo referencia a lo que denominó el continuum de !a violencia, el cual 
explicó en los siguientes términos: 

Una mujer puede pasar en diferentes etapas o por diferentes instituciones 
diferentes formas de violencia. ( ... Sji una víctima de violencia o de 
violación se presenta a la institución de la salud, por ejemplo, el primer 
acceso a la justicia que tiene esta víctima es la institución de la salud, el 

--~-
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sistema de salud, lo cual deberían garanti?.:arlo. Si el sistema de salud no 
tiene una respuesta adecuada. se da la violencia. Pero si luego llega al 
sistema judicial y tampoco tiene una respuesta. ahí sigue el conUnuum. 
Pero más aUn si el Estado no ju;rga y deja la situación en la impunidad, el 
continuum de la violencia acompañaría eternamente a la víctima, porque 
ella tendría que cargar con lo que fue la violación en su vida, sin que se 
haya esclarecido la verdad'~'. 

la sltuaclón descrita por la perito fue precisamente lo que ocurn·ó en el caso 
que nos ocupa. Valentina Rosendo Cantú no solamente se vio expuesta a una 
agresión flsica sumamente grave por parte de agentes estatales, sino que se le 
continuó agrediendo a través de los años al negársela acceso a los serviciOs 
de salud y a la justicia, de forma que se tomara en cuenta su condición de 
mujer, niña e índlgena en situación de pobreza. 

De acuerdo con la jurisprudencia constante de esta Honorable Corte, en 
atención al principio de Igualdad e igual protección de la ley, "los Estados 
deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera vayan 
dirigidas, directa o indirectamel)te, a crear sl!uaciones de discriminación de jure 
o de facto''195

. Ello implica que "los Estados tienen la obligación de no introducir 
en su ordenamiento jurídico regulaciones discriJninatorias, de eliminar de dicho 
ordenamiento las regulaciones de carácter discriminatorio y de combatir las 
prácticas discriminatorias"186

. Además, deben "adoptar las medidas necesarias 
para asegurar una efectiva igualdad de todas las personas ante la ley"_ 191 En tal 
sentido, los Estados están obligados a adoptar 

medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias 
existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de 
personas. Esto implica el deber especial de protección que el Estado debe 
ejercer con respecto a actuaciones y prácllcas de terceros que. bajo su 
tolerancia o aquiescencia, creen. mantengan o favorezcan las situaciones 
discriminatorias'"". 

Específicamente en atencíón al acceso a la justicia, esta Honorable Corte ha 
señ::llado que: 

La presencia de condiciones de desigualdad real obliga a adoptar 
medidas de compensación que contribuyan a reducir o eliminar los 
obstáculos y deficiencias que impidan o r~uzcan la defensa eficaz de 
los propios intereses. Si no exislieran esos medios de compensación, 
ampliamente reconocidos en diversas vertientes del procedimiento. 
difícilmente se podrla decir que quienes se encuentran en condiciones de 
desventaja disfrulan de un verdadero acceso a la justicia y se benefician 
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de un debido proceso lega\ en condiciones de igualdad con qu1enes F'IO 
arrontan esas desventajas' 0~. 

\lti88\l 

Además, haciendo referencia al derecho a la no discriminación y a la igual 
protección de la ley de los pueblos indigenas, ha indicado que: 

[ ... ] para garantizar efectivamente estos derechos. al interpretar y aplicar 
su normativa interna, los Estados deben tomar en consideración las 
caracteristicas propias que diferencian a los miembros de los pueblos 
indígenas de la población en general y que conforman su identidad 
culh.tral20'. 

No obstante, en el caso que nos ocupa, el Estado no adoptó alguna medida 
positiva para garantizar que la señora Valentina Rosendo Canlú tuviera acceso 
a atención primaria de salud y a la justicia, en condiciones de igualdad. 

a. La falta de acceso a servicios de salud en condiciones de 
igualdad 

Esta Honorable Corte ha reconocido que e! deber de garantía contenido en el 
artículo 1_1 de la Convención Americana 

Implica el deber de los Estados Partes de organizar lodo el aparato 
gubernamental y, en general, todas las estruc~uras a través de las cuales 
se manifiesta el ejercicio del poder pUblico, de manera tal que sean 
capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación los Estados 
deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos 
reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si 
es posible. del derecho conculcado y, en su caso, la rep<¡ración de los 
daños producidos por la violaciórt de los derechos humanos201

. 

Este deber de garant1a abarca a todos los derechos contenidos en la 
Convención Americana, incluido e! derecho a la integridad personal, el cual, de 
acuerdo con lo establecido por esta Honorable Corte: 

[ ... ]se halla¡ ... ] directa e irtmedia!amente vinculado[_ .. ) con la atención de 
la salud humana. Asimismo, el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene 
derecho a la salud, entendida como el disfrute del má.s alto nivel de 
bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es ur1 bien público 
{artículo 10)tm, 

Asimismo ha señalado que: 
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[ ... )los Estados son responsables de regular y fiscalizar la prestación de 
los servicios de salud para lograr una efectiva protección de los derechos a 
la vida y la integrid;;¡d personal. Para lodo ello, se requiere de la formación 
de un orden normativo que respete y garantice efectivamente el ejercici<> 
de sus derechos, y la supervisión eficaz y constante sobre la prestación de 
los $CrYick>s de los que dependen la vida y !a integridad de las persoru.ls:w', 

'" 181)11 

Por otra parte, de la interpretación literal de los textos que protegen el derecho 
a la salud, útiles para interpretar el contenido de este derecho, surge 
claramente que el mismo implica el deber de los Estados de procurar lograr la 
provisión, en beneficio de todas las personas sujetas a su jurisdicción, en 
condiciones de igualdad de: la -atención primaría de la salud (entendida como 
"la asistencia sanitaria esencial"), el acceso a servicios de salud, la asistencia 
médica, y la prevención y el tratamiento de enfermedades. En particular. los 
Estados deben procurar las medidas necesarias para el sano desarrollo de los 
niños y nii'ias, y satisfacer las necesidades de personas insertas en sectores de 
alto riesgo que, por sus condiciones de pobreza, sean más vulnerables20>1_ 

Ninguna de las obligaciones enunciadas fueron cumplidas en este caso, pues 
en todo momento Valentina Rosando Cantú tuvo que enfrentar obstáculos para 
obtener atención médica y, cuando finalmente se le brindó, ésta no fue 
adecuada. Asl, 

& Cuando, dos días después de los hechos, acudió a la clínica más 
cercana a su comunidad (ubicada a una hora de ésta) a que la 
atendieran por los síntomas que experimentaba a rafz de la violación 
sexual, el médico que la recibió se negó a alenderla porque no quería 
problemas con los militares y no contaba con el equipo adecuado para 
examinarla. 

• En consecuencia, Valentina tuvo que conseguir dinero para trasladarse 
a la ciudad de Ayutla. El 25 de febrero, 9 días después de !os hechos, 
tuvo que caminar por 8 horas con su hija en la espalda para llegar al 
Hospital General de Ayutla. Tampoco se le atendió por no tener una cita. 
Durante todo este tiempo continuó sufriendo los s!ntomas generados por 
las agresiones de que fue víctima, 

• Cuando finalmente se le brindó atención, el 26 de febrero, solo se le 
realizó una revisión superficial, no se le practicaron exámenes para 
determinar el origen de sus dolencias ni se le brindó tratamiento 
adecuado. 

• El 12 de marzo de 2002 Valentina Rosando fue atendida por una doctora 
en el Hospital de Ayutla y, a pesar de que se ordenó la realización de 
exámenes, estos no se hicieron por falta de reactivos. 

"'lbl~. p~rr. 121. 
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Es decir, el Estado no te garantizó a la set'lora Rosando Cantú la accesibilidad 
a los servicios de salud, pues para llegar a ellos tuvo que trasladarse grandes 
distancias y nunca se le dio una atención médica adecuada. Al respecto, el 
testigo Hipóllto Lugo; Visitador de la Comisión de Derechos Humanos de 
Guerrero set\aló, con relación a los pueblos indígenas de Guerrero, que la 

{ ... } accesbllidact al servicio de salud, resulta ser un derecho de diffcil 
realización, por ID siguiemte: hay varios centros de salud en estas regiones 
donde habitan indígenas, [ ... ) muchos de ellos se encuentran cerr<Jdos 
gran parte de la semana. otros que se encuentran abiertos cuefltan con el 
personal mínimo y no especializado para la atención de casos como el de 
la sefiora Valentina. Y por lo tanto. { ... ] por cuestiones de accesibilidad 
geográfica se les complica y tienen :;\ue recorrer grandes dis.tancias para 
poder acceder a los servicios de salud as. 

En este sentido recordamos que la ausencia de discriminación se relaciona, 
entre otros, con la equidad en la accesibilidad de los servicios bienes e 
instalacíones de de salud. Esto incluye la accesibilidad geográfica. En términos 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, esto significa que 
los mismos "deben ser accesibles a lodos, sin discriminación alguna". Entre las 
"dimensiones superpuestas" que presenta su accesibilidad, según el mismo 
órgano, se encuentra la 'no discriminación'", y la "accesibilidad física". Lo 
primero significa que "los establecimientos. bienes y servicios de salud deben 
ser accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y 
marginados de la población, sin discriminación alguna por motivos prohibklos". 
lo segundo implica, entre otras cosas, que tales establecimientos, bienes y 
servicios "est[énj al alcance geográfico de todos los sectores de la población, 
en especial los grupos vulnerables o marginados, como las minorías étnicas y 
las poblaciones indígenas, las mujeres, los niños, los adolescentes ... "200

. No 
obstante, en el caso que nos ocupa, esto no ocurrió. 

Además, al momento de acudir a solicitar atención médica y al momento de ser 
examinada la señora Rosando Cantú, el personal que la atendió no hablaba la 
lengua Me'phaa y tampoco se contaba con traductor para garantizar Ql10 la 
víctima pudiera comunicarse de manera adecuada con quienes debían 
proporcionarle tratamiento. 

Cabe destacar que el perito Marcos Aldana Cede!'lo resaltó como uno de los 
obstáculos que enfrentan los pueblos indígenas en México para acceder a los 
setvicios de salud, son las limitaciones lingüísticas del personal. En este 
sentido. indicó: 

En la mayor parte de los puestos de salud en las localidades indígenas del 
país. el personal profesional no posee un manejo mínimo suficiente de la 
lengua local. Aunque los porcentajes varían de acuerdo a las regiones del 
p?i:;<. son las mujeres qufanes en una mayor proporción no hablan español. 

""'[}o.,.ofamoión 4"1 te»lr9~ ff,p61¡1o Lugo ""lo uu~1enci• wlohl<~• aot• oota HMQW~'• Cort~. Vet Wnbf<ln O~Olatae<on 
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011~ oivol ~·i~le :lo oalt>:l (Micolo 12 del Poe.t" óo Osl.oho; eoon&tti"""- Socla~o y Colloroloo·. ObM<Na"'"" Gono!M 
No, v.. 22'" p~OO<fo l!e s""'"""•· GinebM. ~<le abl'' a '2 d<> mayo ®120~0. Oooomen1o 8C.11no~wo. do 11 de 
ag~oto de 2000. pO". 12. 



{ ... L]os prob!emas de <:omunicación limitan la Confianza y la eficacia de la 
atención. Estas limitaciones son aún más severas cuando se trata de 
casos de violencia contra la mujer. Con frecuencia. los intérpretes son 
hombres. familiares, y a veces, hasta el mismo agresor. Esto condiciofla 
una distorsión de la información y una sitUación de inhibición de la 
denuncia :.o' 

Valentina tampoco fue atendida por una persona especializada en el 
tratamiento de m4'eres víctimas de violencia sexual, o menores de edad, o 
miembros de pueblos indígenas. 

Además, de acuerdo al peritaje del experto Marcos Aldana sefia!ó que "el 
personal institucional de salud carece de los conocimientos y de la sensibilidad 
necesaria para identificar la importancia de los distintos niveles de atención que 
requiere una mujer cuando ha sido víctima de agresión sexual o de cualquier 
otra forma de maltrato físico".2m; · 

Por su parte, el testigo Lugo indicó que en el estado de Guerrero."[ ... ] existen 
deficiencias estructurales en el sector público también para garanti<:ar en este 
caso una atención adecuada a !as condiciones propias de su diferenciación 
cultural de [ ... ] Valentina, que no se le brindó la atención que ameritó [ ... ]"209 

Todo lo anterior implicó un incumplimiento del deber estatal de garantizar el 
goce del derecho a !a salud en condiciones de igualdad, a través de la 
adopción de medidas positivas en atención a su condición de mujer, nilia e 
indígena. En atención a ello se generaron graves violaciones a los derechos 
contenidos en los artículos 5, 19 y 24 de la Convención Americana. 

b. la falta de acceso a la justicia en condiciones de igualdad 

los art!culos 8 y 24 de la Convención Americana protegen los derechos a las 
garanlías judiciales y a la protección judicial respectivamente. Además, "[ ... ] 
respecto de la obligación de garantizar el derecho reconocido en el articulo 5 
de la Convención Americana, la Corte ha sefíalado que ésta implica el deber 
del Estado di investlgar gosibles actos de tortura u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes". 10 

Como ha sido reconocido por esta Honorable Corte, en casos como el que nos 
ocupa, este deber surge también del artículo 7.b de la Convención de Belém do 
Pará y de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención lnteramericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura. ~ 11 

Estos derechos deben ser respetados y los deberes cumplidos, sin ningún tipo 
de discriminación. No obstante, la sefiora Valentina Rosando Cantú fue víctima 
de discriminación y violencia pues se le impidió el acceso a la justicia en 
condiciones de igualda<l al resto de !a población. 

''" Oo<!orooi6o dot r•rito MM<:OS A«<n• CC!Io{;o, p, S 
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Un .primer obstáculo que tuvo qut: superar la senara Rosando Cantú fue la 
tendencia generalizada a no denunciar los actos de violencia sexual contra la 
mujer, porque hay incredibilidad en el sistema211

. 

Además, luego que tomó la decisión de denunciar tuvo que trasladarse hasta la 
ciudad de Ayutla, ubicada a 8 horas caminando de su comunidad De acuerdo 
con lo declarado por el testigo Hipólito Lugo "no hay [ ... ] algún otro lugar en 
donde ella pudiera tener más cerca la accesibilidad para presentar su denuncia 
penal"21 ~. De acuerdo con el peritaje de la experta Arroyo Vargas, este es uno 
de los principales obstáculos que enfrentan las mujeres indígenas víctimas de 
violencia para acceder a la justicia en condiciones de igualdad214

. 

Posteriormente, el funcionario del Ministerio Público a quien correspondió 
recibir la denuncia, se negó inicialmente a hacerlo. Esta solo le fue recibida 
luego de la intervención del Visitador General de la CODDEHUM. Además, "se 
le atendió por un agente del Ministerio Público ajeno al pueblo Me'phaa, no 
hablaba esta lengua, [.,, tampoco] se te designó perito traductor, no obstante 
de que ella habla el dialecto indígena Me'phaa o tlapaneco. Para esto el 
Ministerio Público se auxilió precisamente[ ... ) del esposo de ésta"215

. 

Al hacer referencia especifica a este lema, la perito Jan Perlin indicó que 

lila interlocución, desde el inicio de un traductor o intérprete con 
conocimiento de su cultura, y de !¡¡¡ prác!ic<l de perit¡¡¡jes culturales o 
lingliísticos para asegurar que [Valentina] fuera escuchada de manera que 
respetara su realidad, habria facilitado ta investigación y la valoración de la 
evidencia que se pudo recolectar desde el inicio.2' 6 

Por su parte, la perito Arroyo Vargas indicó que cuando la traducción es 
realizada por un familiar cercano de la vlctíma "puede implicar una 
estigmatización al pasarle la información que debería ser en circunstancias de 
absoluta intimidad y confidencialidad".217 

A lo anterior se suma el hecho de qlle la decl¡:¡ración fue recibida en un lugar 
abierto, con presencia de varias personas que se reian de la victima por no 
saber hablar el espai'lo!. 

Cabe recordar que la Ilustre Comisión lnteramericana de Derechos Humanos 
se ha refirió a situaciones similares en su Informe sobre el Acceso a la Justicia 
de las Mujeres. Al respecto sef'ialó que: "los sistemas de justicia no protegen de 
manera suficiente la dignidad y la privacidad de las víctimas dentro del proceso 
de investigación. Las víctimas llegan a ser revictimizadas por una falta de 
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sensibilidad ante su situación de víctimas, su sexo y la gravedad de los hechos 
alegados"11 a. 

Además, el Estado mexicano no adoptó medidas de protección especial que 
tomaran en consideración su condición de niña, para garantizar que Valentina 
pudiera participar en el proceso en condiciones de igualdad. En ese sentido, el 
testigo Lugo se1ialó que a pesar de que el Ministerio Público tenia conocimiento 
de que se trataba de una persona menor de edad, no se adoptó ninguna 
medida al respecto11a. 

Por otro lacjo, como refirió el testigo lugo, el funcionario del Ministerio Público 
que recibió la declaración cuestionaba su veracidad. Según la declaración de la 
perito Arroyo, la tendencia cultural-<:on base en la violencia estructural de que 
son víctimas las mujeres· es precisamente el cuestionamien\o de !a veracidad 
de su dicho, la responsabi!ización de la viclima de lo ocurrido y el sometimiento 
de la v!ctima a múltiples declaraciones, como también ocurrió en este caso~20. 

Tampoco se tomaron medidas para la protección integra! de la sef\ora 
ROsando Cantú en su condición de mujer víctima de violencia. En este sentido, 
la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las vlctimas 
de delitos y del abuso del poder establece que durante la realización de las 
investigaciones deben adoptarse medidas de protección para salud mental y 
física de las mujeres vlctimas de violencia con objeto de evitar la 
revictimización de la awaviada121 . Deben protegerse, además, su seguridad, 
privacidad e intimidad~~ . Ninguna de estas medidas se adoptó en este caso. 

Finalmente, en el caso que nos ocupa a pesar de que la vlctima solicitó 
expreSamente que el examen médico legal fuera realizado por una médica de 
sexo femenino, esto no ocurríó. Ello, a pesar de que el Protocolo de Estambul 
sel\ala la obligacíón estatal de que en e! equipo de investigadores haya 
personas de ambos sexos, para que la víctima pueda elegir el sexo del 
investioador, lo cual es de particular importancia en casos de violación 
sexual123, 

En este caso se dieron otras omisiones que serán explicadas más adelante. 
que evidencian que el caso que nos ocupa no ha sido nunca, ni es un caso 
prioritario para el Estado mexicano. Al respecto, esta Honorable Corte ha 
reconocido que la indiferencia frente a este tipo de casos 

[ ... J por ¡¡us consecuencias respecto a la impunidad del caso, reproduce la 
violencia que se pretende atacar, sin perjuicio de que constituye en si 
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misma una discriminación en el acceso a la justicia. La Impunidad de los 
delitos cometidos envía el mensaje de que la violencia contra la mujer es 
tolerada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación social del 
fenómeno. el sentimiento y la sensación de inseguridad en las mujeres. asi 
como una persistente desconfianza de Bstas en el sistema de 
administración de justicia'''. 

Con base en las anteriores consideraciones solicitamos a La Honorable Corte 
que declare que en este caso el Estado sometió a la vlctima a una intersección 
de discriminaciones, pues no garantizó que la misma tuviera acceso a la 
justicia en condiciones de igualdad, lo que generó violaciones a sus derechos 
contenidos en los artículos 1_1, 5, 8, 19, 24 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 7 de la Convención de Belém do Paré:, y 1, 6 y 8 de 
la Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

C. El Estado mexicano violó los derechos a !a integridad 
personal y a la adopción de medidas de protección en su 
condición de niña de Valentina Rosendo Cantú porque no le 
proporcionó atención médica primaria frente a la afectación 
que sufrió a raíz de la violación sexual a manos de elementos 
militares. 

El Estado tiene, además del deber de no afectar la integridad personal 
mediante actos que directamente la lesionen, un deber positivo que consiste en 
adoptar las medidas necesarias para garantizar este derecho. La Corte ha 
establecido este principio de la siguiente forma: 

El derecho a la vida y el derecho a la integridad personal no Sólo irnp!ican 
que el Estado debe respetarlos (obligación negativa). sino que, además, 
requiere que el Estado !ldople todas las medidas apropiadas para 
garantizarlos (obligaci6n positiva) en cumplimiento de su deber general 
establecido en el articulo 1,1 de ta Convención Americana1~'. 

Como ya hemos señalado, esta Honorable Corte ya ha reconocido el vínculo 
directo que existe entre los derechos a la vida y a la integridad y el goce de la 
salud humana. Asimismo, ha resaltado a la obligación estatal de regular y 
fiscalizar la prestación de los servicios de salud para lograr una efectiva 
protección de estos derechos.226 

Además del incumplimiento de las obligaciones negativas del Estado qu€! se 
desprende de la propia violación sexual, en este caso existe una grave 
ausencia de tutela al derecho de la integridad personal por parte del Estado 
mexicano en lo tocante a sus obligaciones positivas, ya que no cumplió con su 
deber dé garantizar la integridad fisica, psicológica y moral de la sefiora 
Valentina Rosando Cantú mediante la atención médica debida. 
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Como ya señalamos, a Valentina se le negó en dos ocasiones la atención 
médica inmediata. La primera vez fue el día 18 de febrero de 2002 en la cllnica 
de Caxitepec, bajo el argumento de que no contaban con equipo técnico y por 
temor a los militares, y la segunda ocasión el 25 de febrero de ese afio cuando 
acudió al Hospital General de Ayutla por no contar con cita médica, teniendo 
que retornar al día siguiente para su atención. Además, nunca se le brindó 
atención médica adecuada para el diagnóstico y tratamiento de sus 
afectaciones, sino hasta que recurrió a una cllnica privada, seis meses después 
de los hechos. 

Es necesario resaltar, que en el presente caso, tanto el derecho a. la salud 
como a la integridad personal fueron ostensiblemente violados cuando el 
médico de Caxitepec se negó a atender a la vlc!ima alegando temor por el 
invo!ucramiento de militares en la violación y se limitó a remitirla al Hospital 
General de Ayutla, sin notificar a las autoridades del citado Hospital, explicar 
las Circunstancias en que había recibido a Valentina y las razones de su 
remisión. En el Hospital General de Ayutla fue nuevamente impedida de recibir 
atención sanitaria, pese a la urgencia y gravedad de los hechos, por carecer de 
cita médica, teniendo que esperar un día para conseguir ser atendida. 

Cabe destacar que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de Naciones Unidas ha establecido que al evaluar una violación al derecho a la 
salud debe ponderarse si el Estado pudiendo cumplir los deberes derivados de 
este derecho -descritos anteriormente, ha sido renuente a hacerlon7

• Como 
puede observar la Honorable Corte, esto es exactamente !o que ocurrió en este 
caso. 

Asi, la nula garantía del derecho a la salud de Valentina Rosando Cantú en los 
hospitales públicos provocó que tuviera que buscar asistencia privada, con todo 
lo que ello implicaba dada su situación de marginalidad. En audiencia pública, 
expresamente dijo: '1os doctores de Ayutla nunca me dijeron que tenía, me 
quedaba con el dolor de estómago ,., no aguantaba .. tuve que conseguir 
dinero para ir a [ChiiP.ancingo], me revisó un médico particular y me hizo 
estudios, me trató bien"~28 . 

Lo anterior da cuenta de las complicaciones que Valentina tuvo que pasar para 
recibir atencíón médica. Ilustra también la omisión, negligencia e insensibilidad 
de las personas encargadas de las instituciones de salud. Valga decir que 
Valentina Rosendo, aparte de los incompletos exámenes que se le realizaron, 
no recibió ningún tratamiento posterior como mujer víctima de violencia sexual. 

En este sentldo, no dejamos de destacar que la atención médica que proveerse 
a una mujer que ha sido víctima de violencia sexual y tortura no se agota con la 
intervención de médicos legistas, en el marco de la investigación de los hechos, 
sino que debe suponer también una atención integral capaz de detectar y paliar 
las consecuencias de la agresión entre las que se encuentran, inter alía, la 
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detección de estado de gravidez provocado por los hechos violentos o de 
enfermedades de transmisión sexual229

. 

Es evidente que después de ocurrida la violación sexual, el estado de salud de 
Valentina Rosando era delicado. Cuando acudió por primera vez a solicitar la 
atención médica habían pasado dos días de la violación y presentaba fuertes 
dolores en el vientre, rasgulíos en la cara, sangraba al orinar. Adamas, habían 
pasado sólo tres mases de haber dado a luz a su hija230

. Su estado 
psicoemocional era de cuidado, tras haber sobrevivido un hecho sumamente 
traumático. No obstante, no se le atendió. 

Valentina también enfrentaba el riesgo de haber quedado embarazada o haber 
sido contagiada de alguna enfermedad de transmisión sexual por !a violación. 
Tal como ha quedado acreditado, Valentina fue diagnosticada con el virus del 
papiloma humano, enfermedad de transmisión sexual, cuyos efectos pueden 
llegar a ser mort<~les por el desarrollo de un dtncer cervjco-t1terino23' _ Ante la 
agresión sufrida, Valentina no sólo ameritaba un diagnóstico pronto y atención 
inmediata y urgente de los servicios de salud, sino también el ante la 
posibilidad del desarrollo de enfermedades sexuales, o vinculadas a la 
violencia de la que fue víctima. 

Una vez que tuvo acceso a la atención médica, la víctima no recibió tratamiento 
médico adecuado ni de calidad que tuviera en consideración su situación de 
vulnerabilidad y que observara las emfermedades relacionadas con la mujer y 
en especifico con la violencia de género, como las enfermedades de 
transmisión sexual. 

Al respecto recordamos que esta Honorable Corte ha sido clara al señalar que: 
"[d]e las obligaciones generales de respetar y garantizar los derechos derivan 
deberes especiales, determinables en función de las particulares necesidades 
de protección del sujeto de derecho. ya sea Ror su condición personal o por la 
situación especifica en que se encuentre"2 2. No obstante, en este caso el 
Estado mexicano omitió brindar la protección que Valentina Rosendo ameritaba 
por su condición personal y por las circunstancias que enfrentaba en ese 
momento. 

De haber sido atendida en forma oportuna y adecuada, la víctima podrla haber 
tenido conocimiento de si padecia una enfermedad de transmisión sexual a 
causa de los hechos. No obstante, tuvo conocimiento de sue no habia quedado 
embarazada casi un mes después de ocurridos estos2 y se enteró de que 



habla sido contagiada de papiloma humano siete meses después234. Esto 
último ocurrió a pesar de que Vaientína referla haber tenido slntomas como 
sangre al orinar y dolor en el abdomen. No obstante, no le practicaron los 
estudios necesarios para detectar la existencia de enfermedades de 
transmisión sexual y por ende no recibió el tratamiento adecuado para mejorar 
su salud235. Por el contrario, le fueron practicadas revisiones superficiales cuyo 
único propósito era cumplir con el·requislto formal de realizaF una constancia 
del estado de salud de Valentina, la cual tampoco fue exhaustiva~36 . 

Valentina Rosendo tampoco recibió atención psicológica que pudiera apoyarla 
a contrarrestar los devastadores efectos de la violación sexual y del daño 
evidente que sufrió en su salud. Fue solo gracias al apoyo de Tlachinollan que 
Valentlna pudo recibir este tipo de tratamiento. 

Por !o anterior, esta representación sostiene en el caso que nos ocupa que a 
pesar del desarrollo normativo y doctrinario en la materia y los com¡romisos 
asumidos por el Estado mexicano en relación al derecho a la saludn , éste no 
cumplió con sus obligaciones. 

La situación de vulnerabilidad de la víctima de este caso -sumada a las 
barreras impuestas- ubica a Valentina Rosendo en el sector de més alto riesgo 
y de mayor vulnerabilidad en materia de salud del que habla el articulo 10.2.f. 
del Protocolo de San Salvador. 

Por lo tanto, la determinación de las medidas que el Estado estaba obligado a 
adoptar en relación al derecho a !a salud en este caso, deben ser detenninadas 
a la luz del corpus juris internacional establecido para la protección de los 
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derechos de las mujeres, los nii'ios y los pueblos y personas indigenas23~. 
considerando que la víctima habla sido sometida a un acto de violencia sexual 
en manos de agentes estatales y que le causó afectaciones a su salud. 

Finalmente, el Estado no realizó un seguimiento al estado de salud de 
Valentina, en ta1llo víctima de violencia sexual, a pesar de tener conocimiento 
de los hechos denunciados. Ello vulnera el deber de garan!la respecto al 
derecho de integridad personal toda vez que la indiferencia y falta de 
tratamiento de prevención o curación -según el caso- a una vlctima de violencia 
sexual puede llegar a comprometer seriamente su integridad flsica, psicológica 
y moral, como sucede en el presente caso. 

Asl, el Estado mexicano violó el derecho a la integridad personal de Valentina 
Rosendo, contenido en el artículo 5 de la Convención Americana, pues no tomó 
en cuenta las circunstancias en las que se encontraba y su situación personal, 
para adoptar !as medidas positivas necesarias para hacer fn'"nte a las 
afectaciones de este derecho pese a que el Estado debía prestar especial 
atención a las necesidades y los derechos de las víctima en consideración a su 
condición de niña, como mujer que pertenece a un sector en una situación 
vulnerable. 2~9 

En consecuencia, solicitamos a la Honorable Corte que declare que el Estado 
es responsable por la violación de los derechos de la víctima a la integridad 
personal, a la salud y a las medidas de protección debidas en su condición de 
nifia, en 1ransgresión a los artículos 1.1, 5 y 19 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

O. El Estado mexicano es responsable por la violación de la 
integridad personal de los famíliares de la señora Valentina 
Rosendo Cantú, por el sufrimiento causado a raiz de su 
violación se)(ual y la Impunidad en que se mantiene el caso 

En su co11testación de la demanda, el Estado señala que: 

[ ... ] dada las circunstancias del caso, un retardo de 7 años en las 
investigaciones no implica per s& una afectación a !a integridad psicológica 
de la señora Rosando Cantü y sus familiares_ La valoración de este 
derecho deberá considerar la acti!ud que la señora Rosendo Cantil sostuvo 
frente al procedimiento de investigación J. las medidas tomadas por las 
autoridades para impulsar su particip_aci_ón_ '~. 

Al respecto deseamos señalar que en primer lugar que los representantes 
sostenemos que las afectaciones en perjuicio de los familiares de la señora 
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Rosendo Cantú no solamente surgen del retardo de justicia, sino también por el 
sufrimiento causado a Valentina a ralz de la violación sexual y por las 
amenazas·,;.; hostigamientos de que ésta ha sido víctima a raíz de su búsqueda 
de justicia?. 1, 

Este Alto T.ribunal ha. señalado que "los familiares de las víctimas de 
violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas-242. Más 
especlficamente ha reconocido las afectaciones a la integridad personal de los 
familiares de víctimas de tortura2•3, Igualmente ha reconocido el sufrimiento 
causado a ralz de la abstención de las autoridades de investigar los hechos 
denunciados diligentemente y en un plazo razonablé'". 

De la prueba aportada a la Honorable Colie, surge con claridad que la 
integridad personal de la niña Yenis Bernardino Rosendo, de la señora Maria 
Cantú García y del señor Victoriano Rosendo Morales sufrieron menoscabo a 
raíz de la violación sexual y a causa, también, de la impunidad en que se 
mantiene lo ocurrido. 

la perito Clemencia Correa declaró con relación a la niña Yenis Bernardino 
Rosando, que tiene sueños relacionados con las alteraciones que la violación 
sexual trajo a la relación conyugal de su padre y su madre y que la ausencia de 
la figura paterna es fuente de incertidumbre. También surge de la pericia que 
los reiterados destierros que ha vivido -a raiz de los hechos a los que se refiere 
este caso- pueden afectar su construcción de identidad y, relacionado con ello, 
que ha visto limitado el arraigo que siente respecto de su familia materna 
ampliada por las restricciones a las que por seguridad debe stljetarse su 
relación con e!los2~~. 

El peritaje indica que: "[ujno de los medios en los cuales se manifiesta la 
angustia en los niños son los sueños, con recuerdos expresados en 
sensaciones, tal es el caso que la niña recuerda en sueños donde su padre le 
grita a su madre, sin comprender la razón de esto"246

. También refiere la 
especialista que por las circunstancias en que ha crecido la niña: "[ ... ] puede en 
un futuro manifestar secuelas emocionales como la dificultad de establecer 
relaciones con personas extrañas generalizando incluso a personas cercanas, 
la experimentación de inseguridad ante la vida, el establecimiento de relaciones 
codependlentes por el temor a quedarse sola"?.47

. 

Más aún, la propia Valentina Rosendo Cantú externó que la afectación causada 
a su hija también debe dimensionarse en función de que fue arrebatada del 
lugar donde están sus ralees y donde tuvo que haber crecido. Asi, señaló: 
"nunca creció en el lugar de su origen donde debla crecer"?.4e_ 
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En cuanto al padre y a la madre de la víctima, los testimonios que rindieron en 
el proceso muestran que la violación sexual de su hija les causó sentimientos 
de tristeza, coraje, miedo y zozobra. Como se sena\6 en el apartado relativo a 
las consideraciones sobre los hechos, de esos testimonios surge también que a 
causa de la violación sexual el señor Victoriano Rosendo Morales y la señora 
María Cantú Garcia vieron alterada su dinémica familiar puesto que discutian 
frecuentemente entre ellos por sentirse responsables de lo ocurrido249. 

Al respecto, la madre de la víctima expresó en su testimonio: "Yo estaba muy 
preocupada porque después de lo que le hicieron a Valentina, Victoriano tomó 
mucho. También comenzamos a pelear porque los dos nos sentiamos muy 
culpables por lo que le habla ocurrido a Valentina [ ... ]'>.2&:1_ El propio padre de 
Valentina Rosendo Cantú explicó en su testimonio: "Yo seguia tomando alcohol 
por tanta !risteza"m. 

Igualmente, tanto el padre y la madre de Valentina Rosendo Cantú explicaron 
cómo la estigmatización que pesó sobre su hija después de los hechos se ha 
extendido a ellos y les ha causado conflictos en su comunidad de origen261_ Er1 
el testimonio escrito que rindieron ante esta Honorable Corte, el senor 
Victoriano Rosendo Morales y la seiiora Maria Cantú García también aludieron 
a los efectos que tiene sobre ellos la impunidad en que se mantiene el caso. 

Asimismo, el senor Victoriano Rosando seiialó que: 

A Maria y a mí nos dio mucho miedo y empezamos a preocupamo~ por 
nuestros hijos, por lo qua le habla ocurrido a Valentina. Ya no estábamos 
tranquilos. Dejamos de pastorear en el mor¡te porque sentíamos peligro. 
Eso hizo que tuviéramos menos dinero y que ya no trabajáramos como 
;;~ntes. Todavla nos dio más miedo cuando nos que después de que 
Valentina puso la denuncia a los pocos días subieron los guachos (sic) a 
Barranca Bejuco y rodearon la casa donde ella vivía con Fidel y mi nieta2a'. 

Por su parte, la perita Clemencia Correa indicó: 'Valentina mantenia mucha 
cercanía con sus padres, los visitaba seguido, logrando así preservar vinculo 
familiar fuerte, aún cuando vivía en la comunidad de su esposo"2~. Sin 
embargo, al verse afectada esta cercanía por las secuelas de la violación -que 
incluyeron el destierro de Valentina de su comunidad. fueron causados 
padecimientos al padre y a la madre de la victima: "Esta situación ha afectado 
inmensamente a sus padres, dado que según su testimonio eran muy unidos y 
permanecen con incertidumbre y preocupación de la ausencia de sus híjos"2s5. 

En ese mismo sentido explicó que la familia: 
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[ ... ]ha sufrido una desintegración que la ha afectado a ella, a sus padres y 
hermanos. Gradualmente cinco de sus herman(as}os han salido de su 
casa en la comunidad para apoyar a Valentina cuando vivió en 
Chilpancingo incluso ahora que está en otro lugar, para no dejarla sola, ni a 
su hija Yenis, por mo~vos de seguridad y para que tuviera condiciones de 
trabajo y así contar con un salario ¡ ___ ¡_2w 

H 1 ~190:-~ 

En consecuencia, aunque no han sido identificados como víctimas en el 
presente proceso, no debe pasarse por alto tampoco el impacto que los hechos 
de este caso tuvieron en los otros hijos e hija de Victoriano Rosendo Morales y 
Mar!a Cantú García, que han quedado arriba descritos. 

En suma, es claro que la vio!aclón sexual de Valentina Rosendo Cantú y la 
impunidad en que ésta ha quedado hasta hoy, han significado, también, una 
violación a la Integridad personal de la niña Yenis Bernardino Rosendo, de 
Maria Cantú García y de Victoriano Rosendo Morales. lo anterior, en la medida 
en que han sido fuente de sufrimientos. Además, estos sufrimientos se han 
visto agravados y recrudecidos en razón de los riesgos y amenazas que han 
aparecido como respuesta a !a demanda de justicia de Valentina Rosendo 
Cantú, situación que ha forzado a la victima a vivir en el destierro y el 
desarraigo, en condiciones restrictivas ajenas a su voluntad~57 . 

Por lo anterior, reiteramos nuestra solicitud de que el Estado mexicano sea 
declarado internacionalmente responsable por la violación de la integridad 
personal de los familiares de la sel'lora Valentina Rosendo Cantú, por el 
sufrimiento causado a ralz de su violación sexual y la impunidad en que se 
mantiene el caso. 

E. El Estado mexicano es responsable por la violación del 
derecho a la honra y a la dignidad de ta victima, a ri'liz de su 
violación sexual a manos de agentes del Estado 

Respecto a la violación del articulo 11 de la Convención Americana 
reafirmamos en este acto lo expresado en nuestro escrito de solicitudes, 
argumentos y pruebas en relación a que la violación sexual afecta la vid¡¡¡ 
privada y familiar de la víctima. Sin embargo, en esta ocasión realizaremos 
algunas precisiones en relación a la forma en como este grave hecho afectó la 
ho11ra y la dignidad de la sellora Valentina Rosendo Cantó. 

De la prueba del caso surge que Valentina Rosendo vio afectado tanto el 
concepto que ella tenia de si misma como su reputación (es decir, los aspectos 
internos y externos del derecho en cuestión). 

'" láom, 
'~ A•l "" despreodo <!o loo !e~Umonios fl'ftói~o• rnod;¡,nte offiOáVit por M"''" CaoW GM<"a y Victoriono Rosondo 
Mor~lno. pom tamlli<Jn do io porid" d~OOroO• por Cien"''"'" Correa G<ln<;llo. qoion lrn:l"$0 oono!otó Wrn-r> lo oct~al 
•il"aelón do <io$gO ~ '"'"""'~es iotOQ>fOI"~" wllura:mo~l~ por Morlo Cont<l Gafoio " porlil M io C<lllC<IPP<On Mo'phoo 
<lo¡¡¡, .atod. A;l. oo~ota 10 oxp<Mo on "' diotamo~: "Acl!.la:tr.omo con lo oolióJ fo•<•d~ do VatontinJ do~• Mo<t• e•tó 
pododondo Mt'Oiooión enw~Mal y mfioro "dolO< en el pocho por mie<o"' P""' no tlen0<1 los C.OMIClone; tranq<.H~• poro 
'" onouont<o y cwr>1rnlcoción { .. r Oict,.mon po>ioi•• r.;,n~itio por C\lmo.-.c<a Corm• Gon•:JIO< MI~ eMa Honora~lo 
CMe 



En lo atinente a! aspecto externo, los hechos sucedidos a partir de la violación 
sexual de Valentina Rosendo tuvieron un impacto muy fuerte en el tejido social 
que derivó en una estigmatización a Valentina por la experiencia vivida Esto 
cobra intensidad tiempo después de la' violación sexual. Según surge del 
testimonio oral de Valentina Rosendo ante esta Honomble Corte: 

{ ... )después de la violación, mi esposo cambió conmigo y de la comunidad 
también cambió conmigo. [._.J Me señalaban "ahí va mujer de los militares'', 
'ahi va mujer violada". No nada mas a mi, sino que a mis papas tambfén 
en oira comunidad de Caxitepec, cuando sale mi papá, le declan pues, "ahl 
va el papá de mujer violada, mujer que ya no sirve" y así le decian a mi 
papé también, pues es una vergüenza tener una hija violada. Y eso pues 
lue tan grande, de lo que a mi me hicieron los militares, no nada más el 
dalío que me dejaron, sino que tambil!m tuve que dejar a mis papás, tuve 
que dejar a mi comuridad, para estar en un lugar que no sepa de lo que a 
mi me pasóts$, 

La estigmatización de Valentina se ve acrecentada luego que interpuso la 
denuncia de los hechos. Al respecto el peritaje antropológico realizado por 
Héctor Ortiz Elizondo, expresa que: 

[e]l apoyo de la comunidad no se ve roto hasta tres meses después de los 
hechos, cuando el presidente mun,'cipal de Acatepec se presenta en la 
comunidad de Barranca Bejuco para informarle a la asamblea que ha 
decidido suspenderle los apoyos municipales como consecuencia de la 
acusación hecha por Valentina Rosando Cantú en contra del ejército2~. 

Valentina también cambió el concepto que tenia de ella misma a raíz de la 
violación. En este sentido el peritaje psicológico seflala: 

Valentina expresa que en su comunidad las mujeres que son violadas se 
consideran como mujeres que estan sucias. Así, desde la concepción 
cultural de Valentina, al haberle invadido su vida personal se trastocó algo 
muy sagrado internamente, volviendo eso sagrado en algo impuro. Según 
refiere cuando abusan de una mujer deja de ser mujer*'. 

Es decir que a consecuencia de su violación sexual y la interposición de la 
denuncia en contra de militares Valentina Rosendo padeció el descrédito 
público en el ámbito de su comunidad y vio afectado el concepto que tenía de 
sí misma. 

Ahora bien, debe enfatizarse que si bien el impacto colectivo de la violación se 
rr1anífestó en la estigmatización que pesó sobre la víctima por haber sufrido una 
violación sexual261

, el rechazo comunitario a Valentina Rosendo Cantú fue 
~-~--

'" Oool;lloción de Vol~nlio• R<>•eodQ Cont<i •nlo esto KooOioble CM•. 
"' l"lom>o perici•l aonopol<\gi<o ow•o P'"'~Uiado 1>0' li~d01 Ort~ Eli.t011do. 
''" P•<ilaJ• ~· la o'~~rt• Cl•m•"ci• Co"''"· p_ 11. 
'" Estiom;>~ac;M q"e. <a>O~Omatl, oa ~>le.,d;) tambi<ln a "" fomrf.o oomo ""'S" dclt~otr!OOOI<> de Mari~ Cooh) GMc•a 
~uieo declató: ·cuando cam<no!>l> po' "" comunidti4 me •wlof•Oon y ~'""''" oh! v~ lo """'" <!<> VotootiM • la qu• 
oioi~"'" loo mr:it'"'"- Tamtllio me oodoo <>tll va 1~ mum~ <fe Vareo:"'"- • lo qu• vi<>laton los ml\ilo,oo Tam~rim "'• 
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q:<o coof""'" Vrolo•iooo Roseodo Morolo• quie" 10~1il.:6: "{ ... ) MocOo• vocos tov• plo~o• ""' careo~"' a "" ~l,o y o ''" 
l~milo¡, P""' loo Mmb1os yo bwoo~o~ "'~ doolon que Valoolioo ya oo eta UWJO< d~ un solo Mmb<O y q"" POI e~o 
haot• po#la eo!.r """ •l"'o'. Cf•. Tos\imonios '""""'"" mod>oole .tf>d~vit po' Ma•ia Ca"'" (%ido )' viotooaM 
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consecuencia directa -principalmente- de la secuela de impunidad y 
hostigamiento. es decir, sino de las acciones y omisiones de los agentes 
estatales que tuvieron conocimiento de los hechos. 

Al ser interrogada respecto del apoyo inicial de su comunidad y su esposo, !a 
víctima respondió: "Si, era feliz, me ~oyó mi esposo, mi comunidad, luego los 
militares subieron y todo cambió"2 

?.. También mencionó que durante las 
incursiones militares fueron presionadas las autoridades municipales mediante 
condicionamientos de los apoyos sociales que reciben; de este modo, serialó 
que los castrenses corrieron la especie de que ''ya. no iban a mandar apoyo 
porque puse denuncia"26;. 

En este sentido, la perita Clemencia Correa concluyó, aludiendo a sus 
entrevistas con Valentina Rosendo Cantó que: "[ ... ]lo que queda claro según 
su testimonio es que además de agudizarse el estigma de la mujer violada se 
desarrolla el seflalamiento por los daños que podrla sufrir la comunidóld a razón 
de su denuncia"2M. Esta percepción motivó que, a la poslre, la comunidad 
dejara de apoyar a Valentina Rosendo Canlú en su denuncia. Su madre, Maria 
Cantú Garcia, testificó que: 

{ ... j Barranca Bejuco le dio la espalda porque los militllres presionaron al 
delegado municipal, entonces las persom~s de la comunidad tuvieron 
miedo de estar en la lista de encapucllados y dijeron que ef<l mejor 
olvidar lo que le hicieron a mi hija por el temor de que los guachos (sic) 
inventaran que eran e11capuchados [ .. .]'"'. 

En consecuencia. solicitamos a esta Honorable Corte que declare que el 
Estado mexicano es responsable por la violación del derecho a la honra y a la 
dignidad de la señora Valentina Rosendo Cantú, contenido en el artlculo 11 de 
la Convención Americana. 

F. El Estado mexicano es responsable por la violación de las 
garantías judiciales y la protección judicial de la victima 

La obligación de garantizar el derecho a la integridad personal, reconocido en 
el articulo 5 de la Convención Americana, conlleva el deber estatal de 
investigar posibles actos de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes2~6 . 

Tratándose de graves violaciones de derechos humanos, este Alto Tribunal ha 
sostenido que el derecho de acceso a la justicia de las víctimas es correlativo 
de la obligación estatal consistente llevar a cabo todas las acciones que estén 
a su alcance para que se conozca la verdad y se sancione a los responsables, 
Asl, este derecho se relaciona estrechamente con el derecho a un recurso 
efectivo (articulo 25 de la Convención Americana), que debe ser substanciado 

'" 0.<;/;mclón do lo ooOOro Vo•entiM Ro•Móo C••IU ar.lo ~•ta HooO<~O'• Corto. 
""ldom 
"" Oi~~men porioiill rer.OiOo po< Cl•moocla Corr"" GOn!:Jio~ anl~ cota Ho"O!~Oio Co~o. 
'" To<limonlo <a"óiOo ¡><>t M~tl& Con!O Ga<cl• Wll:l1o•l~ HoM<~Oio CM~. 
"' Cf< .• Ci>.w GonxM~• y otrll• (Cwn!>" Ngodonaro") V&. M<ixloo. Exmp<;I(Jn Pmllml""'· Fa"""'· RQporodonos y 
Co~!~s- {;~nlenclo do 1S do oooiomb<O M Z\109. $e~io C No. ?.05, pá!f, ?.4$_ 
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conforme al debido proceso legal (articulo 8.1 de !a Convención 
Americana)267 , 

111\19115 

Además de este marco juridico, otros instrumentos interamericanos como la 
Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y la 
Convención de Belém do. Paré, imponen deberes relacionados con el acceso $ 
la justicia cuando son denunciados actos constitutivos de tortura y violencia 
contra la muje~6s. 

De acuerdo con la r-eiterada jurisprudencia de la Corte, la obligación de 
investigar debe ser asumida como un deber jur!dico propio y cumplirse 
diligentemente, a fln de evitar la impunidad, dado que ésta propicia la 
repetición de violaciones a derechos humanos. Es por ello que una vez que las 
autoridades han tenido conocimiento de una violación a los derechos humanos 
deben iniciar, de oficio y sin dilación, una investigación sería, imparcial y 
efectiva, empleando para ello todos los medios legales disponibles. Esto a 
efecto de determinar la verdad y lograr la identificación de tos responsables y 
su persecución, captura, enjuiciamiento y castigo200. 

Las exigencias impuestas por las obligaciones que se han comentado deben 
ser satisfechas por la autoridad bajo cuya responsabilidad se encuentre la 
investigación de una violación a tos derechos humanos, independientemente 
de la naturaleza tal autoridad. La Honorable Corte así lo sefialó en su sentencia 
sobre el caso Cantora! Huamani y Garcta Santa Crvz, donde consideró que las 
exigencias derivadas del derecho a acceder a la justicia y a las garantías 
judiciales, lo mismo que las derivadas de los principios de independencia e 
imparcialidad, "se extienden también a los órganos no judiciales a los que 
corresponda la investigación previa al proceso judicial"2?

0. Consecuentemente, 
el hecho de que las investigaciones abiertas en el presente caso aún no hayan 
estado bajo el conocimiento de una autoridad jurisdiccional no impide a esta 
Honorable Corte pronunciarse sobre las acreditadas violaciones a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, como lo pretende el Estado. 

En el caso que nos ocupa, las violaciones a las garantías judiciales y a la 
protección judicial se verlficaron a lo largo de la infructuosa investigación de la 
violación sexual que el16 de febrero de 2002 sufrió Valentina Rosendo Cantú. 

Al respecto, el Estado mexicano reconoció. en la audiencia pública sobre el 
caso, su responsabilidad internacional únicamente en lo que hace a la dilación 
de la investigación_ Tal responsabilidad resulta evidente: la tramitación interna 
se encuentra todavía, luego de más de 8 aflos, en la etapa de investigación. 

En lo que sigue nos referiremos a algunas de las violaciones a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, a saber: 1) la investigación del caso por la 
jurisdicción militar; 2) la inefeclividad de los recursos interpuestos para 

"' Cotle IOH Cow Oe lo M&SIK!N <fe los Dos Ert•s V"- Gua/11/MIO. /;xcop:ml4 f'm/ifi¡Jn•r, f<Jmfr>, RQp<Jf'ilCIOOiiS y 
Cm;ws. $onter.o1• do 24 de n<>vlo<rM<> ~~ 2009. sori<> e No. ll t. "'""'· 104 y Jl)(l_ 
'" Clr_ Caso do/ Po~UJI Mi¡¡ue/ C4<1m Ceslro vs Peril. Fm!OO, RopllroiJi<mos y Cm;ws se.,lond~ d• 25 d~ ~oviemb'" 
do zocs_ Sotta e No. 160, p;.,,._ 216, 3TI yJ"I~-
'"' lbi~ . p~m;. 2&8 " 290. 
'"' Cij"O CMtNa/ Hu~mMI y Got<Ji~ $MIO CM vs. PIJrQ. Exo~pcifm ProMtm•t, Fon~o. R•ptli~Oiorw< y Co•:o; 
SiJ~~odado 10M¡u~odo 20ú7. SOIIIJ C No, W"/, r""- 13~. 
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cuestionar el sometimiento del caso a esta jurisdicción; 3) la falta de debida 
diligencia en las investigaciones: 4) el traslado de la responsabilidad por la falta 
de resultados a la víctima; 5) los actos de amenazas y hostigamientos como 
obstáculos al acceso a la justicia y. Lo anterior, sin menoscabo de que damos 
por reiteramos todos y cada uno de los alegatos que en la materia hemos 
presentado a lo largo de este proceso. 

1. La investigación del caso por la jurisdicción mHitar 

Como hemos señalado, al tiempo que el Estado mexicano afirma el valor 
jurídico y los efectos de la sentencia de la Honorable Corte en el caso Redil/a 
Pacheco, los desconoce en la práctica y, en concreto, en el caso que nos 
ocupa. 

En dicha sentencia, siguiendo su jurisprudencia oonstantem, la Corte 
determinó que la aplicación de la jurisdicción militar debe ser minima, según 
sea estrictamente necesario; tener un alcance restrictivo y excepcional; y estar 
encaminada a la protección de intereses jurídicos especiales, vinculados a las 
funciones propias de las fuerzas militares. El fuero militar sólo debe juzgar a 
militares activos por delitos o faltas que atenten contra bienes jurldicos propios 
del orden mllitarY~ Expresamente el Tnbunal determinó que: "la jurisdicción 
penal militar no es el fuero competente para investigar y, en su caso, juzgar y 
sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos, sino que el 
procesamiento de los responsables corresponde siempre a la justicia 
ordinaria"273. 

La Honorable Corte agregó además que: "[c]uando la justicia militar asume 
competencia sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se ve 
afectado el derecho al juez natural y, a fortiori, el debido proceso, el cual, a su 
vez, se encuentra íntimamente ligado al propio derecho de acceso a la 
justicia"27~. Siendo el juez natural el presupuesto de todo verdadero proceso 
judicíal, y entendiendo como ya se ha dicho que este principio es extensivo a 
una autoridad como el ministerio público, su incumplimiento vicia todo el 
procedimiento. 

"'con~ IOH. Co•o CoWI/o P~l=li y orm. v~. Poro. FoMo. Repa!<t<iooco y CoMos, Ser.\Mcla eo 3ll ~.mayo do 
1999. Sorio C No. S2. pMr. 128: C<lso Outoll(JyUg<>rlc V<. Pero. fo"do. Sonteocla do ~~~o ago~to do ZQOO. Serio C 
No. ~~. p;\ltS. 1 \7 y 118; CM<> CM!«oiB•no>id#~ Vs. Poro, Foodo. SentoOO• ~~ 18 <lo a¡¡O'\o do 2000. S~rio e No. 
!;S, C•r;o lw,i?or Bmm;Jcin. FoMo. Repar..,;ooo; y Cootoo. Scr.to•cla <Jo 6 de fobrclo do Z01J1, Serio C No. 7~. pMr. 
11Z: C0$0 1.<>• P~fmoroo Vo. C<!Jombia Pondo. ScOic!ldo dc G éo Oiclomt)t~ <Jo 2001. Serio C No, 90. pórr. ~1: Ca"" !9 
Cotr.ott::iant<N> Vo. C<!tombio. Fo!\do, Ropar;~dooos y CoMas. Sor.t~r.c<a do & do ¡o~o <Je 200~. SoM e No. 1~9. pám:. 
16ó y 167; Coso l.M 8&ronoon Mrljlo v •. Pen!, For.óo, Rcp;"''''"'"~' y Coota!f. Sen:er.<::io do ?.5 ~· noviom\m ~· 
:W04. Sorio e No, 119, páu. 147.: Cr>oo do lo Mas•oro do Mirplripón Vs. Ooiombl8. Fondo, Reparoo">r.os y eoot.,. 
SOiliooci~ oe 15 do O"f'liembro do 2M5. Sorl• e N<>. 134. p,;rr. 202: Caso Pn!amoro tnb<Jmo vs. Ch!Jo. Fondo, 
RI!Por~dor>e$ y C<>•l••· Sontoncio Qe 22 eo novlombro de 7.()1)~. Ser;o e N~. 1$0. pi\f"'. 124. 1~l y 143: C~¡odo lo 
MoSoJ:ro do Puobto f!~ih> V$, Colombi8 Fondo. Ropor.Oonos y Coota<. Sor.teoo"' do ~~ óe enero do 2006. Serio e No. 
140, p~rr. In~. Coso AJmonO<;iri Atollo"" y olmo Vs, Chi/o, Exe<l¡.oior.e• Prolrmlnoroo. FQ!\do, Repo!&.ton"" y Co•l••· 
Sentenol• ds 2~ d~ ooptiomb'G d• ?.000. So<lo C No. 154, pórr. 131: Cooo ~a C<!nMo Vt, i><mJ. Foodo, R•Parat/onos y 
C<o.o,,. Soo!onoio <h 29 do rnwlo[l'lbro do 20W. S•r:s e No. !~2. ¡,;\«. 142: Co"' dota Mowcro <h lo Rar;Mia vs. 
Coltmtlo. RmW. RepMaclonoo y Coota<. Somenda do 11 do do moyo do ?.007. SMio e No. 1$3. plm. WO: C••o 
t:'ocrr~ Zo(J/'ItJ Vs. C<!Jomtio Fon~o. ~pM&.toMs y C<!''""· Son!Md> do 4 ~·julio M 2007. Sono e No. 1~~- pórro. 
101 y 105, y Ca.o;r> Tiu Tojln Vs. Grmlrrmnto r"<'Mo, RopMotiooos y C<>Stas. SMtenoio <h 2ú rie noviembre ee ?.~Oa. 
seno e No. 190, pórr. 118. 
'" Cl¡, Co"' RodiUo Pnchr;oo V;, Méxir:o Sxcopoiono• Pro!iminm"o. For.«o. Ropa<aclomo y C<lstas.Soolollr;i;r don 
do Novlombr• do 2009. Soll<> e No. 209 """· ?.77.. 
"'!~Id .. pMr. ~n 
'" lbfd .. p:lrr. ?.73 
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Es por eso que, como sefialó la Corte al pronunciarse respecto al caso Usón 
Ramírez, "[e]n jurisprudencia[ ... } referida a casos que involucran juzgamientos 
por jueces o tribunales incompetentes, {la] Corte ha considerado innecesario 
pronunciarse respecto a los otros aspectos del proceso penal que pudieran ser 
alegados como violatorios del articulo 8 de la Convendón"m. Igualmente ha 
dicho el Alto Tribunal que al tramitarse el caso por "tribunales que carecen de 
competencia e imparcialidad para ello { ... ], se esta ante un procedimiento 
viciado desde su O[i~en, lo cual implica que [la víctima] no t[iene] acceso a las 
garantfas judiciales 2 6. 

El fuero militar viola el principio de independencia pues los funcionarios del 
Ministerio Público Militar son militares en activo2n, cuya autoridad nominadora 
es el superior jerárquico de los perpetradores de los hechos. El principio de 
imparcialidad se ve también menoscabado, en tanto los agentes encargados de 
la investigación son miembros del cuerpo al que pertenecen quienes 
cometieron los hechos y que es, además, responsable del contexto de violencia 
en el cual se dio la violación sexual. 

Sobre este punto, enfatizamos que si bien esta Honorable Corte ya estableció 
en el caso Radill$ Pacheco que la extensión de la jurisdicción penal militar 
mexicana sobre casos de violaciones a derechos humanos viola el derecho al 
juez natural, el caso que nos ocupa representa una ocasión propicia para 
determinar a partir de la prueba existente que también violenta los principios de 
independencia e imparcialidad, cuestión que no fue abordada in extenso en la 
sentencia aludida278

. 

La Honorable Corte lnteramericana ya ha declarado en varias ocasiones la 
parcialidad y falta de independencia de !a jurisdicción militar. Asi, en la decisión 
sobre el caso Escué Zapata, el Tribunal entendió que durante el plazo que la 
justicia penal militar conoció del caso respectivo, "el Estado violó el derecho a 
ser oido por un juez competente, independiente e imparcial, consagrado en el 
artículo 8.1 de la Convención Americana 719. Equivalente consideración realizó 
respecto al caso Almonacid Arel/anc?80

. También en otras varias 
oportunidades, como en sus sentencias sobre los casos Loli Berenson 
Mejía2$

1, Cantora! Benavides1il2, Castillo Petruzzi y otrosZ83, La Cantut<lM, 

"' Ccoo UsM R•mlro• V!:. Vene<u&l~. ~<eo~cfóo P!eli"'"""'· FoMo, Reparooi<>M> y Co>U.;, Senl~noia ~o 20 de 
"oviomMl de zooo. So<ii< e No. 2Q?, p;\<1. 120. 
,. lbitl • p>\<F. 12~. 
"' Mi0!14o• 2& y 5 del C<xli~ d~ J~olio.• M1~10<. 
"' Sn 1• ~~•OiuoiM diotU<Ia, la Co~e lnl~ramo<i<ona •>:~><••<>: "[ .. ,)la Co~<> e•t11l\a qw ol ~slodn •u1neró el p<incipjo (!el J""" onlural al"'!!"''"'~" la e¡lara do 10 J"•llci4 <:a<l<oooo M al p<oteore caso, en coot<ovenorM de !os pa:Omottos d• 
"'""'"'"'""''~"d y r~Wio<itlo que oot~cM<il~n a la ¡,,¡,eteoiM pemtl ml~.lat. ~n 1~1 ••oticlo, dado quo ros lril>uoo!o' 
m~ilotes oo '"" C<>l'l1pOIOOies, el Tób"nol coos,d•m quo oo os nac<,.atlo p<o,...ocioro~ <espeoto d~ El! ~u~ui>la lall• d• 
iodepan;Wnci~ o impor<;rnl)(;l•d ok>gMa pru los <op<osant.ote~·. Caoo RMilia Psclmro vs. Máxl<o. ExoopofoMo 
P<~limk>aroo, Fondo. ReyoraOona~ y Coota•.Sentencio ~e 23 de Noviomb<o ~" 2009. Serio C No. 209. p!J". te?.. 
'"Caso li$Cuá Zo¡:mW V~. Co!ombii,_ forulo, R~pamctones y Co•Jos. Se"teooia de 4 de )ul•o ~· 200?. $a(IO C No. 1SO. 
~" 10S. 
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Palamara Jribarne260 o Dunmd y UgartcPs, resaltó la fata de independencia e 
imparcialidad de la jurisdicción militar. Especificamente, consideró que 
atentaban contra tales requisitos el hecho de ser los jueces militares miembros 
de la fuerza en servicio activo. 

En efec1o, en el presente caso, la parcialidad propia de una jurisdicción como la 
castrense sale a relucir en los elementos que fueron recopilados en la 
averiguación prevía como indicios. Por ejemplo, durante la investigación el 
agente del Ministerio Público Militar incorporó al expediente de la indagatoria 
un informe de fecha 6 de marzo de 2002, elaborado por el Comandante de la 
IX Región Militar, con sede en la Ciudad de México a orden expresa del 
Secretario de la Defensa Nacional, y dirigido al Procurador General de Justicia 
Militar en el que entre otras cosas se decla que: 

El área donde se encuentra ubicada la comunidad de Sarranca Bejuco 
(NP-388) es área de influencia del grupo trasgresor EJÉRCITO 
REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO INSURGENTE (ERPI) y de un alto 
índice en la siembra y cultivo de enervantes, por lo que no se desc¡¡rta la 
posibilidad de que la supuesta denunciante se haya vffito afectada por la 
destrucción de los plantíos de enervantes en esa región [ ... ].2

'
1 

La mcorporamon este documento, evidentemente tendencioso, <1 la 
averiguación prevía, no puede entenderse sino como la pretensión de conferir a 
dicha documental caracter de indicio, es prueba inequívoca de la falta de 
imparcialidad verificada en el caso28e, 

Por otra parte, como seila!amos en nuestro escrito de solicitudes, argumentos y 
pruebas, la parcialidad se hace manifiesta en el acuerdo, que deterrnina e! 
archivo del expediente de averiguación previa. Para asi resolverlo, el Ministerio 
Público Militar ponderó en forma parcial el acervo probatorio. De este modo, dio 
valor a declaraciones de militares y testigos de o!das y restó valor a otros 
testimonios y a la decl<l;ración de la vlctima, con base en algunas 
contradicciones secundarias. 

En consecuencia, solicitamos a la Honorable Corle que declare que el Estado 
mexicano violó los derechos de la víctima contenidos en Jos artlculos 8 y 25 de 
la Convención Amerícana, como a si también los artículos 1, 6 y 8 de Ja 
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Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y el artículo 7 
de la Convención de Belém do Partl, por haber sometidoJa investigación de la 
violación sexual de la vlctima _a la jurisdicción militar, la cual carece de 
competencia, independencia e imparcialidad. 

2. La inefectlvidad de los recursos interpuestos para 
cuestionar el sometimiento del caso a la jurisdicción 
militar 

En el caso que nos ocupa la seftora Rosando Cantli acudió al juicio de amp¡:¡ro 
para impugnar la inconstitocional derivación al fuero militar de la indagatoria 
abierta tras su denuncia, no una, si110 dos veces. 

El primer juicio de amparo promovido por Valentina Rosando Cantü el6 de junio 
de 2002 fue el 603/2002~111, radicado en el Primer Juzgado de Distrito con sede 
en Chilpancingo, Guerrero, donde la victirna buscó impugnar la declinación de 
competencia realizada por el Ministerio Público del fuero comlln a favor de su 
homólogo castrense. Dicho juicio fue sobreseldo dado que el Juez de Distrito 
consideró que la conculcación de los derechos fundamentales de la quejosa no 
se materializaba hasta en tanto no asumiera la competencia para investigar los 
hechos un agente del Ministerio Público del Fuero Militar. 

Más adelante, una vez que Valentina Rosando Cantú tuvo conocimiento de que 
el agente del Ministerio Público Militar adscrito a la 35a Zona Militar habla 
asumido competencia para investigar su denuncia, la víctima nuevamente 
acudió a juicio de amparo el 11 de febrero de 2003 para impugnar ese acto. En 
esa ocasión el juicio fue radicado en el Juzgado Quinto "B" de Distrito de 
Amparo en Materia Penal con Residencía en el Distrito Federa!. Ese órgano 
jurisdiccional determinó también sobreseer el juicio señalando que las 
autoridades civiles solo son competentes para conocer de casos en los que 
estén iiwolucrados militares, cuando e! sujeto activo de! delito sea un civil, lo 
que no ocurrió en este caso. 

Así, en dos ocasiones eJ juicio de amparo mostró ser inefectivo e inadecuado 
como medio de tutela de los derechos de Valentina Rosendo Cantú, pues las 
investigaciones relacionadas con la violación sexual de que había sido víctima 
siguieron estando a cargo de la jurisdicción militar y aún hoy en día lo están, a 
pesar de que esto es claramente violatorio de sus derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial. 

Cabe destacar que este Alto Tribunal en la sentencia del caso Radilla Pache1;0, 
ya se pronunció sobre la ineficacia de los recursos proveídos por la legislación 
interna mexicana en casos como el presente. En este sentido señaló: "el 
recurso de amparo no fue efectivo para permitir a la sefiora Tita Radílla Martinez 
impugnar el conocimiento de la detención y posterior desaparición forzada de su 
padre, el senor Rosando Radil!a Pachaco, por la jurisdicción militar, lo cual 
constituye una violación del artículo 25.1 de la Convención"2~9. 
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En consecuencia solicitamos a la Honorable Corte que declare que el Estado 
mexicano es rBsponsable por el incumplimiento de su obligación contenida en 
el artículo 25 de la Convención Americana debido a que los recursos 
presentados para cuestionar la declinación de competencia de las autoridades 
civiles a la jurisdicción militar en casos de violaciones a derechos humanos no 
fueron efectivos. 

3. La falta de debida diligencia 

Ha quedado establecido que tras la denuncia de Valentina Rosando Cantú no 
hubo una investigación seria y eficaz de los hechos. Esto debe ser apreciado 
tomando en cuenta las particularidades que tales hechos presentaban en tanto 
conStituían una modalidad de violencia de género, constitutiva de tortura, 
cometida en agravio de una nitia indígena. El Estado, aun teniendo una 
particular responsabilidad de acometer la investigación con especial diligencia 
dada las particularidades del caso y de la vlctíma, procedió con negligencia. 

Al analizar los alcances del deber de diligencia en casos de violencia por razón 
de género, esta Honorable Corte ha considerado que "f.,.] es particularmente 
importante que la itwestigacíón sea realizada con vigor e imparcialldad"2~. 
considerando que es imprescindible reiterar la condena a dicha violencia y 
mantener así la confianza en que las autoridades pueden responder en esos 
contextos. 

En el caso que nos ocupa la Investigación, en efecto, no fue seria, ni completa 
ni efectiva, y desembocó en la impunidad que hasta el dia de hoy prevalece. 
As¡ se evidencia al contrastar lo realizado por las autoridades que recibieron la 
denuncia con las directrices contenidas en el "Protocolo de Estambul"2a1

. 

Para empezar, la averiguación previa ni siquiera fue iniciada por el delito de 
tortura, como se desprende del propio expediente de la indagatoria. 

Por otro lado, las condiciones en que se realizó la primera declaración y la 
primera entrevista a la victima por parte de la autoridad investigadora, fueron 
inadecuadas y revictimizantes, como refirió durante la audiencia el testigo 
HipóiJ!o Lugo Cortés, y se apartaron notoriamente del estándar elaborado en el 
"Protocolo de Estambul". 

En este sentido, cuando Valentina Rosando Cantú acudió ante el Ministerio 
Público, no fue atendida por personal experimentado en casos de tortura o de 
violencía sexual. El agente del Ministerio Público no mostró sensibilidad frente 
al sufrimiento de la vlc!ima pues se negó a iniciar inmediatamente la 
investigación; no respetó las garantías del debido proceso al no designar perito 
intérprete; no se preocupó por obtener más información durante su entrevista 
con la víctima pues no formuló preguntas: no facilitó asistencia psicológica a la 

;;;-:--:-·--·--ce--:-
,.,. C.$0 GonWio• y Was ('C<tmpo Algodon•r<O vq. M<lKi«>. (i""'pcl<ín P;~limloar, f.QMO, Ro¡>;>~•e<or.os y C,;l•~. 
Seoteocia do 1~ Oo r.<>lo1eml"• ~· 200~. S<>rio e No. 205, p;rr_ ~90. 
"' PnMoo!o ~· ~staml>vl. 



IJU1911 
víctima; y, finalmente, no ordenó que se adoptaran medidas de auxilio y 
protttcción pese a que el cas'o lo requería. 

Muy por el contrario, la propia víctima refirió en su testimonio ante esta 
Honorable Corte que en la agencia del Ministerio Público le decían: "¿Cómo 
sabes que fueron militares? Ellos son buenos .. ¿Cómo sabes que eso dijeron 
si no· hablas español?". Es decir, enfrentó un ambiente hostil para denunciar 
que, como lo sugirió la perita Arroyo, es una constante en casos de violencia de 
género. De ello también dio fe el testigo Hipólito Lugo quien afirmó en 
audiencia pública que: "Incluso la gente del MP se burlaba de la velocidad de la 
declaración", Y añadió: "no se practicaron diligencias para recabar las pruebas 
necesarias''. 

Tal predisposición del Ministerio Público hace prácticamente imposible que se 
garantice el avance efectivo de una investigación que parte del 
cuestíonamiento de la versión de la víctima y no desarrolla ninguna !ínea de 
investigación para el establecimiento de la verdad de lo ocurrido, obviando 
todos los estándares que refieren que, por las particularidades que reviste la 
violación sexual, el testimonio de la víctima es fundamental en el avance de la 
investigación de los hechos. 

Por otra parte, la rea~·zación de las pruebas médicas y cient!ficas incumplió con 
el deber del Estado de "realizar el levantamiento de prueba de forma 
rigurosa"2n Obligación que, por cierto, tratándose de un caso de violencia de 
género y tortura adquiere una relevancia particular. En tal sentido: 

El examen médico de la victíma no se realizó en forma inmediata a que 
ella presentara su denuncia~93 . 

la revisión realizada fue muy general, y no se realizó un examen 
completo del cuerpo de la víctima29'. El interrogatorio realizado por el 
médico a la v!ctima no fue adecuado, ya que no preguntó sobre 
cuestiones importantes, como actividades realizadas después de los 
hechos, como lavarse o cambiarse de ropa, o dónde estaba la ropa que 
vestía al momento de !a violación sexual. 
No hubo en los primeros momentos de la investigación una evaluación 
psicológica, ni un ofrecimiento de acompañamiento psicológico. 

Aunado a ello, la inspección del lugar de los hechos se realizó mas de 30 dias 
después de que estos acontecieron y no fue exhaustiva_ Ello. en contravención 
de lo establecido por la Honorable Corte, en el sentido de que la omisión de 
proteger la escena del crimen puede dallar gravemente el curso de las 
investigaciones295. 
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Estas deficiencias afectaron gravemente el curso de las investigaciones y 
provocaron la pérdida de evidencias irrecuperables que hubieran podido 
contribuir en la identificación de los responsables_ 

Para aquilatar las consecuencias de esta negligencia, es preciso remitirnos al 
peritaje ofrecido por Roxana Arroyo durante !a audiencia pública del presente 
caso, quien explicó la relevancia de la debida diligencia en caso de violencia de 
género. La perita explicó contundentemente que a partir de la firma y 
ratificación de la Convención de Belém do Pará, los Estados tienen una 
oblig?~ción reforzada de acometer con la máxlma diligencia las investigaciones 
relacionadas con la violencia de género. Tal-obligación especial, especifica el 
deber de investigar, al igual que lo hace la Convención lnteramericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, y no fue cumplida en el caso de Valentina 
Rosendo Cantú. 

En consecuencia. solicitamos a esta Honorable Corte que declare que el 
Estado mexicano es responsable por la violación de los derechos al acceso a la 
justicia y a la protección judicial de la víctima por la falta de debida diligencia en 
la investigación de la violación sexual de Valentina Rosendo Cantú. Esto 
transgrede los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, 1, 6 y 8 de la 
Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y el articulo 7 
de la Convención de Belém doPará. 

4. El traslado de la responsabilidad por la falta de resultados 
a la victima 

Durante la audiencia pública del caso, el Estado reiteró lo seíialado en su 
contestación de demanda al alegar insistentemente que la ausencia de 
resultados de la investigación era atribuible a la falta de comparecencia de la 
víctima a !as distintas citaciones que le fueron giradas, aludiendo a una 
pretendida "falta de colaboración de la víctima" en el presente caso. 

Con tales argumentos, el Estado pretende trasladar la carga del impulso del 
procedimiento a la vlctima, lo cual es contrario a fo establecido por la 
íurisprudencia interamericana. Al respecto recordamos que esta Honorable 
Corte ha establecido que: 

[ ... ] la investigación de violaciones de derechos humanos como las 
alegadas en el presente caso son perseguibles de oficio[ ... ] por lo que no 
puede considerarse como una mera gestión de intemses particulares. que 
dependa de la iniciativa procesal de las victimas o de sus familiares o de la 
aportación privada de elementos probatorios.~•~ 

Asimismo ha senalado que "el deber de investigar es una obligación de mediO$, 
y no de resultados. Sin embargo, debe ser asumida por el Estado como un 
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a ser infructuosa. "2w 

A partir de estos esténdares, fijados por este Alto Tribunal, las aseveraciones 
de la representación estatal respacto de una supt1esta falta de cooperación de 
la víctima en las investigaciones son absolutamente improcedentes. 

Por otra parte, tales aseveraciones son además claramente infundadas. Más 
aún, para analizar integralmente el interés de la vfctima en el avance de las 
investigaciones no deben pasarse por alto las circunstancias en que se dieron 
cada una de las citaciones a las que con insistencia, tanto en su contestación 
como en la audiencia pública, ha aludido el Ilustrado Estado mexicano. 

De los 8 de citatorios que el Estado alega le fueron girados a Valentina 
Rosendo Cantú sin que ella compareciera, ninguno fue emitido por el Ministerio 
Público del fuero común. Varias notificaciones fueron ordenadas por el 
Ministerio Público castrense, autoridad carente de independencia e 
imparcialidad que quedó a cargo de la investigación. Fue precisamente por 
esto que Valentina Rosendo Cantü no compareció a estas citaciones. 
Recordemos además que en dos ocasiones la autoridad ministerial caslrense 
pretendió forzarla a participar de diligencias claramente intimidatorias e 
ilegales. Si bien es cierto que en algún momento de la investigación el 
Ministerio Público Militar involucró a autoridades civiles, éstas únicamente 
notificaban los cilatorios o o¡uxiliaban al Ministerio Público castrense en 
determinadas diligencias pero en todo momento fue personal militar el que 
condujo la investigación y el que determinó las actuaciones a realizar y las 
lineas de investigación que se agotarían. 

Cuando las investigaciones pasaron al conocimiento del fuero común, 
estuvieron únicamente orientadas a deferminar la responsabilidad penal de 
civiles2~6 . aun cuando los agresores fueron militares. Por este motivo dicha 
investigación carecía de sentido desde el inicio, lo que era evidente y asi 
percibido para la víctima, amén de que solicitó reiteradamente que se le 
explicara con precisión qué autoridad estaba a cargo de la indagatoria. 

Pese a que se trataba de una investigación limitada a priori· una vez que se le 
hizo saber cuál era la autoridad a cargo de la investigación-, Valentina Rosendo 
Cantú compareció ante el Ministerio Público bBjo protesta, en razón de la 
limitación senalada, sólo para ver cómo a los pocos meses la investigación 
volv1a al fuero mi!itar, sin importar que el caso ya hubiese sido sometido a la 
jurisdicción de este Tribunal. 

Del examen del expediente interno, es notorio que una vez que el caso fue 
remitido al conocimiento de la jurisdicción civil, el Estado no realizó ninguna 
gestión por iniciativa propia para establecer la verdad de lo ocurrido sino que, 
por el contrario, centró todo el peso de la investigación en la obtención de una 
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nueva declaración de la Víctima y, cuando la obtuvo, la indagatoria se turnó por 
segunda ocasión a una autoridad incompetente, dependiente y parcial. 

Al margen de las anteriores precisiones juridicas, debe destacarse que el 
comparecer ante el ministerio público militar, adamas de que implicaba aceptar 
la reversión de la carga de la prueba y del impulso del proceso, generaba en la 
víctima un efecto reviclimizante en la medida en que presentarse ante 
servidores públicos pertenecientes a las mismas fuerzas de seguridad que sus 
agresores !e causaba miedo, zozobra e inseguridad. 

Finalmente, es evidente que aún con la comparecencia de la víctima -sef\a!ada 
por el Estado como un requisito sine qua non para el avance de la indagatoria-, 
la misma continúa sin presentar avances signlficativos y, por el contrario, ha 
vuelto a ser remitida a la jurisdicción militar_ La investigación no ha sido 
consignada ante un tribunal aun cuando incluso desde el estándar nacional la 
prueba recaba es suficiente para proceder a la consignación29~. Por e! 
contrario, como se verá enseguida, las nuevas diligencias sólo han traído 
consigo el incremento de los riesgos que la víctima enfrenta. 

Con base en !as anteriores consideraciones, solicitamos a esta Honorable 
Corte que declare que el Estado es responsable por la violación de los artículos 
8 y 25 de !a Convención Americana, 1, 6 y 8 de la Convención lnteramericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura. y 7 de la Convención de Belém doPará, 
por haber pretendido trasladar el peso de la investigación a la aportación de 
pruebas por parte de la víctima. 

5. La obstrucción al acceso a !a justicia por actos de 
amenazas y hostigamientos. 

Esta Honorable Corte ha establecido que las amenazas y los hostigamientos 
en contra de víctimas de violaciones a derechos humanos constltuyen 
obstáculos al acceso a la justicia~0~. cuando tienen como propósito atemorizar a 
los involucrados "para que desist{an] de colaborar con la· b.úsqueda de la 
verdad"3~ 1 . 

En igual sentido, e! Protocolo de Estambul expresa que "el Estado tiene la 
obligación de proteger a las víctimas de la tortura, los testigos y sus famillas, de 
toda amenaza, de violencia, o cualquier otra forma de intimidación que pueda 
producirse en el curso de la invesligación."30

?. 

Asimismo, en un caso donde se probó la comisión de actos de hostigamiento y 
amenaza contra los denunciantes, la Honorable Corte determinó que: 

Las amenazas e intimidaciones sufridas por algunos de los testigos que han 
rendido sus declaraciones en el proceso interno no pueden verse 

"' A;v~o o on!ondor el eot~nd.r naeioMI. la ya ~•da joris¡¡rtldoodo do Nbi"Q: ""OFENO/OA, VAlOR Off tll 
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aisladamente, sino que se deben considerar en el marco de obstaculizaciones 
de !a investigación del caso. Por e11de, talas hechos se convierten en otro 
medio para perpetuar la impunidad en el presente caso e impedir que se 
conozca la verdad de lo ocurrido2ro. 

En el caso que nos ocupa se han dado múltiples amenazas y actos 
intimidatorios en contra de la seriara Valentina Rosando Cantú y su familia, sin 
que se hayan adoptado medidas efectivas para garantizar que la vlctlma y sus 
familiares puedan continuar en su búsqueda de justicia en condiciones de 
seguridad. Cabe destacar que, como describió la víctima en la audiencia 
pública, algunos de estos actos intimidatorios han provenido directamente de 
miembros del ejército. 

Durante todo el proceso, Valentina Rosando Cantú y su familia han sufrido 
hostigamientos e intimidaciones. Ello !levó al dictado de medidas provisionales 
por esta Honorable Corte para proteger a los involucrados en la búsqueda de 
justicia, sin que esto haya significado el cese de las amenazas. Al respecto, 
debe sellalarse que, en oportunidades anteriores, la Honorable Corte ha 
considerado como un factor relevante el otorgamiento de medidas 
provisionales al analizar el fondo de los casos que le han sido planteados304

, 

Como quedó seflalado en el apartado sobre hechos, estos actos han !legado al 
extremo de un frustrado intento de secuestro en contra de la hija de la vlc!ima 
Yenis Bemardino Rosando, unos meses antes de la audiencia pública del caso. 
La propia Valentina Rosando Cantú refirió en dicha audiencia que actualmente 
vive en un lugar y en unas condiciones ajenas a su voluntad por motivos de 
seguridad. Por ello durante su comparecencia ante el A!to Tribunal 
interamericano fue enfática en exigir que la "dejen vivir en paz"30~. 

Que estos hechos se hayan presentado y agudizado en la medida en que la 
denuncia de Valentina Rosando Cantü avanzó en el Sistema Interamericano 
demuestra que esüin intimamente ligados con la obtención de avances en la 
búsqueda de justicia. Lo mismo el que la reactivación de los seguimientos a la 
víctima y el intento de secuestro de su hija hayan ocurrido poco después de 
que reiteró su señalamiento en contra de los soldados mexicanos que la 
violaron. Por lo tanto deben ser considerados por esta Honorable Corte como 
claros obstáculos para el ejercicio de los derechos a las garantias judiciales y a 
la protección judicial 

Al respecto, en la audiencia ante este Tribunal, Valentina Rosendo Can!ú 
declaró que a partir de la presentación de la denuncia: "[ ... ] Mi vida ha 
cambiado mucho. En ml trabajo me seguían, me sacaban fotos, mi familia 
recibió amenazas, quisieron llevar a mi hija, tuvimos que salir otra vez donde ya 
tenia trabajo y escuela. Ahora estamos en un lugar desconocido por razones 
de seguridad [ .. .]". 

e;:--~~-~~-
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Ull191H 
Victoriano Rosendo Morales. en su testimonio, expresó cómo inclusive en el 
ámbito comunitario los actos de amedrentamiento relacionados con el avance 
del caso se acentuaron en 2009: 

El alío pasado comenzaron· de nuevo los chismes y los ataques. 
Personas de la comunidad de Caxitepec, de la familia Castro. nos llan 
visi1ado a nuestra casa para reclamarnos de 'porqué nuestra hija se cree 
mucho y sigue con la denuncia contra guachos', nos· han mencionado 
que la deje 'porque los guachos se van a vengar'[ ... ] sien\ o que todo esto 
es porque mi hija pide justicia porque las personas que me quieren quitar 
mi tierra trabajan para el Ejérdto [ .. ,f'w. 

Las amenazas han alcanzado, también, a otras personas relacionadas con la 
búsqueda de justicia de Valentina Rosendo Cantú. Asl, Obtllia Eugenio Manuel 
testificó que: 

{---1 A mí y a mi familia noo ha tocado sufrir más porque yo l1e 
acompafiado la demanda de Inés y de Valentina y hasta fui con ellas a 
Estados Unidos a la Comisión !nteramerlcana [ ... ]- Por no haber 
condiciones de seguridad he tenido que irme con mis hijos fuera de 
Guerrero y sólo ve119o a Ayutla o a las comunidades algunas veces. 
También sé que Valenlina ha enfrentado la misma situación y que 
también ha tenido que dejar el Estado de Guerrero. ¡~7 

Debe enfatizarse, en este sen!ído, que las múltiples amenazas y 
hostigamientos de que ha sido víctima Valentina Rosendo han llevado a su 
reiterado desarraigo: de su comunidad a Ayutla, de Ayut!a a Chilpancingo, de 
Chllpancingo a donde ahora se encuentra. Durante la audiencia pública del 
caso, Valentina Rosendo Cantú expresó: "no querla salir de mi comunidad, sino 
sali por el miedo, llegué a Chilpe 1-Chilpanchingo·], no conocía a nadie, no 
tenia trabajo, no hablaba espaFiol. luego tuvimos que cambiar de casa en casa, 
y salir de Chilpo"30$, 

Por todo lo anterior, solicitamos a esta Honorable Corte que declare que el 
Estado es responsable por la violación al derecho al acceso a la justlcia de la 
víctima, al no haber adoptado medidas efectivas para que ella y sus 
representantes puedan llevar a cabo su labor en busca de la justicia en 
condiciones de seguridad. En consecuencia el Estado es responsable por la 
violación de los derechos contenidos en los artículos 8 y 25 de !a Convención 
Americana, y el incumplimiento de las obligaciones contenidas en los articules 
1, 6 y 8 de la Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
y 7 de la Convención de Belém do Pará 

G. El Estado incumplió con su obligación de adecuar su 
ordenamiento juridico Interno prevista en el articulo 2 de la 
Convención Americana en conjunto con el incumplimiento de 
las obligaciones contenidas en los articulos 1,6 y 8 de la 
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Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura y el7 {h) de la Convención de Belém Do Para 

En cuanto a la obffgación contenida en el artículo 2 de la Convénción 
Americana, este Alto Tribunal ha expresado que: 

la obligación contenida en el artículo 2 de la Convención reconoce una 
norma consuetudinaria que prescribe que, cuando un Estado ha 
celebrado un convenio internacional, debe introducir en su derecho 
interno las modificaciones necesarias para asegurar la eíecución de las 
obligaciones internacionales asumidas31l~. 

Igualmente, ha dicho que: 

[ ... ]el deber general del Estado de adecuar su derecho interno a las 
disposiciones de dicha Convención para garantizar los derechos en ella 
consagrados, establecido en el articulo 2, incluye la expedición de 
normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la observancia 
electiva de los derechos y libertades consagrados en la misma, asl 
como la adopción de medidas para suprimir las normas y prácticas de 
cualquier naturaleza que entrafien una violación a las garantías 
previstas en la Convención~'0. 

En el caso que nos ocupa, los representantes de la víctima hemos sostenido y 
probado que el Ilustrado Estado mexicano incumplió con esta obligación 
puesto que la tortura no está debidamente tipificada en el estado de Guerrero; 
y que la investigación de la violación sexual cometida en perjuicio de Valentina 
Rosendo Cantú fue conducida por las autoridades del fuero mi!itar. Igualmente, 
hemos argumentado que a dicha violación se suma la derivada de la 
inexistencia de recursos efectivos para que las vic!imas puedan impugnar tal 
extensión del fuero militar. 

1. La incompatibilidad con la Convención 
!nteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 
de la legislación doméstica que tipifica como un 
delito !a tortura en el Estado de Guerrero 

E! articulo 2 de la Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura define esta violación a los derechos humanos como "todo acto 
realizado intencionalmente por el cwol se inflijan a una persona penas o 
sufrimientos físicos o mentales, con flnes de investigación criminal, como 
medio intimidat6rio, como castigo personal, como medida preventiva, como 
pena o con cualquier otro fin". 

La adecuada descripción típica de las más graves violaciones a derechos 
humanos en la ley penal, conforme a los estándares provenientes del derecho 
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internacional de los derechos humanos, contribuye a que éstas sean 
investigadas y sancionadas de manera pertinente lo que abona a la no 
repetición de las violaciones. Este Alto Tribunal ha· señalado, en ese sentido, 
que: "el derecho internacional establece un estándar mínimo acerca de una 
correcta tipificación de esta clase de conductas y los elementos mlnimos que la 
misma debe obseNar, en el entendido de que la persecuclón penal es una via 
fundamental para prevenir futuras violaciones de derechos humanos"$11

. 

En cuanto a la tipificación de la tortura, la legislación de Guerrero no satisface 
los requisitos mínimos convencionales por dos razones: primero, dado que el 
delito en cuestión no se encuentra contenido -en el Código Penal del Estado; 
segundo, en virtud de que la legislación que prevé el delito no se ajusta a la 
establecida en el instrumento interamericano aplicable. 

Efectivamente, el Código Penal del Estado de Guerrero no tipifica como un 
delito la tortura. No obstante, ese delito, en el ámbito local, se encuentra 
previsto en la Ley que Crea la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos 
y Establer..e el Procedimiento en Materia de Desaparición Involuntaria de 
Personas, cuyo articulo 53 establece: 

Comete el delito de tortura, cualquier se!Vidor pl!b!ico del Estado, que por 
sí, o valiéndose de tercero o en e! ejercicio de sus funciones, inflija 
intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves o la 
coaccione flsica o mentalmente de manera grave, con e! fin de obtener de 
ella o de un tercero información o una confesión, de inducirla a un 
comportamiento determinado o de castigar1a por un acto que haya 
cometido o se sospeche que ha come!ido, o se le pretenda Imputar. 

Como se obseNa, la descripción no satisface el estándar convencional 
mínimo. Primeramente, Finalmente, debe decirse también que !1:1 descripción 
típica resulta ambigua pues el abuso de las disyunciones en la técnica 
legislativa empleada resta claridad a la norma. Además, delimita a unos 
cuantos supuestos ·relaCionados con el ámbito criminal la finalidad que debe 
perseguir la conducta desplegada por el sujeto activo para considerarse 
tortura, mientras que la definición de la Convención Jnteramericana 
expresamente sel\ala que la tortura puede perseguir cualquier tipo de fin. 

El hecho de que el delito de la tortura esté legislado en una norma secundaria 
que crea un organismo público autónomo y no en el Código Penal del Estado, 
aunado a que la descripción típica que realiza esa norma sea inadecuada, 
contribuye a que los actos de tortura que se presentan en Guerrero no sean 
investigados y sancionados de forma adecuada. Los agentes del Ministerio 
Público del Fuero Común que inician averiguaciones previas por actos 
presuntamente constitutivos de tortura desconocen en la práctica que dicho 
delito se encuentre tipificado en el estado, al no encontrarlo en el Código 
Penal, pero además continúan concibiendo dicha conducta como una violación 
a derechos humanos que sólo ocurre en el curso de una investigación criminal. 
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El caso que nos ocupa es prueba de ello, pues la investigación iniciada en el 
fuero común después de que Valentina Rosendo Canttí denunció los hechos 
no. indagó la comisión del delito de tortura. 

En consecuencia, solicitamos este Alto Tribunal que en la sentencia que 
establezca que el-Estado mexicano incumplió con su obligación de adecuar su 
legislación íntema a los est¿ndares internacionales, debido a que el delito de 
tortma no ese encuentra debidamente tipificada en el estado de Guerrero. Lo 
anterior implica el incumplimiento de las obligaciones contenidas en los 
artículos 2 de la Convención Americana y 1, 6 y 8 de la Convención 
lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

2. La incompatibilidad con la Convención Americana de 
la legislación doméstica que delimita los alcances de 
la jurisdicción militar 

En México, los alcances de la jurisdicción penal militar son definidos por la 
Constitución Política cuyo articulo 13 ordena: 

Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especi¡¡las_ 
Ninguna persoM o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios pübllcos y 
eslén fijados por la ley. Subsiste al fuero de guerra para los delitos y faltas 
contra la disciplina militar; pero los tribunólles militares en ningún caso y por 
ningün molivo, podrán extender su jurisdicción sobre personas que no 
pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar 
estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la auloridad civil que 
corresponda. 

El articulo 13 establece las bases para el funcionamiento del fuero mi!itar. No 
obstante, en el ordenamiento juridico mexicano otras normas secundarias 
terminan de dar contenido a este marco. Una de ellas es el Código de Justicia 
Militar, disposición secundaria que en su articulo 57 señala: 

Son de!itos contra la disciplina militar: 
!.~Los especificados en el libro Segundo de este Código; 
IL los del orden común o federal, cuando en su comisión haya concurrido 
cualquiera de las circunstancias que en seguida se expresan: 
a).- Que fueren cometidos por militares en los momentos de estar en 
servicio o con molivo de actos del mismo; 
b).- Que fueren cometidos por militares en un buque de guerra o en edificio 
o punto militar u ocupado militarmente, siempre que, como consecuencia, 
se produzca tumulto o desorden en la tropa que se encuentre en el sitio 
donde el delito se haya cometido o se interrumpa o perjudique el servicio 
militar; 
e)_- Que fueren cometidos por militares en ternlorio declarado en estado de 
sitio o en lugar sujeto a la ley marcial conforme a las reglas del derecho de 
la guerra; 
d).- Que fueren cometidos por militares frente a tropa formada o ante 101 
bandera; 
e).- Que el delito fuere cometido por milila;-es en conexión con otro de 
aquellos a que se refiere la fracción l. 



Cuando en los casos de la fracción 11, concurran militares y civíles, los 
primeros serán juzgados por la justicia militar. 

Los delitos del orden común que exijan querella. necesaria para su 
averiguación y castigo, no serán de la competencia de los tribunales 
militares, sino en los casos previstos en los incisos (e) y (e) de la fracción 
11. 

Esta Honorable Corte ya ha tenido la oportunidad de pronunci¡use en relación al 
contenido del artículo 57 del Código de Justicia Militar y su compatibilídad con la 
Convención Americana. Al respecto, en su sentencia del caso Radi!la Pacheco, 
este Honorable Tribuna! determinó: 

La Corte estima que el artículo 57, fracción 1!, inclso a), del Código de 
Justicia Militar es una disposición amplia e Imprecisa que impide la 
determin<.~ción de la estricta conexión del delito de! fuero ordinario con el 
&erviclo castren&e objetivamente valorado. La po&ibllidad de que los 
tribunales castrenses juzguen a todo militar al que se le imputa un delito 
ordinario, por el sólo hecho de e&tar en servicio implica que el fuero de 
guerra se otorga por la mera circunstancia de ser milil<~r. En tal sentido, 
aunque el delito sea cometido por milit<.~res en tos momentos de estar en 
&ervicio o con motivos del mismo no es suficiente pa1<1 que su 
conocimiento corre&por.da a la justicia penal castrense. 

Con base en lo señalado precedentemente, es posible considerar que la 
disposición en estudio opera como una regla y no como una excepción. 
característica indispem;able de la jurisdicción militar para ser conforme a 
los estándares establecidos por e~ta Corte~w. 

En consecuencia, ordenó la adopción de medidas legislativas para adecuar 
dicha disposición a los estándare& internacionales310. No obstante, a la fecha 
ello no ha ocurrido. 

Sí bien el !lustrado Estado mexicano durante la audiencia pública sostenida en 
este caso refirió que la sentencia dictada por este Tribunal en el caso Radil/a 
Pachaco se encuentra en fase de cumplimiento, lo cierto es que ésta 
permanece incumplida en lo que hace a este tema. 

Sobre e! particular, debe puntualizarse que a la fecha el Poder Ejecutivo 
Federal no ha presentado una sola iniciativa tendente a modificar el articulo 57 
del Código de Justicia Militar, cuando podría haberlo hecho en uso de sus 
facultades constitucionales y en acatamiento de la sentencia dictada por este 
Honorable Tribunal. Además, durante el proceso que nos ocupa no se ha 
presentado como prueba documentos (¡ue acrediten la existencia de alguna 
iniciativa legislativa promovida por el Ejecutivo que se aboque a armonizar las 
normas internas con la Convención Americana a través de la reforma del 
Código de Justicia Militar. 
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Igualmente, enfatizamos qlle respecto del caso específico de Valentina 
Rosendo Cantú no se ha registrado ninguna modificación significativa a partir 
de que este Trlbunal dictó su sentencia en el caso Radil/a Pacheco, pues la 
investigación de la violación sexual sufrida por la víctima continúa al día de hoy 
bajo la responsabilidad de autoridades del émbito castrense. 

La necesidad de que este Alto Tribunal analice la violación de los derechos a 
las garantías judiciales y a la protección judicial de Valentina Rosendo Cantú, 
derivadas de la aplicación en su perjuicio de un marco jurídico que permite que 
el fuero militar conozca graves violaciones a derechos humanos como lo es la 
violación sexual cometida por agentes estatales, no ha perdido vigencia. Ello, 
máxime que, como lo señalamos más arriba, el Estado Mexicano no realizó un 
cabal reconocimiento de responsabilidad internacional por permitir que la 
violación sexual de la víctima se haya investigado y se investigue en el fuero 
militar, sino que defendió la aplicación de la legislación interna en la materia. 

En consecuencia, solicitamos a la Honorable Corte que declare que en el 
Estado ha incumplido con su obllgMión de adecuar su derecho interno, en la 
medida en que no ha reformado el articulo 57 del Código de Justicia Militar, lo 
cual permite que casos como el que nos ocupa sigan siendo conocidos por 
este fuero. 

!V. Reparaciones 

H<obiéndose acreditado violaciones a derechos humanos en perjuicio de las 
víctimas, se harán algunas consideraciones respecto a las particularidades que 
este caso presenta en relación a la obligación del Estado de reparar 
adecuadamente el daño causado. Después, precisaremos los alcances de 
algunas de las reparaciones a partir de la prueba recabada en el proceso, sin 
menoscabo de reiterar todas y cada una de las reparaciones solicitadas en 
nuestro escrito de solicitudes, argumentos y pruebas. 

A. Consideraciones previas 

Las particularidades del medio social y cultural en que una medida de 
reparación deba materializarse han sido consideradas por la Honorable Corte 
para lograr que la medida ordenada sea efectiva. Así, en la sentencia de 
reparaciones dictada en el caso Aloeboetoe y otros el Tribunal ponderó la 
eficacia de las normas que efectivamente regían al pueblo Saramaka para 
resolver la modalidad de cumplimiento de una reparación.\ en razón de que las 
personas beneficiarias se autoadscribian a ese pueblos1 

. En esa ocasión, la 
modalidad de ejecución de la medida reparatoria se determinó en función de 
las particularidades del medio social donde la medida tendría concreción para 
que la misma no fuera ilusoria y cumpliera verdaderamente su finalidad. 

En un sentido similar, al pronunciarse sobre el caso de la Comunidad Moiwana 
este Alto Tribunal determinó que: ''[djado que las víctimas de! presente caso 
son miembros de la cultura N'djuka, [.,.]las reparaciones individuales que se 
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determinen deben complementarse con medidas que se ordenen a favor de la 
comunidad como un todo [ .. .]"31 s. Al establecer tales medidas, el Tribunal tuvo 
en consideración "el carácter colectivo de los daños ocaslonados'>316

. En 
atención a ese carácter, la Honorable Corte ordenó medidas reparatorias que 
beneficiaban a toda la comunidadm. 

De forma análoga se dio la decisión sobre el caso Masacre Plan de Sánchez, 
en que la Corte también ponderó la importancia de medidas de satisfacción que 
buscan reparar el dafio inmaterial en virtud del "carácter colectivo de !os daños 
ocasionados"s1e. As!, entre otras medidas, se ordenaron algunas cuyo beneficio 
trasciende al de las victimas individuales, declaradas e identificadas como tales 
en la sentencia respectiva. Entre estas medidas pueden señalarse, por 
ejemplo, la realización de programas de estudio y difusión de la cultura maya, 
dotación de personal docente capacitado en enseíianza intercultural y bilingüe 
y el establecimiento de un centro de salud319

. 

Ahora bien, las violaciones a los derechos humanos de Valentina Rosando 
Cantú y sus familiares, se insertan en un contexto social y cultural particular. 
Por ello, resulta fundamental enfatizar que la determinación de las reparaciones 
correspondientes en el presente caso debe incorporar una visión sensible tanto 
a la condición cultural de la víctima como a su identldad de género. 

En cuanto a la condición étnica de la víctima, es un hecho probado que 
Valentina Rosando Cantú y sus familiares se autoadscriben al pueblo Me'phaa 
y construyen su subjetividad a partir de esa pertenencia. Por ello, su 
concepción de los lazos entre la individualidad y la colectividad comunitaria es 
culturalmente diferenciada respecto de la concepción occidental. la perita 
Clemencia Correa González asl Jo constató al realizar su valoración, pues en 
su dictamen afinnó que siendo Valentina "parte de una comunidad indigena y 
de una familia inse1ia en un contexto particular".:J~o era posible a!udlr a la 
existencia de un "impacto colecUvo"~~ 1 . 

En adición a la prueba técnica, los propios testimonios reunidos muestran la 
proyección colectiva que en el contexto comunitario Me'phaa tuvo el ataque 
contra Valentina Rosando Can\ú. En este sentido, la testigo Obtilia Eugenio 
Manuel relató: 

[ ... ] para nosotras como las comunidades Me'phaa de AyuUa, lo que les 
hicieron a Inés y a Valentina es como una sola cosa y tiene mucho que ver 
con lodos los abusos que desde hace muchos años se han cometido en 
las comunidades Me'phaa y Na Savi de Ayulla. Por eso después de las 
violaciones y mientras no haya justicia. las mujeres andamos con miedo de 

"'Cfr. Co~e !OH. C!Jw <:• lo C<>munia.,;< Moiovono V•. Svn(>am. ii<ropr,"<mos Pro!imilw•s. [""'QMD. Ropomcionos y 
Coslm;. Sor.t~ooia ~e 1!,; d~ jYnio óc 2005. So<io C No. 12~. p;fl. 191. 
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los guachos y como que no estamos tranquilas porque no hay 
tranquilidad.~2t 

1!1!192;¡ 

Al respecto, Héctor Ortiz Elizondo concluye contundenternente que "[ ... ) la 
cohesión social de la comunidad indígena de Barranca Bejuco si se vio 
afectada oor los hechos sucedidos a Valentina Rosendo Cantú el 16 de febrero 
de 2002. "~2~ 

Por ello es que no puede soslayarse la proyección colectiva que tuvo la 
agresión de Valentina Rosendo Cantú. La violación sexual a la mujer indígena 
es vivida como una afectación a las posibilidades de reproducción cultural del 
pueblo del que ella es parte. Se vive a nivel comunitario y afecta a toda la 
comunidad. 

Esto ocasiona que las reparaciones. para considerarse como tales y ser 
efectivas, deben considerar el citado contexto cultural y comunitario. En efecto, 
si las reparaciones se centraran exclusivamente en Valentina Rosendo Cantú, 
podrían terminar afectando a la víctima, separándola aún más de la comunidad 
y reproduciendo el desarraigo que ha padecido a causa de la violación sexual. 

En suma, el dailo ocasionado a las víctimas adquiere particularidades a partir 
de su autoadscripci6n a la cultura Me'phaa donde lo individual es inseparable 
de lo colectivo y de la consideración respecto del impacto comunitario que las 
medidas tendrán. Desde luego, ello no supone solicitar a la Honorable Corte 
que dicte medidas de reparación a favor c_le personas que no han sido 
identificadas como victimas en el proceso. Unicamente enf<2ltizamos que la 
efectividad de !as medidas que se ordenen estriba en la consideración de las 
particularidades culturales de las personas beneficiarias. 

Por otra parte, resulta igualmente importante que las reparaciones tengan en 
consideración el género de la víctima. En este sentido, en la sentencia del caso 
Campo Algodonero, este Alto Tribunal reconoció la pertinencia de que las 
medidas reparatorias sean valoradas de modo que "se adopten desde una 
perspectiva de género, tomando en cuenta los impactos diferenciados que la 
violencia causa en hombres y mujeres"~24 . Vale recordar que: 

Las características de la violación sexual y su significado social por una 
parte, y la situación de las mujeres en la sociedad y el medio local y 
familiar por otra, condicionan el enfoque de la reparación. Se necesita en 
cada caso anaizar las implicaciones de las diferentes medidas. como 
reconocimientos públicos o privados, medida de dignificación, atención en 
salud, inves1igación y sanción. teniendo en cuenta la perspectiva de las 
viclimas. 320 

-"" ____ _ 
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Entre otras dimensiones, la adopción de esa perspectiva implica que se tenga 
en consideración la estigmatización que en distintos momentos ha vivido 
Valentina Rosendo Cantú. 

A este respecto, puede resultar ilustrativo para la labor de este Honorable 
Tribunal lo sugerido por Julie Guillerot, en el sentido de no soslayar el efecto 
esligmatizante de la violación sexual, ni el que podrla traer consigo las 
reparaciones, en caso de no considerar la condición étnica y la identidad de 
género de la vlclima3~6 , 

Al respecto, la autora apunta que: "Un elemento clave entonces es garantiZar 
que los estándares y parámetros utilizados en la iden!lficación y cuantificación 
del daño {datio emergente, lucro cesante, pérdida de oportunidades, irrupción 
en el Rro¡ecto de vida, etcétera) no descansen sobre preconcepciones 
sexistas~< . Y añade: 

[E]I estigma asociado a la violencia sexual y la consecuente pérdidfl de 
posición social y económic;:¡ tienen que ser valorados en el otorgamiento 
de las reparaciones [ ... P]or ejemplo, considerar el impacto que puede 
tener una violencia sexual o una violación sexual sobre la víctima pero 
también sobre su estatus sedal debería conducir a recomendar una 
pensión económica periódiC<l para reparar este tipo de violaciones y no 
una indemnización de una sola entrega. Asimismo, tener en cuenta los 
efectos secundarios de una violación sexual ¡ .. ,) debería conducir a 
recomendar que sean elementos agravantes al momento de delinir las 
medidas de reparaciones.~zo 

Para evitar el potencial estigma\izante que podr!an llegar a tener algunas 
reparaciones, de no tener en cuenta el género y la condición étnica de la 
víctima, es preciso considerar: 

[L]as consecuencias del hecho de recibir un beneficio individual (más aún 
si este beneficio responde a una violencia sexual} en contextos cultural¡¡>s y 
sociales donde suele primar lo comunitario. 

Por otro lado. los beneflcios colectlvos, que podrlan aparecer como la 
mejor alternativa para no estigmatizar a las mujeres y sin embargo 
hacerles parte de la reparacíó11. deberían considerar que las mujeres 
suelen ser el eslabón más vulnerable en el seno de cualquier comunidad, 
por lo que tanto su participación en la determinación de los beneficios 
como su acceso efectivo a la reparación podrlan peligrar"2". 

Finalmente, dada la complejidad del caso que nos ocupa y teniendo en cuenta 
los factores estructurales que incidieron en la violencia padecida por Valentina 
Rosendo Cantú, resulta imprescindible que las reparaciones tengan una 
"vocación transformadora". En este orden de ideas, recordamos que este 
Tribunal señaló en la sentencia del caso Campo Algodonero: 

"' Cit. GomorQI, J!.'lio, RepomG!onm; wn {lflro~ooriYa <lo ¡;<!MIO. O~ciM ~" Mi!>:ico del Ano Comioio"o~o ~o loo 
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""l~ld. p. 105. 
"'ldom. 
"'lbi~.pp.I0~-100. 



[ ... ]teniendo en cuenta la situación de discriminación estructural en la que 
se enmarcan los hechos oc¡,¡rrit!os en el presente caso [ ... ) las 
reparaciones deben tener una vocación transformadora de dicha situación, 
de tal forma que las mismas tengan un efecto no sólo restitutivo sino 
también correctivo. En este sentido, no es admisible una restitución a la 
misma situación estructural de violencia y discriminación.~-

Resulta fundamental para el caso que nos ocupa que en el establecimiento de 
las reparaciones sea considerado el potencial efecto transformador de algunas 
medidas. Ello, -siempre y cuando, a) mismo tiempo, se consideren las 
particularidades culturales y de género de la víctima, en tanto mujer indígena 
perteneciente a la cultura Me'phaa. 

B. Reparaciones solicitadas 

Teniendo en cuenta las consideraciones previas, enseguida desarrollamos 
algunas de las medidas que consideramos son necesarias para la adecuada 
reparación de los derechos de las víctimas y garantizar la no repetición de 
hechos como aquellos de los que trata este caso. 

Antes, reiteramos que en el presente caso son beneficiarios del derecho de 
reparación Valentina Rosando Cantú, Yenis Bernardino Rosando. VIctoriano 
Rosando Morales y Maria Cantú Garc!a. 

Asimismo recordamos que el mayor anhelo de la serlora Rosando Cantú, de 
acuerdo a lo declarado por ella misma ante esta Honorable Corte es poder 
volver a su comunidad. Para ello, es necesaria la creación de una serie de 
condiciones que le otorguen la seguridad necesaria para hacerlo, sin temor a 
ser vfctíma de hostigamientos y represalias. A este objetivo están dirigidas la 
mayor parte de las medidas que solicitamos en este escrito. 

En cuanto a las medidas solicitadas, se reitera la solicitud de que bajo el rubro 
de indemnización compensatoria sean incluidos tanto el darlo material como el 
daño inmaterial. Respecto del daño material, los representantes consideramos 
que se han aportado suficientes elementos para acreditar los montos 
correspondientes al daflo emergente331 y al lucro cesanté32. 

Igualmente, se han aportado debidamente los argumentos y las pruebas para 
determinar y cuantificar el daño inmaterial, comprendiendo éste el dailo moral 
causado a Val0ntina Rosando y la afectación a su proyecto de vida, pero 
también el dailo inmaterial causado a sus familiares como vktimas en el caso_ 
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1. Medidas de Satisfacción 

il¡llQ')I¡' 
1)'' ._,¡~\ 

a) Investigar, juzgar y sancionar por la jurisdicción penal 
ordinaria (civil) a los responsables de fa violación 
sexual cometida en agravio de Valentina Rosendo 
Can tú. 

Esta medida es fundamental para Valentina Rosendo, tal como lo manifestó en 
su testimonio ante esta Honorable Corte, precisado además por la perita 
Roxana Arroyo. 

Considerando los antecedentes, para que la medida sea efectivamente 
reparadora resulta primordial que, en primer lugar, el ministerio público 
castrense decline la competencia a favor de la jurisdicción ordinaria_ Asimismo, 
es de primera importancia que se establezcan plazos precisos y mecanismos 
efectivos de seguimiento p¡¡na la concreción de los avances en la investigación 
de los hechos, el procesamiento y posterior sanción judicial de los 
responsables. Reiteramos, en este sentido, que las investigaciones deben ser 
proseguidas por la autoridad civil y que en tanto permanezcan en el fuero 
castrense no se satisfacen las condiciones mínimas de independencia e 
imparcialidad. 

De acuerdo con la perito Clemencia Correa Gonzá!ez, la sanción a los 
responsables"[ ... ] daría la posibilidad de que Valentina experimente que ellos 
no tienen todo el poder frente a su cuerpo ni el de otras mujeres, y que si hay 
instancias de poder legitimo [ ... ]"333. Los propios familiares de la vlctima han 
sef'ialado en las declaraciones escritas rendidas ante este Alto Tribunal que: 
"[. .. ]hasta que Valentina no tenga justicia, ella no va a estar en paz [ ... ]n<l". La 
justícia, en e! presente caso, también tendrá una proyección hacia la 
colectividad como lo manifiesta Héctor Ortiz Elizondo: "La impunidad que ha 
prevalecido en la demanda de justicia de Valentina Rosendo Cantú desde 
febrero de 2002 ha creado un ambiente de incertidumbre que le impide retomar 
su lugar en el orden social".~~~ 

Para esta representación es esencial resaltar que dentro del proceso de 
investigación de los hechos el Estado debe garantizar condiciones de 
seguridad para la víctima y sus familiares. Como hemos sef\alado, el avance 
del proceso interameñcano y la reiteración del señalamiento realizado por la 
vic!ima contra los miembros del Ejército mexicano que la violaron, ha 
despertado nuevas amenazas y hostigamientos que llegaron a un punto 
extremo con el intento de secuestro de Yenls Bernardino Rosendo33s. 

Estas condiciones además han generado que la víctima se haya visto obllgada 
a trasladar su lugar de residencia en 4 ocasiones y tiene temor de dar a 
conocer el lugar en donde vive por razones de seguridad. Esto además ha 
significado el desarraigo de su comunidad y la separación de sus seres 
queridos. Debe recordarse, en este sentido, que esta Honorable Corte ha 

"' PM!ajo mMi<lo pl>ll~ perito (':lomei\Go Corr~a G<>n.aloo mo~lan!o- alf>O;ivH 
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dictado medidas provisionales en el presente caso, las que al no ser efectivas 
atentan contra !a satisfacción adecuada del derecho de acceso a la justicia de 
la víctima. 

Más aún, la prcpia Valentina Rosendo Cantú expresó durante la audiencia 
pública: "¿Acaso no tengo el derecho de vivir tranquila con mi hija? Salgo pero 
con mucho miedo". 

De no garantizar el Estado condiciones de seguridad para la víctima directa y 
sus familiares, como ha ocurrido hasta el presente, estaríamos ante una 
situación contradictoria donde una medida de reparación expondría a la 
beneficiaria a nuevos escenarios de riesgo y zozobra. En este tenor, 
solicitamos que al ordenar la medida de reparación relativa a la investigación y 
al ¡'uzgamiento, esta Ilustre Corte ordene también al Estado mexicano la 
adopción de medidas que garanticen las condiciones de seguridad para la 
victima, su familia y quienes la acompañan en su búsqueda de justicia. 
Debemos recordar, al respecto, que esta Honorable Corte ha dictado medidas 
provisionales a favor de Valentina Rosendo cantú y su hija, sin que las mismas 
hayan sido efectivas, lo que conspira contra la satisfacción adecuada del 
derecho a acceso a la justicia de la vlctima y hace aún más evidente la 
necesidad de que esta Honorable Corte dicte la medida solicitada. 

b) Realizar un acto de disculpa pública, reconocimiento 
de responsabilidad internacional y desagravio de /as 
vfctimas. 

Con esta medida se busca que el desagravio de la vlctima sea público y 
contribuya a revertir su estigrnatización. De ahí que se pida que su realización 
tome en cuenta el contexto cultural en que se realizará, de modo que se 
dialogue, se acuerde y se lleve a cabo con Valentina Rosando Cantú. 

Asimismo, como lo hicimos en nuestro escrito de solicitudes, argumentos y 
pruebas, solicitamos a la Corte que dispMga que en el acto mencionado 
intervengan funcionarios de alto nivel, mínimamente con jerarquía de 
secretarios de Estado del nivel federal, que exista la traducción necesaria para 
que el acto sea entendido por todas las personas, particularmente las que no 
hablan castellano y, asimismo, que el acto pueda ser difundido mediante 
estacíones radiofónicas con cobertura amplia en las comunidades de la Costa~ 
Montana de Guerrero. 

Sobre la pertinencia de esta medida, recordemos que Maria Gantú García 
señaló en su testimonio: 

Que se conozca la verdad nos va a ayudar en la comunidad, que se sepa 
que mi hija tenia razón y que se puede aunque sea en t.-ontra de los 
guachos, nos va a dejar vivir tranquilos, pues la injusticia, que los guachos 
sigan como si nada hubiese pasado es como si nosotros dijéramos 
mentiras y llSí nos tratan algunos en la comunidad, como mentirosos, y 
creo que es por eso que nos amena~an y nos ofenden [ ... ]~07• 



""1"2. Ud iJ_,{) 

Los representantes resaltamos que para que el acto solicitado tenga sentido y 
un efecto realmente reparador, tanto las condiciones de su realización como su 
contenido deben ser acordados previamente con la víctima. 

Asimismo, resulta de suma importancia destacar que este acto debe darse en 
dos niveles. Por una parte, un reconocímiento de responsabilidad internacio11al, 
a nivel federal, en el que el Estado reconozca las violaciones a derechos 
humanos de que fue víctima Valentina y asuma el compromiso de que este tipo 
de hechos no se repetirán. 

En segundo nivel, se refiere al desagravio de la víctima, que debe darse a nivel 
comunitario y debe estar dirigido al reconocimiento de su dignidad y su 
reivindicación como persona dentro de la comunidad. 

En atención a ello, solicitamos a la Honorable Corte que ordene a! Estado la 
realización de un acto de reconocimiento de responsabilidad y un acto de 
desagravio a favor de las víctimas, en cuya realización se tomen cuenta las 
consideraciones anteriores. 

e) Pub/icacfón de fa sentencia 

Con esta medida también se busca que el desagravio de la víctima sea público 
y contribuya a revertir su estigmatización. 

Como se seftal:;~ en el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas, la 
publicación deberá realizarse, previa consult:;~ del texto y aviso a los 
beneficiarios, en idioma espai'iol y en Me'phaa a través de Jos siguientes 
medios: una emisora radial de amplia cobertura estatal y comunitaria; en al 
menos un diario de circulación estatal y otro de circulación nacional mediante 
una inserción adecuada en cuanto a su visibilidad; en el Diario Oficial de la 
Federación y en e! Periódico Oficia! del Estado de Guerrero; y, finalmente, en la 
página web de la Secretaria de la Defensa Nacional. mediante una interfase 
accesible y visible_ 

Destacamos que la adecuada difusión de !a sentencia implica, para !os 
beneficiarios, que se publique en todos y cada uno de los medios set'\alados y 
no sólo en algunos de ellos. 

2. Garantías de no repetición 

a) Adecuar el derecho interno a /os estándares 
interamericanos mediante la reforma de la legislación 
que establece el tipo penal del delito de tortura y la 
modificación de fas normas que determinan el alcance 
de la jurisdicción penal mifítar 

La medida solicitada permitirá armonizar disposiciones de derecho interno, hoy 
en día vigentes, que en el caso de Valentina Rosando Cantú demostraron ser 
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considerar el retiro de las fuerzas mllit<~res de la zona como una medida 
indispensable que gsrantiza la no repetición. La presencia misma de 
fuerzas militares sin la correspondiente aplicación de la normatividad 
internacional vigente en materia de conflictos bélicos, genera una situación 
de Indefinición que conduce a que ni los elementos del ejército ni los 
mismos habitantes de la zona estén claros -sobro si los pobladores son o 
no reconocidos como civiles o fuerzas no beligerantes [ ... ¡ como medfo 
para reestablecer la paz social en la región y dar prueba de que no es el 
pueblo mepha'a el enemigo del ejército. consideramos necesario que el 
Estado Mexicano reconozca el derectlo de las comunidades indígenas a 
decidir los asuntos fundamentales que les compelen de acuerdo con su 
cultura según lo estip\lla el Articulo 2° de la Const!tuclón Mexicana referido 
a autonomla y con ello les reconozca su condición de autoridad local para 
fines legales y administrativos, En ese sentido, y sin menoscabo de la 
responsabilidad que compete al Estado de mantener el orden sobre todo el 
territorio, establezca mecanismos de consulta, a lravés de sus ins~luciones 
representativas, para acordar las condiciones, el tiempo y los motivos en 
las que el pueblo Mepha'a concuerda con la Presencia del ejército en su 
territorio, de acuerdo con lo eslipulado en el Articulo 6" del Convenio 169 
de la OIT en cuanto a derectlo a consulta y el artículo 30 de la Declaración 
de las Naciones Unidas sobro los Derechos de !o$ Pueblos Indígenas en 
cuanto a actividades militares en zonas indlgenas~~~-

Para la víctima y sus familiares el retiro de las fuerzas castrenses de las 
comunidades indígenas, constituida en si misma una medida reparatoria y una 
garanHa de no repetición. Efectivamente, en diversos testimonios rendidos ante 
esta Corte en el presente caso, !a presencia militar en las comunidades 
Me'phaa fue vista como un elemento intimidante~"0; o bien, fue identificada 
como un factor intimidante que altera la paz y la tranquilidad de !as 
comunidades341

. 

El peritaíe psicosocial coincidió con esta perspeCtiva pues la experta Clemencia 
Correa González concluyó que;"[ ... ] La presencia de las fuerzas militares en su 
comunidad se convierte en un elemento perturbador permanente para su vida; 
en este sentido será reparador para Valentina que no haya militarización en !as 
comunidades [ ... ]"3'~. 

Ahora bien, por tratarse de una medida que surge directamente de la prueba 
aportada en el proceso, nos permitiremos precisar con mayor extensión su 
relevancia y sus alcances. 

El impacto negativo en los derechos humanos asociado a la militarización de 
los territorios indígenas no es privativo de este caso. En el ámbito de Naciones 
Unidas, por ejemplo el Representante del Secretario General sobre los 
derechos humanos de las personas internamente desplazadas se ha referido a 
la necesidad de evitar el uso de las reservas indlgenas para fmes militares343

. 

'~ Oacl~r~oión dolo<p•~o Ht<:lor OMi' l;;!oondo MW osla 11MOiab!o Corto. 
'"'Cfr. restlm<mlos ronrMos tMdioote offltMvll por Vic1o!l;li>O Ro,ornl<> Morolo> y Mario Ca<>ló Garoio. 
"' cr, TMII"">nios reodirl<>o medlaow •ff"tO~~ por Cu~ul\tl)mo<: R,mim> RO<Irlgu<» y Maria l;abol Ca<~~• Gvló¡fm>2 
Morer.o. 
'" Pon"taj~ mn<Mo por 1• expona Clomonclo Corroo Gontále>, m•dim>lo affiói!vil. 
'" C/c, NHRCM/3llllld<i.3 (N eo co•ro do 20071 R<opM ol <ho Rcpmsent~!Ml ~r lhc Secrclory·Goncrnl ~n lll• ""m~n 
ri~hls ~~ mwnany di•Fiocr!<l pcroono, Wolte< K¡¡lin (MdoMom Miosion lo COlomblo) 



Por su parte, el Relator Especial sobre la situación de tos derechos humanos y 
las libertades fundamentales de los indígenas, ante la alta incidencia de 
denuncias recabadas en sus visitas ín toco que se relacionan con violaciones a 
derechos humanos comet!das por agentes militares entre otros cuerpos de 
seguridad, ha externado que tal frecuencia "revela una práctica sistemé.ti~a 'j 
acusada de violaciones de derechos humanos de indígenas 34 . 

Particularmente respecto de México, el Relator Especial ha recomendado que. 
"!c]uando asi lo demanden las comunidades indígenas, el ejército deberá ser 
replegado de las inmediaciones de las comunidades· indígenas y su presencia y 
actividades en zonas indí~enas deberán ser estrictamente compatibles con sus 
deberes constitucionales" ~5. 

Inclusive, el Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas de la 
Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, 
perteneciente a la hoy extinta Comisión de Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones Unidas, se avocó durante su 24° Período de 
Sesiones celebrado del 31 de julio al 4 de agosto de 2:006 a analizar como 
tema principal: La utilización de las tierras de Jos pueblos indígenas, por 
autoridades, grupos o individuos no indígenas con fines militares. En el 
documento respectivo se sefiala, entre otros aspectos, que: 

... la infOfmación recibida indica que !a militarización probablemente tendra 
efectos negativos sobre los pueblos indlgenas cuando las políticas, leyes y 
actividades no respeten los derechos de los pueblos indígenas, 
especialmente los relacionados con sus tierras y sus identidades 
diferenciadas, y concretamente en relación con el principio del 
consentimiento previo informado y otorgado libremente.[ ... ]". 

Al tenor de lo expuesto, puede percibírse que ha venido desarrotli.mdose un 
derecho emergente en el derecho internacional de los derechos humanos, y 
más especlficamente en el terreno de los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas, pues justamente el articulo 30 de la recientemente aprobada 

-------:-- --
'" Cfr. EIC~.41Z00418\>, (2e d~ co~t<> de 2004), lO" ~'"""M" humanos y 1:,; cuosrk>o~• in~is•••~- !nlo"''" <fol Relol<>r 
Eof>""al o~t.ie t• o~u~ci6n <fe tt¡; det~ct>oo h"muno• y los li!>ltrlo~"" fu~>d•monloloo de tos l"digooao, Rodo~o 
S!~WohOgan. P""· 32. 
'" C/,, EIC~AI;;;(II)<I80/Md2 (23 do ~iclt<mbte do 200~). ioforrrw d~ Rolotru Eop.eoiar w~to lo sil"aoron d• k>• 
dol<t<h<lt hwn•nos y l~o lr!>ert.dos londnmentalo• do los iodlg•na•. Ro~ollo StovenhOS<H, ~obr() w rrli0i6n a MO<foo {1 
o IS rlo joni<J ~o 2003), p!ltt. 99. ~ El Relator Espacial Mhte la ;,tuoci&l d<> ros der•ohos hom;>no; y t•s r,hortotJ~• 
foodame..ralos do loo pu•blos lndlgettas h~ abor<lo~o en tetmlnos ,;m,.,,, ta cuostt6n ~u la mil>tan•aolón, on ""' 
inlotm•• omlli<IM tros ""'visita. a C<>lom~i• (EIC~AI200Si811/Md.Z) y 1~' Fll¡pjn"' (~IC~.4!2003190/M~.3). 
"'' C/1. E/C~.4/Sub.VAC.41?.008!2 (14 M ju"\o do ZOOS). ~ot• do lo $oot.,IM" toi•H;o ~ drcho pariodo do sooi~no>. En 
ol dxomonto. enlte otros as¡>aotro. •• •oMI> ademit'-> ~" ol mismo ~uaro· 13. S" wl!aló durMio dMJrs(JO pad<Y.Ios 
<1~ SO$i<JMS <k/ Gf<tpo <1~ TrobHjo qoo O! 11'0 miliWr de li.lrMO in<liDellilS puMir l$fflMM lo¡w ofOCICS poshivos t•s 
inwrvenciim&s inMmatiaMtles, las opota~ion~• dq m~nlooimi•mo do lo P4> o /no/uso 10 Cfooeión <1• """ ln>so mlhlilt 
"""'" liw•• inmeon•s p<!&<l?n limi!or o !JO""' !in o 111s vio//K!/()(103 (lo dorocM• lwm•no::. En corojunN, n~ O!>$W~>I~. lo 
inlotm&~J>'dn M<:lllilf~ ilr¡!¡~~ qoo /~ mi/JIM,•olón pl<lMbl~m•nlo IoM!'~ ei<~a!a. noQ<)IiY<lS SGbr~ loo f>U•Nos indlgwws 
<'U"n<l~ los ~oliüo•s. IW(l$ y ~aiM<iM<>s oo '~'fJ8lM los domc!1os do los ~uMto• uodleon~o, a•p;,aiatm~nw los 
tolociOnadre ovn S<tS liOII<l< y sus I:IM!idMe• <li/QronciM4~. y ""'"''~IM1&nW en relooión """ el prilooiplo do! 
co~>•Miimianro pro•io mfotmM.;; y o/M!ado libtomon!o. 1 ... ] """"" •• dioe: 48. El Gwpo <1• rrobltJ.;; quilas dosoo 
ftmno•l•r roc.;;m~nd•Ci<m•• M~t& o/ fam• princi¡W, l&niom!o "" ouon!B ros BttlauiDS PMin•nles do! ptayoaro de 
Docl•tool6n "" kis Nooionas l)nklas •<>bto 101¡ "'"'oilos <1~ los f"'Oblos lndteonos liisw' l~<>omqnd~Cf<>t>t>$ podlion 
otm~atso, an!t<t olras ccs~.o, M 14' eonsuNi>< y ~n m prinoipio de oon .. mlmionl<> pr<Mo. /nlotmMo y libtem&m& 
0/CI(Ioi;/0, al '"~PI'IO a roo lf"i!lodos y orros ~cuatdos oo"'lf'!IO!M>R w ¡>l)tiiCi/i{lcllm d" los Pll•blos mdigvt>4S Ofl 

sc<W<Ios de ¡Jflt y lo PiOIOCCidn e!oo/ivo da !os d&tQC/lo$ huma/lO$ y los liM"S d< los f"'Oó/oo /Mig&nas <llrronlo los 
oonllitrre 



Declaración Universal de los Derechos de !os Pueblos Indígenas incorpora en 
el plano normativo una disposición con este contenido, misma que sel'iala: 

Articulo 30 
1. No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios de los 
pueblos indígenas. a menos que lo justifique una razón de interés público 
pertinente o que se haya acordado libremente con los pueblos indígenas 
interesados, o que éstos lo hayan ~olicitEldo. 
2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indígenas 
interesados, por los procedimientos apropiados y en particular por med1o 
de sus instituciones representa1ivas, antes de utilizar su$ tierras o 
territorio$ para actividades militares. 

Considerando !o anterior, para Jos representantes, es claro que !as medida$ 
gubernamentales relacionadas con !a seguridad y los territorios indlgenas -y 
más, las vinculadas con la militarización de dichos territorios- corren un alto 
riesgo de derivar en la comisión de abusos semejantes a los denunciados en el 
presente caso, a no ser que como medida para garantizar la no repetición la 
adopción de las mismas por vla administrativa o legislativa sea consultada de 
manera previa. libre e infonnada con los pueblos indlgenas cuyos derechos 
pueden verse violentados, Lo anterior $in menoscabo de que, además, tales 
medidas respondan a un enfoque de "$eguridad ciudadana·; centrado en la 
construcción de mayores niveles de ciudadanía democrática, con la persona 
humana como objellvo central de las politices a diferencia de la seguridad del 
Estado o el de determinado orUen pol!tico347

. 

El mecanismo de consulta referido parte del modelo que ofrece el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el cual en sus artículos 
6.1 y 6.2 refiere que las consultas a los pueblos interesados se deberán ajustar 
a los procedimientos culturalmente apropiados y celebrarse a través de sus 
instituciones representativas. Este cuerpo normaUvo precisa además que tales 
consultas deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 
cirCUilStancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

Destacamos que haciendo explícita referencia al aludido Convenio 169, este 
Alto Tribunal se ha referido a las modalidades apropiadas para tales consultas 
de modo que éstas aseguren la participación efectiva de los pueblos indlgenas 
en las decisiones que les incumben por afectar sus territorios. Asi señaló en la 
sentencia del caso Pueblo Saramaka que los Estados deben consultar 
activamente a las comunidades potencialmente afectadas, considerando sus 
costumbres y tradiciones, brindando oportunamente la información pertinente. 

"' Cfr. CIOl1, /nlooM sobro s&gur.'d~d c/udodcno y doro.oims ~!imm>o,,, p;lff, 21 {OI:'IV$or.l/VIIL 0w. $7, '01 ~iciombro 
10~9). 1% pro~~ 4"'1""'' que dlol>o enlo~<IO •s looompoUblo ~ 11 f"'rticif"ciÓn do 1,,. !UomM a~modM QO l~ro~o 
prolosJ<rnoloo que, pOf ou Mlrrfalo•B. ootms~or.don ox<Mivorrnmto o laS luer>os policlalo~. (lbld .. pórr. 1G0). Al 
ro•M'Oio, ~~ Comil;(io recomendO oxpms~morno: Es/oó!oe<Jr "" los 1>0rm~• do doroclw mromo ur.o clom di$/ii>CIM 
ootn> los f<mciMOS dll dofcn•o noCr<>rUJ/. ~ 011/j)O do las /aorMS srmMo~>, y de S.f)iJrldM r.llidedona, a C81\1~ do la• 
/vorte• (Klllcialos. En oo/o morco. dol~m>riw, qrw ¡X>/ 1~ Mlurnto.o do !~s :;Jl<!<Jr;Jcno• quo do~on nnlror>Wroo; ¡X>f lo 
lormoo;.;n y ~•n<WI<neión furrokmol; y por Jo. nrrlc<Montc• !Wi;Oliv<>o vonf«;ndos on lo rtif]IW. fl>W<cl<> o lo 
11114Noil(>'OJ> mi/llar M a;llni&,, do sogurld•d 111/qma J¡¡" f~m;loM• vlnr;uUxJas o la provonoi(on, dituosión y ropmsión 
<Wf/¡m;, <lo la vk>lfrncio y el doirlo wrro'1[1QMM "'olus¡..amonl<l ~ /m; fu~Xtos p<>Uoinfns, bajo lo di«w;J?n .wm;rior do los 
ooloMoóos logl/lmas do! ¡¡obiiJmo domooffili«J_ (llrl~, p:iff. ~3:!. bajo ol lilulo R¡;cemoMoolonos os{>'ll;i(,;os. punlo 
1Q). 



ll!l19ií:i 
Asimismo señaló la Honorable Corte que las consultas deben realizarse de 
buena fe, mediante procedimientos cu!turalmente adecuados:>A8. 

Aplicados esos criterios al caso que nos ocupa. solicitamos que esta Honorable 
Corte ordene al Estado mexicano, como medida de no repetición, que 
establezca y aplique en forma efectiva mecanismos de consulta previa, libre e 
informada a los pueblos y comunidades indígenas de Guerrero, a través de sus
autoridadés representativas, de modo culturalmente adecuado, en relación a 
todas aquellas medidas adoptadas en el marco de cualquier política de 
seguridad, que implique las presencia de fuerzas de seguridad en los territorios 
poblados por comunidades indígenas. 

En el caso, ello implicarla consultar a !as comunidades Me'phaa de Ayutla --de 
manera culturalmenle adecuada y a través de las instituciones y modos que las 
propias comunidades consideren apropiados y legítimOS·· sobre las medidas de 
este tipo que hoy les afectan. A su vez, ello redundaría en que Valentina 
Rosando Cantú y sus familiares, beneficiarios de las reparaciones en el 
presente caso, puedan extemar su opinión sobre esas medidas én el ámbito 
comunitario. 

Claramente, una medida de esta naturaleza seria reparadora para las víctimas, 
pues después de lo ocurrido éstos continúan viendo la p1esencia militar como 
una amenaza, pero también seria una medida de proyección colectiva y de 
significativa relev<:~ncia en términos de la no repetición de los hechos. Como 
señalara la perita Paloma Bonfil, a la fecha no "se ha atendido la demanda 
indlgena de repliegue del ejército y desmilitarización de sus regiones [ .. .]'>349 

Por todo lo anterior, pedimos a este Honorable Tribunal que como medida 
reparatoria ordene al Estado mexicano establecer mecanismos adecuados y 
efectivos de consu!ta previa, libre e informada, a los pueblos o comunidades 
indígenas de Guerrero siempre que se adopten medidas legislativas o 
administrativas que conlleven la presencia de fuerzas de seguridad, inclusive 
militares, en los territorios de tales pueblos, o en aquellos en que se asienten 
dichas comunidades. 

o) Establecimiento de condiciones adecuadas para que /a 
victima retorne a su comunidad de origen 

Durante el proceso quedó plenamente probado que, como lo afirmó la perito 
Clemencia Correa Gom:ález, Valentina Rosando Cantú y su hija "no pueden 
acercarse a la región por los riesgos que puede correr su integridad física y 
psicológica"~~0. En el testimonio rendido ante este Alto Tribunal, la misma 
Valenb'na Rosando Canlú éXplicó cómo las condiciones de riesgo la han 
obligado a vivir en permanente zozobra, lejos de sus seres queridos, apartada 
de la comunidad donde ella y su hija pueden desplegar cabalmente su 
identidad cultural y, en pocas palabras, separada del silio donde quiere estar. 

'"CI< Corte IOH. C~sO <W Pu•No Saram.oka Vs S<111l1am. lixwpciofiOS Pro~mmoms. Farni<>, R~pil<OOIOn•s y Costa;¡. 
SeoleMia d~ 2e de nov .. mbN> ~o 2()07 SOliO C N~. HZ. pM<. '~3. 
'"'' ?•<~•i• <Ond\110 pOlla ~>po>io Po!oma Bonf=l S~nohO>. rn.d'""\~ offidtl\Ot . 
'"" p~,;ra)owmft<l<> p011U o•port~ Cl•monc;• CO<mo Gon~;\1"'· mod.ania aHtda•.r 



Este desarraigo es consecuencia directa de la violación en tanto, como está 
demostrado, ha sido motivado por la incapacidad del Estado para garantizar la 
seguridad de la víctima durante su larga- búsqueda de justicia. 

Los impactos que genera esta circunstancia son devastadores en la vlctíma y 
sus faml!iares. La perlla Clemencia Correa González explicó que: 
"Actualmente, con la salida forzada de Valentina doña Maria está padeciendo 
afectación emocional y refiere 'dolor en el pecho por miedo', ~ues no tienen las 
condiciones tranquilas para su encuentro y comunicación [ ... ]" 51 . 

Pese a lo anterior, el proyecto vital de volver a su comunidad no ha sido 
abandonado por Valentina Rosando Cantú y su hija. Por el contrario, según 
refiere la perita en psicologia social, Yenis Bernardino Rosando"[,..] suefía una 
y otra vez con vivir en casa de sus abuelos y ya no estar más en ninguna 
cíudad"352. 

No obstante, el retorno de Valentina Rosando Cantú y su hija a Caxltepec no 
podrá materializarse en tanto no haya condiciones de seguridad. Esto es 
reconocido por los propios familiares de la señora Rosendo Cantú. Por 
ejemplo, su padre Victoriano Rosendo Morales declaró en este proceso: "Yo 
hasta hoy sigo pensando que me gustaría que mi hija y mi nieta vivieran con 
nosotros en la comunidad. pero me da miedo pensar que hasta que no haya 
justicia esto no es seguro para ellas"~5~. Igualmente, Maria Cantú Garcla 
expresó: 

Pienso que los guachos no la dejan en paz y si eso le pasó en 
Chllpanclngo, creo que no va a poder regresar a Caxitepec algún día pues 
es més fécil que le pase algo con todo lo que la gente dice{ ... ). Yo pienso 
que eso quiere decir que Valentina y mi nieta no podrán vivir con nosotros 
en la comunidad. Tener mie<lo de que puedan pasar cosas y hacerte daño 
por pedir justlcia nos pone tristes_ Y para Valentina también fue dificil 
decidir porque ella quería vivir en la comunidad%'. 

Considerando lo anterior, es fundamental atender la sugerencia de la perlta 
Clemencia Correa quien en su dictamen recomienda: "Las condiciones de! 
contexto donde vive Valentina son de amenaza e inseguridad y se convierten 
en un obstáculo para que pueda regresar a su comunidad. Por ello es 
totalmente Indispensable crear las condiciones de seguridad y protección que 
le permitan a Valentina rehacer su vida, con sus padres, y en su tierra [ ... ]"~55 , 

Ahora bien, alcanzar condiciones propicias para el regreso de Valentina 
Rosendo Cantú y Yenis Bernardino Rosando no se logrará con una sola 
medida ni se agotará en un solo momento. Por e! contrario, una medida de esta 
naturaleza supone que el Estado asuma en el mediano plazo la 
responsabilidad de realizar todas las acciones a su alcance para que la vlctima 
pueda continuar su proyecto de vida en su comunidad de origen, a través de 
acciones como la restitución de su património, la erradicación de los factores 

"' l¡lom. 
'" k!em. 
"' r~oUmonK> ron~1<10 por V!c!nrl"'"' Roser.~o Mo<•los. madlan1e amóiivil. 
"' rostinWnH> «;ot!id<o po< Mario Con:u G~«::la. modlao\e affmo~. 
"'Poriloj~ rendido por Clcmoocla Com¡o Goo><\les modiallle alr.<~;~on. 
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de riesgo y amenaza, el disetio de medidas e infraestructura preventiva y 
disuasoria culturalmente pertinente, facilitar el acompaflamiento 
psicoemocional que la víctima requiera, entre- otras. Puede afirmarse que la 
satisfacción de esta medida está supeditada al cumplimiento del resto. Por 
tanto, la consulta directa a la víctima sera fundamental para llevar a buen 
término esta medida, tanto como el compromiso de los representantes 
estatales para acometer con flexibilidad este deber. 

d) Construir un centro de salud integral dotado de 
personal especializado y recursos suficientes en un 
lugar que sea accesible para las mujeres del pueblo 
Me'phaa. 

Se trata de una medida que tendrla proyección colectiva y potencial 
trar\sformador. En efecto, la existencia de un centro médico con estas 
características podría modificar el limitado acceso a servicios de salud que 
enfrentan muchas mujeres indígenas en Guerrero y reduciría el délicít en 
términos de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad que hoy 
persisten. 

En este sentido, cabe precisar que la adecuación cultural de dichos servicios 
de salud sería necesaria para que la medida fuese verdaderamente reparatoria. 
El perito Héctor Elizondo Ortiz advirtió en su dictamen que: 

En la medida en la que no se tomen en cuenta las particularidades de la 
población usuaria de los servicios de salud, el servicio brindado tenderá a 
subrayar Jos prejuicios raciales, de clase y de género que man!ienef\ a la 
población indígena si11 un verdadero acceso a la salud. La falta de personal 
especializado en la atención a indígenas en zonas donde prevalece dicha 
población, como es el caso de Acatepec. muestra la falta de interés del 
Estado en confrontar la discriminación que sufre este sector. 

Siendo reparador para Valentina Rosendo Cantú que se edifique una cllnica 
para proveer de servicíos integrales en salud a las mujeres indígenas de la 
reglón de donde procede. reiteramos a esta Honorable Corte la solicitud que ya 
hemos formulado al respecto. 

3. Costas y Gastos 

En cuanto a las costas y gastos, solicitamos a la Honorable Corte que ordene 
al Estado mexicano cubrir los gastos y costas generados durante el proceso. 

Al respecto, la Honorable Corte ha reiterado que: 

[ ... ] las costas y gastos están comprendidos dentro del concepto de 
reparación consagrado en el artículo 63.1 de la Convención Americana, 
puesto que la actividad desplegada por los f¡¡miliares de las víctimas o sus 
representantes con el fin de obtener justicia, tanto a nivel nacional como 
internacional, implica erogaciones que deben ser compensadas cuando la 
responsabilidad intemacional del Estado es declarada mediante una 
sentencia condenatoria. [ ... ] comprende los gastos generados ante las 
autoridades de la jurisdicción interna, asi como los generados en el curso 



del proceso ante el sistema interamericano, teniendo en cuenta la 
acreditación de los gastos hechos, las circunstancias del caso concreto y la 
naturaleza de la jurisdicción ir~ternacional de la protección de los derechos 
humanos. Esta apreciación puede ser realize~da con base en el principio de 
equidad y tomando en cuenta los gastos señalados -y comprobados por las 
partes, siempre que su quantum sea razonable."~' 

Solicitamos a la Corte que el pago de estos gastos y costas sean ordenados 
directamente a favor de los representantes, a través de !os apoderados legales 
de Tlachinollan y CEHL Esto es, que no se supedlte e! cobro a la 
intermediación de las víctimas. Esta petición tiene por base el hecho de que las 
erogaciones dinerarias correspondientes fueron realizadas directamente por las 
organizaciones litigantes, conforme a la práctica habitual de su trabajo. 
Hacemos notar a la Corte, además, que no existe pacto de cuota litis con las 
víctimas. Entendemos por tanto innecesaria la intermediación de la vlctima en 
el cobro de los gastos y costas del proceso. Por otra parte, entendemos que 
esto contribuiria a la celeridad y eficacia de los pagos. Esto, máxime en un 
caso como el presente, considerando la realidad de la vrctima y las dificultades 

. que podría taner para realizarnos el abono correspondiente. Sefialamos, 
además, que la Corte en oportunidades anteriores 11a adoptado este criterio357

. 

Atendiendo a los gastos acaecidos luego de la presentación de nuestro escrito 
de solicitudes, argumentos y pruebas -que por tal motivo no fueron incluidos en 
dicha oportunidad-, solicitamos a la Honorable Corte que. además de lo ya 
solicitado, ordene el pago de los gastos y costas que a continuación se 
detallan, en lo que incurrimos las organizaciones litigantes (Tiachinollan y 
CEJIL). 

1.· Gastos relativos al Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 
(CEJIL) 

CEJIL ha incurrido en ~astos por la retribución de! trabajo de un abogado y una 
abogada de la entidad 56. Además, ha tenido erogaciones con motivos de un 
viaje a México. 

En total, el monto que se reclama en esta oportunidad, en relación a los gastos 
en que incurrió CEJ!L Juego de la presentación del escrito de solicitudes, 
argumentos y pruebas hasta el dla de la fecha es de USD $ 6.152, 545 {seis 

"" Cit. CM~ IDH. Caso TiN Vs. II"'-'B#or. E<C<Jpi;ion~$ Prollmliloros. Fendo, Rop~r~ciono~ v Cos1.'18. Svnltmci~ do 7 do 
SQpllombro de 20111. SeriS C No. 1!4. pi)ff. 26<'. CoM lf.!H, Co!i<> ·ins!llvlo do RM<I!1<.80kii> do! Mt;nof'"' V•. P~Mg¡¡oy. 
F.xiX!¡¡¡;ioMs Prolimln~>ros. FMdo, Rap•rocionos y Cos/95. Sonl•nci• do 2 do •om;omt•a do 2UO~. Sori<l e t-lo 11 ~
p;.rr. 328; Corto IOH. Ctl!i<> RkMdo canoso V~ Pm~¡w;ry. i'ornio. Ropow.:ionos y Cosloo. SoNeocJ• M J1 d~ ·~ooto 
do W04. So:io C No. 111. pát!. 21¿, 
'" Cfr. C8!i<> 1/lyrno Mly,.i< Ch¡¡n~ Vs. GoMomolo. Fondo, Rop"'"""""" y Cosws. ~nteoóa ~· ZS i!l> novlo!llb<é do 
200~. Soó~ e t-lo. \01. páf<~- 7.~1 y 2~5; Cow MoriW> VmAia vs. GuMomofa. Fondo. Roparadonos y Co<~••· 
SMI~ncia <1<> 27 de nwlombro Oo 2003. Ser'"' e N<>. 103. pán. 187; Cm;o de las Hormanos Sorrono croz Vs. F.! 
So!vo~or. FQr.~o. RW'lm'CiMOH Co,tas. SMI•or);l <1<> 01 tio mal'«> de ?.005. 5orio C No. 120. pims. ~07 y 213. 
"'el obo~odo $e ~<><!i«<. duront• l<e; "'"'""· ~"'' liemp~ cwnplolo ~llill~io d~ csio coM. ~cO<Io "' t de obrli o lo tocha 
l~ oOOyad• lo l•lco <fllrante la m~a~ do '" tiompo d.,do ol ~limero de moyo o la f.Wa. 



mil ciento cincuenta y dos dólares estadounidenses con quinientos cuarenta y 
dnco céntimos) 

En la siguiente tabla se detallan tales gastos. 

Rogamos también a la Corte considerar además, con base en la equidad, los 
costos en rubros como fotocopias, pape!er1a, llamadas telefónicas, timbres, 
entre otros. Estimamos, por concepto, el monto de dólares estadounidenses 
doscientos cincuenta (USO 250). 

Finalmente, solicitamos a la Honorable Corte que ordene, también con base en 
la equidad y considerando su jurisprudencia anter¡o(>S0, se abone una suma 
dineraria en concepto de gastos futuros, atendiendo especialmente a aquellos 
que demandará el trámite de supervisión de cumplimiento de la sentencia, 
inclusive audiencias que la Corte pudiera ordenar considerando, entre olros, los 
gastos que ellas pudieran implicar en el procedimiento escrito y las audiencias 
orales. 

2.- Gastos relativos al Centro de Derechos Humanos de la Montana 
"Tiachinol!an" 

"'El l>l&)e a M6,ic~. ouyo; "'"1"' so <e<lamM. """""P'>"<IK> no oólo ~lira¡<> en •1 oa10 d{) Volo"""" Ro&en~o (.'anh) 
V•. lf~•ico. Se 1m¡,>ut" eotoocos, ~ <hc~o pro<:<t<li<rll~"lo, $/llo ~1 otnnlo p•o~otoionol cwe"pOMrSOI". 
""Cfr. C"so H•h'o®t<> Pf)quglll V.< Panum~ .. E'ocpcioo"" P'<~~rni,ar<ts, Foodo, Reparaoion"" y Co,too. ${)o)oooi> ~e 
12 do ogo&lo •• 20oa S•"ec No 1&!, ~"· 207_ 



En el presente apartado, se presentan las erogaciones realizadas por 
Tlachinollan durante el proceso seguido ante el Sistema Interamericano de 
protección a los derechos humanos. en el caso de Valentina Rosendo Cantú. 

la presentación de los gastos realizados con motivo de la preparación y el 
desahogo de la audiencia pública. -anunciados en el ESAP como gastos 
futuros-, es acompañada de infonnación complemev.taria sobre gastos 
realizados en el pasado por Tlachinollan, en razón de que por un error humano 
éstos no fueron agregados a nuestro escrito de solicitudes ·argumentos y 
pruebas. 

a) Gastos realizados durante 2008 

il 

b) Gastos realizados durante 2009 

-
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'" F~rmalo Oa oom¡>rot>ont~ <lo gao\o; ~e vio)<> de Tloi;hioollon, M el que '" e•pe<:ifrcan $a;¡os con <;<>mplo~Mio~ y 
;in <.<l!tprobMien, !o• COI\lplob;nte:¡ que ;o 11<\<I>M '""' uon J•cMa do Wj•ta l~le!Mico, """ laol"'" <le C<>O\¡lra <lo 
=~·~Dio•. un$ nota <h vol\\o do ""'"""""'<lo allmMtos, 4o• JacWms ~e 9••oOM. 
"' Formo¡o do t;Omj)I'Oboota ~· go.tos do vloj~ do Tloo~;no~ao. on el quo ~· o;w<>flc•n gooto• """ comproboole. y 
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"' FormlltO do oom~!obame do gastos <lo viajo do n•clliool!on, ~" ol quo so ospooUioon s~o!o> con oom¡¡llll>ar.t~s y 
~In C«<1probantes, !os """'l)m~•ntos Q"" so """""" son; uno !>clom do lo~ola telefónico. UM foc\Ur;> d~ comi~o y un• 
facwm do gMoiiM. 
'" Foni1ollo ~o comp,baolo do gootos do viajo do Tlnehiool!on. M el q\te M eopo;;r.oao ga.los oon oomproMr~co y 
s;o oomp!<ll>Mtos. lo~ <;oJl'lprobonlo~ que"" ~nex.n sen· uoa fa<.Wia do ooosvmo <lo a!lm.,tos. 
'" FoJrnato do comptobonte do s•<~O> do viajo <lo naehiflot~n. en el que "" ospocl!i""" g~slo> """ ''"'"f""bantos y 
oln t<>m¡>rob•nles, los e<>mprW•ol~; que •e •nexoo o~n· una !oclom <lo h~•P<><l>j<>, VM fo<'luro do """'V"'-0 do 
••lm..moo. 
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>t< formato de com~rol>onto de gru;tos ~o vio¡e d~ TiactlinQIIOn. en el quo ~o e;pecii1Cao gusto! OliO comprol>ootc• y 
""' co<<>p<ot.anW>, los compro~•<~~es qu~ se """~"" son <loo t•ctu'"' do Mspeda¡e, cuatro foctu<as d~ gasolina, dos 
f~cto~ao de com~r• dQ com;otil!los. <loo !octums da conwmn de armeotos, ""a fac:(ura ® cill1'lPIO de <iota. do vi<leo, 
do~ <~ciM> d~ ?ogo do autope;ta1p<>aj<l}. una faotuto d~ pop•~ena. """ fo.:t0ra do !arj~\0 tolclllnioa. 
"' Fo<rn~to da oomprobankl do g~Mo5 de viajo do Troo~motlon, on ol qua "" ••t><-«ifican ga.tos """ comp<otante• y 
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"'for<ool~ do comprol>oolo do ga•to< ~o v;.,¡o ~· Tloe~I'IOIIan, en •t qoo so oopootiiC•o g&•too ron comp<Ol>aoto• y 
sm oomploMot•<. los C<li\\P<<>b•rMs qoo M ane.1ao "'"' Oioco faotu~o• de gas<>lOW, doo faotol"" do !wspj><l*. do• 
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-~0 .eJI10R.OW -"- ll>lomacional a Costa Ric.. "'" ;::.; }A4G.OO 275.00 

Raltlio.t~cióO dol escrito doru!o 

i 21 
Vo:ontino rooonoco • '"' 2GI1012009 Cl-JI ancin o 1 abo odo rooor,;_ '" ~3~-50 74.§:!!,~"'~"--

~· FOm>alo d~ {;(>'11pro\><>nlo ~" ga>t<>S d~ '"oJ• do Tiacltir.oltao, Mol que se Mpooif<con gaoto~ wn oomj)rolmnlo~ y 
oin ootr>proban:os. los <»r\>Mobanlos q~o se '"'""'"" ""' '"'~ raaums do <>mSull'.o de a!imontoo. "" ~»clbo d~ 
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(po~jo), una foctum d• POPt'IOTill-. una factura do oomp!~ do o<>:!le>t101oo. oir.oo facturas do 9"""''""• """ factura da 
ho~pil<kljo. 

'" Fom>oto do COO\¡¡/Obonle do gasloo de vio¡. de T!aohl"'~""· en ol qo6 oo o&poclftcan gM\OI oon oomprolmll!os y 
sin <>:>mj)foball!os, loo com¡><~bamos ~"" <e ano<an ;on: clr.oo foct"<M da l>o&poOajo, lre& foclW~& do~''"~""· """tro 
foc1om• ,¡, con&w>\0 do allmonlol, do. 1~01~0~ do P•S'l ~o autopista (poajo), <los laC!<rrM do !a~OI~ lele!ónlco. r;IQo 
ffi<1um& ~· compra do oorr:ostltlo& y ta(¡ota !olofóni<:a. 
'" Formato do oomproboo!o do s••to; do vlojo o~ Tloohieol!on. lo' comp!<lt>an:o" quo •• M~<an .on: una laotura de 
¡¡,~Wioo. una foolom do oon~omo M alimenloo, un roClbo do opoyo poro ttanopot.o do VaTonMa Ro.on~o. 

'Foo\1oiO do oornprobant~ de Q0~\0& de ,.¡ojo do Tlochil\OIIon, on el quo M eopoclf"IC!ln gooloo oon oomp<Obanl•• y 
ti< comprobontes, ll>; oompr<\baniés QUO se arnwon son: "" recillo do pago del tolotMio PObl"<>. un ""'"'PfObMte do 
~afl<> de protoeolll:acl6n 00 <loOI!mlmtos, """ factura dn <~ns,.mo d• •lim~nto•, '"'" ract"m <lo ta<jetatet~f~nico, 

" ~o,mo do oompr~llame do gaolos <lo viajo d~ Tlachinollao, M ol <l'JO so a.¡><Wrk'.an s•oto• oon oomprobMt~s y 
sio oomprot>aolos, loo cornprolxmioo quo O<l M<lxan son: ooa !ooium ~o envio do P<lQU•Io<1o, tros fooltlra• d• <'Or.sumo 
do aOmonloo. <lo' roolboo do p(>!JO do l!nn&¡,~e do loxi. l#!S loctoroo do to<¡ctoo l<tfofónicoo, unolacl\rla do gao<>lioa. 
ono foctwo d~ ho•podojo. 
'" f'orm•lo d~ oomplo~;mte <lo 9a;lo~ do V.o)e do Tl•cl'.loo!•n, '"" oomprobMWs qoo se ar.•"•n sM: una lo<!"'' de 
OO!>'.pra do comoS!ibioo y ta~o!a lololónlC;l, """ nota do «mio do envfo p<>r lax. ono fuoturo <lo ~aoolilla, ~"' f•ctr.rra de 
ooMomo do o11nwntoo, rooll>o do cstaciono~r>ionto. 

' 
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"'Formato <Jo oom¡"OI>~nto <1<1 a~""' <lo "•Jo de 1'1acnii'!OIIan, en ei quo •• "'P'l«liooo gooto.o ooo comp<obilntes y 
oi11 eomp<{lbO"t"'· ¡,,. oomprota"t~s q .. "" ""'""" "''"- una laotuw do toJ¡ota t~l•lónicn, un """'P"'banta <le p~go de 
\miOs corth'!Oa~·~ uno nota~" W"lo dO tOrnlUOl<) do oém<mto>_ 
"' fom>oto de comprobante de gootoo <1~ vrajo do Ttoohino~""· "" ot quo "" espocif•oan s•mos co~ com~rob.aotes y 
Sirl oomprOI>aoot"", loo ctJrnpM,.ntos que se onoxon ¡oo; M• bo~o< ~" autob""" 
'" Form>l<> do eo:nptOOMle do gaMo; d• viajo do Tlacho"o~on. en 111 <¡Ue o~ oopooilicon ga•tos """ oompro\mntoo y 
,¡, <:OI'fl~robOntos. los oomprob.antes quo so MOI(M SOJ\: una lootur~ da tarjola t<:~lónioa, dos tooouoos do """'"'"" d~ 
~lmlli.U<>S, t<OO "'cibos do oMocio!l~mloniO ptlb!i<». """ rootum d~ g~•ot;M_ 
'" Foflllato de comprotxmto de s•>loo do viaje do Ttochin<>ll>ln, eH~~ ~"e'" e!lp•o~ican soMos 0<>" <omprcbanta• y 
''" oom¡¡rOI>OOlO>, los oo,..,p¡obantos 4"'' oe aooxan "'"' """ l•ctur~ ~· oo.~;umu d~ oliownlo•, uno loctu~a d• l~<i•to 
Wlolónioo. un r<>dbo de p;go do ""topisla (P<to)o). 
~, For(l'v.lto Qo <>ompro~a~>t• <!<> sastoo do .;.¡o 4& Tl<ohl~tolton,"" el q"" so esl>fle<lio&n go•t•• ooo eomf)'ot>ant<L> y 
oH oomprobonle.. 10\l oomp<OharUos quo ~~ """""" ''"' una laclur• do consumo de olimonloo y or>o focwa ~" ta~ela 
W"'""¡""· Fomwto d• campro~onto de V""''" dl< ~iaj<! do Tt•chíMII!ln, loo campra~an\,. qun s~ anaxoO> oan: ~oo <eCilxls 00 
~•ga do e;tocw,.•mi~nta. tt~• foclums d• ga~o~M. ~oo IMiura• de OOits!Y.I>o d~ olimenio,, uno loclura de haspod•jo. 
"" roclbo d• pa~o do cap'"" do "'P•dowle. <k>sloctu'"' do oompra d~ ~omo•tihles y '"'1""' lol<tló~ic•-
'"' F01ma1o ~e oomptabant• do 9MIOS de vlo¡o ~· T!Sohhalton, loo OWifl<abonteo que so ~""xon sao uno ll'ClV<O de 
lot¡ela lololóoioa_ 
'" F<>rn>olu d~ <;omprob<lnlo da ga>tos ao viaja d• Ttor;hiO<rliM, ""el que se ••pocHJcon gaslos oon oomp<Oha<>l•> y 
"" oarnpmtonles. los ""..,probonles ~$ "" •na,an son: tro; bototOS ~e aulo!>U.o. dos facloro• do coo•umo do 
~montos. u"" factura ~e M<i•la Wollmioa. ""«noto de oomp<o dO oome•!iblos, """ factura <Jo O<>~~dojo, 
'~ormato d• oom~ro~>aol• do goSios de "lo)'> ([8 TlaohiMII""· oo el quo ~• oopu~"'"" go"M ooo oomprobanl~< y 

•In "'""~'obont~o. loo oomp,obon:e• qve •~ '"""'"" •on· "" bo\el<> de autobtl<, """facturo do t41WM lel<llc):'.;oa. 



' ¡ AP010 pa1a g•Mo; do o!ern:<On ¡ n>Mioa "" mv<oión ,., 
1 C!!ili?_i!.•!QÍ!'W:'!. 

p!<>~ioma dol VPH do Vaionlin• 

" Hlllor.l009 VaiOn~oa RoMMO. '" ··--· -~~ 500.00 40.00 , 
1 

Envio " <l<>c'"n•ot•• ' oxpodtMto do Valo<>t1na a CEJtl 

"" "" 
en c.:..ta mea pac,¡ <m!rOgM a la 

1" Jl§!~MfOU9 Puoblo '"' 25J!!S IOH."' t,G32,00 ~- lR!!§~-

TOTAL 
--··"-~ ~·~ 

!!1,933.93 5274.71 

e) Gastos realizados durante 2010 

,, 

,, 

"' R~bo de apoyo para alooo<on mM<ca Valonl"'• Rwondo. 
"' Fcrmalo de CM'I¡>robaote do ga;tos do viajo <!<! TI,Oioollon. !os comprobonte& ~'"' so """'"" oon: """ fa<:1um M 
envio do paqUot~rla, ~oo rocibrw do po~o do aulopil!ll (poo¡e), dosloe\t.<m; óo gasolina. 
'"' Formato do oornprobanto do goMos do viojo de Tlocl>i<>oliM, an al q"" .o c;pnolf;can g•CI<~~: con oomprobMI"" y 
slll <:om¡¡ro!)gnlo~. lOo COrl'ij)robanles qoo .e ono>;!n son; <i<>fJ faotumn ~' compro de toqototoflll!)niCII. y clnla ~e vidoo. 
un <ocl\w de ~<mwmo do allmeot<>•. 
"' F"""o\0 do e<>mp<o~anl• do !lf''!o• do vlaio do n~chÍ110liM. on ol quo •~ ospocif;can ge>IOI' e<>n com¡>~ol>on\~S y 
oln (rnnp!~banies, !oo e<>mp!ol><mlos qoe oo """""" """' uno f~clum dG papeto•la, """ facwra <Jo comp1o 11~ 
oomMti!Jio•. tro< JacW<as do gasolina, •M MIO de venta de ooosumo do alimenl%, dos fi<Olum~ de c.<>Mvmo Oe 
a!lnwnl.,., do~ faotutM de hoopedojo. 
"' Fom>~lo da e<>mp•obonto de QMios do viaje do Tlaej,inoiiM, en ol qoo se ~oPooWr;;.n ¡¡a~los e<>n e<>mPfOI>a~loo y 
sin compfObontos. k>~ compfobanleo <W• w """""" .vn: uno fl'>l(l. dO gasolina. doo loclu<oo ~" e<>noumo do <>nmento;. 
""" fuCl"'" de 9"""'""· un mcl~ d~ cstoclo~omionto pOUtleo y recibo de """'"""'do 811monlw. 
'" ~om>at<\ <!<> e<>mpo:>banto ~o ~"lo• do viojo do Tl.chloollan. en al quo •e ~spor;;r.,.o ga;los con com:><ol>an!Os y 
slo oomp<oba~te•. loo e<>rnp!o!lonteo q"o •• aM'"n son; dosnoloo <!<> e<>nsumo do alimonlo" una foclmo do l•~o!o 
lo!o(ón;;a. dos "'"i~s de p;)jlo d• om•<:IMam;ooto. do' fodu<o$ do consumo do o~monloo, """ fm:tvra M goso~na. 
"'F01me1o de compfobante do go>lo> ~• violo do lloohino~an, loo <>:,.rlj)robao!os ~uo s~ '"""""son: un bolo!o ~o 
oulobúo, dos mcibo• de pogo <lo I<OOOpOM "" la>l, """ fae\wa <Jo papo~a. 
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Móil 

; Pote6~a 

- 2 O\>o9M<r ~ 
mlemaolonul 

-·- ! 1 •t><li!M<> y 
DileOlOI 

f~i>ogado 

00, oF.'' 1 ObOSOdo y· 
difln:eln 

-----i ·r;:¡;¡¡ogo-· 

'' ''" --

P<~po1clona1 

psi<>oiOglOII ' " 
atoneooo 11,415.1)0 

lonlm!l y "" 
0 IOUnl<>fl de ! l~m,r.u y t•ner u~ 

twba)O oon O• !onsor~• "' D•recl<QS Human 
con ol ""'o do vol 

¡olaciO<oada 
•'>IOw."" 

Rovoltlro <1<! lfai>aiii> """VoiMtino 1':665.1~ 
Rooondo para lo ~¡ swoión <fe •u 
o~oo. AS~mi~mo, il ubo reunio""' 
con ros r«><itoo pa 
<k Ulfom'tO~IÓn SO 

ra bter10~mbio 
e ou oa•o. '" 

Ro"oión de'··¡, 
mOdidas pro>'i 

obo)o ooble '2.295.00 
'ono!es "" Vat~nti..a_ Momó 

Ammslla l<ttomoclo 
o 1euoió~ "" 001. ,., 

p;¡;¡;,¡·iaci6n á~ 10 oú<iió'itoio <!ol ~Sil (¡'6''' 

""'" do Wlen!IO a .• ,. vó>to> do 

••• "'" """"'~ '"" ... " llevaril o oa!l<l al 
mUyO eo Costa filo 

~1 y ~ .. 
•-"' 

Rounlón "" • 1 "oquiPQ " 1,656.00 
tr.>bajo '"~'" •1 •• guimionto del 
coso de Vatem>rw 
lOM.'"' 

anto lo Corte 

fi.OútlP~iG'mtooiO 
a lo odOpl~CIÓE'I d• 

y 'S'éirurmf.--¡¡¡;11.4Sin4' 
V•t•"''"" y"" 

forMO "" '" "" """ ~omioM 
l<o~>¡ojo co~ 

<óo y lo ¡>1>1ito 
a po<O 61 
co•o onto 1~ 

00 la CM• 

Reooio""' "' •bogado Mofio P"l 
Ctomonola Co<r• 
S<l{lulmianto da "" 
p.'Qrima ~udlonela 
IDH "" -

" •. 00 

" 

,, 
! 
• 3'1 

" 

1'1B.21 

~• Formoto de oompr<>b~mo do 9"'10S de vio)o do Tlat~loOltan, lo• oomll'ohnntes que '" """'"" oooo dM ool•to; de 
outollóo. uno 1001a de vonla d!l ooru;umo do olimootos, un reciuo <la pogo do auto;>i•ta IP<IO)O), doo """b"" d• ~ago do 
¡a,noporte "" l<>xl, u~oloo~o<a ~· ""'"umo ~· slim.,>to•. """ ~otwo d" gasobna. 
~• fOitniiiO do oomp<Ol>alll• ~~ 90<10S d~ \ria¡e d• Tlochioo~on. en .,¡ q"e ~ osp~coltoon gasto• 0011 oomprOl>~oteo y 
sin '"""~'o~on!OS. roo oo~rot>onloO que •• """'"" soro: 400 bOielo• de outo~Uo. oinoo compro~oolos de pa~o d• 
taxi~. uoa 1ooM• da """'""'"de oiime~tos, dos ~~"'"'""de compra <lo oomostil>te;_ 
""F<l!millo de oo<npr<>banto do gasto• do viajo do Tlao~i<>ollan, o o al qua se es!)<ldlloon gootM ooo oomp,oba<>~o• y 
sin 00mpr0l!ant••· ros eoo>plobant~• qua oo """'"" ;oo: do• r~oturao <1<\ """'""'"do al""entQo, do• rooturno do 
~~&Olioa. d'"' mci~oo d" P<lll~ do ootooiooanueor~. o'"'" rodboo de pogo do oul"l'i•M (p•ai•). uno !oot"'" 4• comp¡a 
de eomet<bbloo, uoa Mia de"''"""'~ de alimento;, un <O~<bO dO PMO do l<unoporte en !1\Xi. 
'" F<>~molo do comprobanlo do ~astos da vioJC do 11n01liooltan. e" ol quo so e•P<>cilio.n $•stao con oompro~omvs y 
sO\ eomprOl>aot•s. lo3 eomp,o!>llnt;; que 5\1 ""~'"" so~: do• Mios do oorn:umo O• alim~nloo, dl)1l bollll<>ll do ~\1\ob<lo 
'" Fwmolo d" oam~rot>onw ~· gO'tas do v;aje de llael\IMIIun, an al que s• ~•P<>cillcan sostoo """ =prabon1M y 
sO\ <:<ltnproMot~•- i<>s oo~«>MIO!os quo se anexo~ '""' cuO!IO bolelo" do ~ulobo~. !les t•cil>OO do coooumo do 
otimentos. 
"'Fotmalo Oo oomproM~1e ~· gao1oo de v••r• dfr lloel\inoiOln, en el q"~ so olf'i''"li<;;m ga.ros ~n oom:»oMnt•• y 
sm oompro~tc~. to' ""'"Ptot><>nla; que •• """'"" oon: """ notu do vooM d<t gasoli""· uno noto de co"oumo di> 
al:m•IIIOO. """ laoiUI~ do mO<f%;amen!o•. W> roooMo ~<' ~ago do atotopíot~ 1P<IOi<>), un leoito de pago do 
e$t..,looomiooto. """ J•otu<o <Je OOOOtl!l10 <Jo oll!!liUrtos, """ l&ctu<a do gll'oliml. 
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'"' Fofll\alo M ~~mprob•oio de gootoo de vlojo do Ola<11iOO~Im, en el qw s~ ~s¡><>olfle•n goolos oon coln¡>rob•oleo y 
"" comp!ObMlc$. los comp<obMtes qoo "" aMxo~ •on: ooalro tacwms do <»owmo eo aómomos. tros <ecfb"' <#> 
!',ogod~ tr;unpMo en IAAI, uoo Mla de e<>nsu"'.o do •llm!lntoo, ~n l>ololo do au!otUo. 

' Fomwto d~ oomprobor.ta éa goOios do vllljo do T1aci\IOoliM. los com¡m>banlos ~"" oo """""" ~oo: sois recibos ~o 
uanopoole an la<l, ur.o !ac1Ura do g~sOIIO!i. trts tactvmo <!? compm de <:<>:l\Oilibl•l y IMjOI:> telofónioo. una noll <H1 
"""'""'"<lo altmor.too, una ractvra do wM•mw do al<monlo•. 
'"' Formato ~· comprooar.te do ~~<loo do vl.¡o do Tl•chlrl<>l!on, M al q"" •• ••~or)lloan ga>10s """ oom¡m>Mnlos y 
'"" w."Pt<>bontoo. los comp¡o~ontM qu~ ;~ aooxao •M: Ués ro<:!~"" do"'"'""""' eo •lin\onlo•. un b<>loto ~" aut~bús. 
"' Fom.oto d~ -oomprobaote do gastos <lo viajo ~~ Tli!<l1i~o~an, los oom¡>robonlos quo so """""" oon: lroo f~<:lu'"' ~o 
gosot,na, dos tac~wa; do """"~"" ~. o!,monto;. soi; mbos ?o p~go di> outopfsto {¡>oojo), "" tecibo <lo traMpoM on 
taxi. 
"" f">rmato do eomprobonl" d" ss•los d~ 11oohinoH•n. los oomprob"'""' Que '" """""" """' voa ta<:l"'~ O~ Wjota 
tol<>fóffic•. 
""1\<Xibod• al)\>)'<' •oonómle<> y oopia de i;Jonlilica<;ioh oiH;iol_ 
'" Roctoodc a~yo oe<>nó;ni<;<¡ y ooplo (lo idontifico<;iótl olioiol. 
'"Formato do CQmprobaote do 9"'10< de viaja d• l1>CllinoOan, lo$ com~l\>i>onte• que so o~o<M son: tios notos ~o 
"""lo de wmosmMo y """ f<l<1"'" <1<> comp1~ OQ IMdicir.•. 
'" RWI>o do •poyo eooo~mle<> y cop;, d~ ldontmc•<:<On ofK:>lol 



" 

So •¡¡oyó o v~re"~"" """ [ '""·'" rocw.os ~conóm><o< poro q.., 
pudoera oomp¡•• do•poosa y 
o~IO!lloo M$i<:<>< pa<o "" nwvo 
domlci~o. '" 

"'R'"'iiX> de a¡¡oyo ~oooómic:<> y oo¡¡;~ <~<¡ Woolllicociól\ oi10i8l. 

1)!!194.'i 

'" R•dt>o de a¡>CI)to """""''"""' dM roclbM de u~•lad<> eO> to.is, dre Jactor<rl de oam~'" do comestib!os y tarj<llo 
tetofónioa. u" bolo!<> de outobúo. 
'" Rooibo de opoyo. 
'" Rooiba do apoyo ~oonómi«>. uno loolu<• d; e<>osumo do Ol<meolos. uno foolu<a do popare•ia. 
'" R•c1ba do opoyo """"""'""y copio d~ 1dootif~CN1r. ofoc"'l. 
'"Recibo 00 ~yo Geooómie<> y e<>¡»a de td•miflclloíó" of"""'· uoa lactura <!« pa¡xrlnria, V•> faolu<o> d• oompr~ d' 
oom••tibm~. dos noto• rle vento M comilla, 
'" Fo•moto rl• <X>m~lohonle do gO&Ioo d• viaje~" 'flochmo~an, los oomp!Ol>Ooloo que s• annxon """' un ruOI~o do 
agoyo ooonótmco )'<oPio<~<¡ ldonlilio•oióo oftoit>l 
' 'RociM d• •poyo económico. ®a noto da consumo do '''""'"la<. una lacturo do compro d11 oom•sttt>loo, oM foCIU<O 
do modioma;, II<IS ""'i\>o' d~ l<il>l•do rm t<l>l ""avo t>ot•to• do omo~Us. 

"' Rocll><> d• a¡tQy<> cwnómwa y oo;¡ia d• tdonW,oaoi<l=> oflomr. 
'" formato d• oomprobont• do gasto• do vloj~ <~<¡ Tloch,ooll•n. los compro~ontos que so oooxoo """" cuouo "'"'~''" 
de troolldo "" 1ox1. ~.muo boloiOII ~e ~utott;)s_ 
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"' Fo~mat~ ~· wmpi\!Oante do ga•to• ~· v<ojo do Tl~chiooll•o. en el ~"" '" cspocif<Oiln gooloo wn <Wl1PIQ~~nte¡ y 
,;n CO(I\p!olxlnt~o, b; comprobante; quo oo M(>l<M soo: un '"~i~o ~• apOyo oconómloo y wpio ~6 kior.ti~cac<ón 
on<>ol, dos fuOiulos do t.ompta ~~ comostiblos. 
'" Recibo de apO)'<> ooor.ómloo y wpla de kiMtir.,c;on o(;c;ot. 
'~ R<tG<Im ~" ;l¡¡oyo OO<>oómico. 
'" Roe<l>o dO opoyo .;ocor.ómloo y oO~io do i<!ontifloación ofr!91. 
'~ Fo~mot~ do comprooanle <lo gostoo do vli\)e de l1•r.!llooll•n. ll>• WffiP<obnnles que '' '""""" '""' seis <ecilxl& do 
lrool(ld~; en l"'i, una lac1wa do coMumo éo alim•niM, un OeloiO Qq ~utobti;;. 
·~ F<l'lnato M <:<>mpl<l~Mt~ de 9"1os do viajo de Ttocóioonoo, lo• com;>roban!os qoo •• ane~n son: ll~~ ~otos d~ 
nutob(¡s, """ noto do"""'""'" <!o alirwnlo&. 
"' F'*""to M com¡moonte M gasto• do y¡,,¡, do Tiachiooll•n. en el que se ospooifioan gastos con comp<ob.,tos y 
són oompreb(lol~~. ios oompr~baoiM que~~ anexan son: do• !acturo~ de s•.clma, yna !~ura ~~ Ooopod;ljo, lms 
rocilx>> M compro da <.<>moolil>lo•. ~" rocib<> de l13sla~o en la>l u"~ foctu<a do c<msumo tia a~mon!l)1). dos rooll¡l)1) d~ 
~Oll<' do •~loplota (poa¡o). una loolom M <>)r\lpra de comooliOios. 
" foimato <lo comp11>Mnto do g"slo~ do vi;¡o do Ti;<ct\looH""· en al q~o "" o•pocnioM SMI<>O con <;Omprobonlos y 

sin <;Om¡>robonle•. lO' comprobar.tos quo oo MO""" '""'dos !actur~s de ga>o'lno. dos mcll>oo <lo eslaolonomion:o, 
una ~~~"'do wmpra M oomos!iblo•. <inoo ,,,.,¡¡,.,,do pago d~ auto¡¡i•t• {Poojo). 
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2710412010 , C~Opaoe<ogo Rev01~n 0~ \<aba¡o CM el Mllgo 680 Oú 
Hi¡;lól~o l\ljj<> y J<t<~" Ala~clo d" 
lo CODOEHlJM, Pota Mhlar 
oob"' o! test\momo d"llk lugo 
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2910412010 o te;llgo• viooula~os al «>><> dll 

iotemaow"al Val~ntio~ !);Ira la <~«>plil>Oti>O d" 
iMom>oci<m. MimO;mo •~ IM~a¡ó 
'"" uoo ~· ro• tosttsos y uno de ! 
Iros r>erilo• po10 ro oroMraoión ••1 
1 ta>~lifnor>ioo y dooumaoros ii!l~ '", 
1 P'""'"'"'~" O!\!fi la Co~e 1 
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:111Jil412010 de Val<nWI• RoooMo en su 
""""" óomldto Ademi" •• 
•o;luvo """ r~umón d• tr~bojo 
""" ra p<¡rilo Clemencia Corroo. 
So aou~tó ~ vi'~"' o V•IMlino 
p~<a en1<e9•llo sus apoyos 
eO<lfiO."IIieo' """'"PMdrentes al 
m~; do mayo. Mem"i• do 
oootinvm 0<10 el !<abajo de 

! 
aeomp•ilomiilnto ooo olla. suo 
pmd<~•. l>ljo ~ normana_'" 
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' ~~~;~';.:iuan P"~~~~d:~"dmra~ 
onto •1 n<>luOo p(lb~<X> a 
p¡;esootao $~ ~oc:la.aoióo jurM~. 
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NoWi<> f'>lbr"o par~ V"'!O<X>I\Wr 
do< te;tlmooioo P"'" el P"'"~'" 
qvo Volontin~ tiene M\« lo Co<tc 
IOH. <1< 

""forooal~ do comprobante do ga<l!QS <k"'*' do Ttoo~iMIIao, "" ol qw s~ ospecilro•o saoto; ooo oomplobanle• y 
"" ""'r'pwl:>oflto~. lot oomp¡o~MW< q•Jo oo MO<"" son' dOOJ•oilx>• do l!~tlodM ~" l~xi, u~ Ooltto do oololxh 
""' FoJm»to do oom;>~ol!<toto Ue g•siOO d" vi¡¡¡• de liMIII'iolloo, loO com~<Ol>oll\o; qu• "" oM'"" o.,-,: doo W.twa; do 
"""'"'"" do ahmeotoo. d"' roclu,oo do ~osp•(!a¡e. do; looMoo dO g~SOI1na. una r~cturo do oompra de oom~•til>le<. 
óoo """"'' da trastad<>• oo '"'"· ~" reoil><l de p¡~go ti~ aUI<>PiOia (pea¡e). 
"'fotrMto de eomprobanto de gastos <re v1aj~ da TlochlnitiiM, eo el <t~~e •• ••P"citlcon 900100 ooo eomptooom~s y 
o1n eompto~•~>~••· loo oom~roMoto; QUU ;o OM,on ooo: uno factura d• goso1"'•· uno laotu<• <fe oop;:!&. ci,.co rocihoo 
d• pago de outop;;ta (peaM. "" <eoi'r.>o do po9<> ~" ostao.o~arnl~nto. 
'" Fomooto do C<J'flp,bante de 9astos d4 vlaj& d• TlaO~IOOII&n. 1<>• oomp<obante• qua '" ooe••~ sw Mi< <eoiMs de 
~godo outo¡>ioto (paaje). do• i•cturao do gasolina. dQ; iaelu••• do consumo ~• alrmemos. 
,. Foll1lolo <la compto!>onto dO gustos do #)e dollochioo~ao. l<n eomprob•otoo qu~ se anax.n '"""' """ fao!Oio <lo 
s•••~·~-
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'" Fonnolo '*' cvmprobMIC ~· 9~o:os de""* do rtochi•nllan. en <11 quo so osp.,;jJir;an ¡¡oolo~ co~ comproi>Miw y 
s;n oompro~~nleo. los oompr<>baOI~t q"" &~ M~<an un: lms !aelum, do copi~o y popolor!o, un recibo do t<oslad<> on 
¡~,;. uno 11\o\ura do o:msumo do a"monto~. um !octura do =m• ~o f<>t<>> paro posapoM. dos 1\\oitlos di> """"'"'o ac 
•tOn~ntos. un boleto M a<Oio~Us. """nota do pago MI p~opMo por e •~os 
"' Recibo do h<>norarios d• N<>tario Público. 
"' FOMato do comptoOOnlo de 9ostos do via¡e de r~rioollan. los compro~anloO qoo •o ~Mxan oon: un~ (acl!;r;~ do 
C<>ns~mo do atimontoo. "" tetibo en apoyo y r.<>pia dol<lonlmoactdn of>t:iot. 
"" f'<>lrnoto do comprobante .ro 9"'1"'' do viajo do 1lachinoji;!Jl_ tos comproboote; QUO "" a~o<an .on: dos mo<l>os de 
honoro!ioo do Nolarlo PU~tioo. 
'" Fo""•to da e<>mprobanto <lo saoto~ do vio)o do rtachin~lon. to• C<>!l'-probanto• qoo oo ~""""" wn: <loo boó>to• ~o 
""tobús, "" r!tctl>o do t<Miodo on to•i, ""ª foC\uw de enl'fo 1e p•q"•tona a Costa R)!;;J_ 
'" So!l~l¡¡ó do Oróon óo W!)o lotomoctonol P"'~ tr•os(oreo~~ bal!<:alio. 
'"'Fa~"'""' óo paoo do ~ boleloo ~~ avtó•-
"' F,-m;>;o do <:<Jil\j)robont~ do !}ar.lo• do vi~io óo Tl•ornno~oo. t.>; compro~•ot~> ~"" '" aoeMon •on: "" rO<!~ do 
a¡><>yo y copio de lcloo~r.c~ción o~oial. 
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"' ~O<mnto de coonp~Q\Inole d• g~Sioo de wa¡e d< Ttac/linolia<L on el quo oo e•p•o¡li(;an gootM con oomp<obonioo y 
s111 compr<Jbamos. roo oomp¡ob•ntoo qua ·~ """""" soo: un reoil!Q do oort/.umo de ~li'"""'""· "" <e<>•~• do trootodo en 
l<ooopO!l• ptlbi<c<>, una lactur~ do gOMII,oa_ 
'" F01mat~ 4~ oom~1obanto d~ goMa• de •ia)o ~· Tloc~mo>!l<n, lol oomplo~•m•• qu" ·~ ~m>xah '""' uno lodu<a do 
ooosu""' do oli<rtBoto•. una factuto da OO¡>IOS, 
"' Formato Oo oomprob<mto do gastoo do '"OJO de TMohittollan, 1011 comt>~oWotoo que se anoxon ooo: un bol•to do 
aO¡tobús 
'" Fo<mmo de compro!>Onle de gastos O• v:a¡e de Tlochmo11on. en el qw .,, eopeólioan gootoo cott ""'"Piol>:>.nloS y 
•in oom¡>tQl>al>lo>, 1<* com¡>IObooloS que '" """'"" SM: lrll.> IO<IIx>' de eQO<umo do atmtentos, do• roclboo dO 
t<ostMo en taxo, un bol•to de uutob~•-
'" F0rm<10 do comprobante do QOOIM de llOchbolian y~<» focwroo do """'P'" do popeletia. 
'"- F<>rmolo 4~ oomptol>ltnlo de 9<"10" do vi~jll de Tlaohin(>~nn, 1011 oomprobonte• que •• a""""" •M. un ~ol•to do 
a:Mbú•. un <fcil><> ~o l!oola<!O "" \a>J, tlfl o<>mp,obon\o do ;m¡RJ.,0\0 d~ •ali<lo <Jo CM!a Rico. 
"' Fo<mtlt<> dB oomp<ob;nte de ~·•too de '""Í" d~ llaOh<OOll<ln, lo' oompio!¡aole• quo '" onoxan sM- do; bololoo de 
aulob,j•. ~•1• <Ooi!>On d~ l<a•IMo en la<>. un cupón de pa••ie•o dO aviM. dos •ocMs POI <:<>n>umo do olimanto•. una 
lnotwa <le hoop0dajo. 
'" Fo~"•to dll oomp•oO.m\~ ~. sa•lo' <le vio¡n <le Tlaot:IMilan. ~"el q"" •• o•P"OFiioa<> yo.ro• """ comp¡ona"t"' y 
,;,. oompr(>!>a"l"'· tos oom¡HO!Nlnta• qub '" >n•xan '""' ~'"' r•ciM• po1 '""-'"0\0 d~ ol•mootos. uoa no\a ~o cM>pt> 
~& col'"dn, cwlro cM>P•<>baol•s do ¡mpu•>~o do •olid~ do Costa R<OI>, uo reoi!><> d~ \roolodn "" ta,i. 
" Reci~o d" ~Poyo y eo¡¡¡a de idontilic•otón <>11ciol 
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'" R~ci!X> M ~p~yo. 
'" Rcci!X> de apOyo y C<lpi• <fo kl•nlificad6n ~~i~al. 
'" form~\o éo O>lllj>lob;>nio ~• !J"<'\OS de viajo do Tiach;rw~an, on .,, qoe so e;peclf>Gllo gas\% wn comprc~ontoo y 
oln <X>mj>roWntos, !oo wnwrob•nl~s q"" '~ aoo<~n son: ~noo rwlJos <lo wnwmo do •~montos. <11~\ro b(!\VtO$ de 
"""""mo do al,montos. "" mibo do sorvlclo ~o !lMíoo p.lbllvoo, un• foctura ~o g•so~na. d<>~ not.>s de oompf!l <Je 
valf<>.\, Iros notas de I<Mlado en l~<i. "" roe<Oo ~· P"!JO do e•l•cóon•mionto, ,.;, rooi\>os <Jo P"!JO do l<UIOpist• (¡w.ajo), 
""" loctwa do 11o>f"l<l•}l!. uM facturo do ir»proslon•<-
,., form~o éo oorn¡¡roWnlo do goMoo do viajo da llachir-ollon, on ol qoo so eopeclfor.M F••lo< wn oomp!oOOr.tos y 
sln comp!ob;lnlos. too ccmprobantM quo oo ~oo<ao son: """'"' IWI>os por oons\Nr.o ~' •~montos. ocho 1\>Clboo ~. 
I<Osla<l<>$ M ta>:i. \roo recibOs de oompt:J <lo •orw... un reeibo ~• Mirada a ¡Wquo. un bololo ~o autobós, un 
q>m¡>!ob•nl~ ~· P"{{o M """'lelo \olof<ltlco. 
'" Form~o de oom!)!~b~nlo do gaMo~ do oi~l• de tlaeóir.o~an, "" ol qoo oo oopocl!icM g•oto• con COO\j)!obant~• ~ 
sin comprobnn:es, loo oomprob•nt~s quo 01) """""" """- do• mc.'l>o• <lo 1ms1~d<n en toxl, un bolelo d• aUioO>ls. "" 
roe<~o M pogo do eolaclonar»ionlo. UM !octu<a de """""""' <fo al~<r.ontoa. t<es I•<W<a; de vompra ~~ e<>O'oslib:Oo, deo 
toeMos do Ooopoda)o. 
"" f~<malo <lo wmptobOnlo de ~oSios do via]o do Tlachii\<IIIM, los wmprol>.:lniM qvo .o ar.o,an ;on; ~" rooiM do 
!?,'90 ~" olStoc<onomionto. ~o• laciUra do ll<>s¡w.d~k- """ l•ot~ra do ga.o~na. ~n• l~ctol<l <Jo wn;umo do alimenlos. 

'f;;>rmolo do com¡¡rol>Bnio ~• go$\o~ do villjo <Jo T~~>ir.o~~n. on ol quo so ~opact!ic•n gastO> <:<ln oomj)r<>l>•r.t~s ~ 
oln oom~<obontso, loo eomproh.ntoo q<1o "" '"""" ;on: cuatro mil>o• de lra.,odo; nn tox<, un recibo por wmpro ~o 
comeSI,1>1oo. "" tololo do aUiobUs 
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"' F<'!mato de "'""~Jobl¡ote de S"''"' de v10je do Tl$0i'IIOOII;ln, roo '*"P'"~aotol qua oo one'"n ¡on: or•te recibo• d< 
pogo de aUlo¡¡"ta (P<a)o), doo fOCIU">" d~ tomP'" de oomestibl.,, un roe;bo do c(moumo dO Mm>antas. cinco lacMa• 
de g~soliltu, una foolu<a de Oo•pe<kiJ•- uoa noto do gas<Nitla, un <o~ib<> de p.¡¡go de traMado en tOJ<i y pago do 
aotooionomlonto. 
=Formato do tomprobuot• d• ga;tot; d• vlojo do Ttochlnollao. ao el Que"" •s!WM"'"" ~maoo con comprOOMioo ~ 
''" coMprob.ont~o. loo =•probontos quo se aoa,an "''"' treo raeMos do compio do ooo;o;t;btes. d<n b<>l•tos d• 
outornlo_ 
"' \Jna loctu<a do ooploo y po~ei<HÜI. 
"'fom•ato do oomp«>bonta doga"'"' d• vio)• do TloctlmoiiOn, M el~"" se aOf>"OJiicM 90sto• oon oompro!wotoo y 
"'" comrtobonteo, lO& 00<11prob.ont~• ~""~·anexan oon: uos recibO$ de Poso de av:opt•t• (poo)o), cinco reoiMo de 
oonoumc dO a~meiJioo_ un Mt•t~ d~ oot<>l>óo, una tnoMas de """"""'"de #limonto•. einco mdboo do tr;.>IMo •n la>>. 
dos foctVJoo da oopras. """ f~aura <lo goiOI""'. dO» <ecib<" ~· apo)'<l, dos roe'"'~• do compra de oomestibles. 
"' Fom>•to da comp!ollaote do go;l<» dO v<aj• de Tt~ohrootlan, en ot quo oo oopodtkar. gustot «m oomp1obont~; y 
s.o oomp¡o~•nt••· los comprobontes que'" anex~n ,.,- <loo Oototo~ de ~WObliS, cinoo recrllot po1 consumo do 
a~montO». 

""fo•m•to do oomp<obanto <!<!gastos d• viajo do Tlachi<1o1ton. an el qu• •• ••p~cilicao go~1os con comp<oOOm~• y 
'"" comproMnte<, los comp!Qbanlc• ~uo oo """""" SOll: cuatro recr~os do tra.lados oo taxio. un b<>lelo de atllo~:l>. 
""" "<>U> por cono'""• de a~m•ntos. 
'" Uno Jwum 4• """'" da paquotorlo 
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V. PETITORIO 

Con base en las anteriores consideraciones solicítam0s a la Honorable Corte 
que declare que el Estado mexicano es responsable por: 

A. La violación del derecho contenido en el artículo 5 de la 
Convención Americana- sobre Derechos Humanos en perjuicio de 
Valentina Rosando Cantú, en relación con el incumplimiento de 
las obligaciones contenidas en el articulo 1.1 del mismo 
instrumento, así como de las contenidas en los artículos 1, 6 y 8 
d<r la Convención Jnteramericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura, en la medida en que su violación sexual a manos de 
agentes estatales constituyó una forma de tortura. 

B. La violación de los derechos contenidos en los artículos 5, 24 y 19 
de la Convención Americana en perjuicio de Valentina Rosendo 
Cantú (en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento), asl 
como un Incumplimiento de su obligación contenida en el articulo 
7 de la Convención de Belém do Pará. debido a que su violación 
sexual constituyó una forma de discriminación en atención a su 
condición de mujer lndlgena en condición de pobreza, que tuvo 
efectos particulares en atención a su condición de ni1ía. 

C. La violación del derecho contenido en el artículo 5 de la 
Convención Americana de Valentina Rosendo Cantú (en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento), así como del 
incumplimiento de su obligación de investigar los actos de 
violencia (artículo 7.b de Convención de 6elém DoPará y tortura 
(artículos 1, 6 y 8 de la Convención lnteramericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura), por no llevar a cabo una investigación 
seria y efectiva de la violación sexual que sufrió a manos de 
militares. 

D. La violación del derecho contenido en el artículo 5 de la 
Convención Americana de Valentina Rosendo Cantú (en relación 
con el articulo 1.1 del mismo instrumento), por el sufrimiento 
causado a raíz de la impunidad en que permanece la violación 
sexual de que fue objeto. 

E. la violación del derecho contenido en el artículo 5 de la 
Convención Americana de los familiares de !a víctima (en relaclón 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento), por el sufrimiento 
causado a raíz de la violación sexual de q1.1e ésta fue objeto por 
parte de militares y por la impunidad en que permanecen los 
hechos. 

F. La violación de los derechos contenidos en los artlculos 5, 19 y 24 
de la Convención Americana de Valentina Rosendo Cantú, en 
concordancia con el incumplimiento de la obligación contenida en 
el artículo 1.1 del mismo instrumento, debido a que el Estado 
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mexicano no adoptó medidas positivas para que esta tuviera 
acceso a los servicios de salud en condiciones de igualdad. 

G. La violación de los derechos de Valentina Rosando Cantú 
contenidos en los artículos 5, 8. 19, 24 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y el incumplimiento de los 
deberes contenidos en los artículos 1.1 del mismo instrumento, 7 
de la Convención de Belém Do Pará, y 1, 6 y 8 de la Convención 
lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, pues no 
garantizó que la v!ctima misma tuviera acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad. 

H. La violación de los derechos de de Valentina Rosando Cantú y su 
familia contenidos en el articulo 11 de la Convención Americana, 
en relación al incumplimiento de la obligación contenida en el 
artículo 1.1 del mismo instrumento y el artículo 7 de la 
Convención de Belém Do Pará, por la afectaciones que sufrieron 
a estos derechos a raiz de la violación sexual que sufrió la vlctima 
a manos de agentes estalales y por la falta de investigación de la 
misma. 

l. La violación de los derechos contenidos en los articulas 5 y 19 de 
la Convención Americana en perjuicio de Valentina Rosendo 
CantU, en concordancia con el incumplimiento de la obligación 
contenida en el artículo 1.1 del mismo instrumento porque no le 
proporcionó atención médica primaria frente a la afectación que 
sufrió a raíz de la violación sexual a manos de elementos 
militares. 

J. La violación de los derechos de Valentina Rosendo Cantú 
contenidos en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana en 
relación con el incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
los articules 1.1 del mismo instrumento, 7 de la Convención de 
Belém Do Paré, 1, 6 y 8 de la Convención lnteramericana para 
Prevenir y Sancionar Tortura, por no llevar a cabo una 
investigación seria, completa y efectiva de la tortura sexual de la 
que fue víctima. 

K. La violación de los derechos de Valentina Rosendo Cantú 
contenidos en los arUculos 8 y 25 de la Convención Americana, 
en conjunto con el incumplimiento de sus obligaciones 
establecidas en los artículos 1_1 y 2 de la Convención Americana; 
1, 6 y 8 de la CIPST y el7 (f) (g) y (h) de la CBDP, debido a que 
la investigación de los hechos fue sometida a la justicia militar. 

L. El incumplimiento con su obligación de adecuar su ordenamiento 
jurídico interno {art. 2 de la CADH) debido a que su legislación 
permite la aplicación de la justicia militar a casos de violaciones a 
les derechos humanos cometidas por miembros del ejército, en 



contravención también con los artículos 1. 6 y 8 de la CIPST y .4l i\ 19 54 
7 (h) de la CBDP. 

En consecuencia, solicitamos a la Honorable Corte que ordene al Estado la 
adopción de las medidas que hemos solicitado a lo largo de este proceso 
para reparar el dafio causado. 

Sin otro particular, aprovechamos. la oportunidad para reiterarle nuestras 
muestras de la más alta consideración y estima, 

Y~LJ %/J"' 
Andrea ~genio Abel Barrera 

#u~itc #Qii~ 
Viviana Krsticevic Alejan(lra Nui'io 

Manuel Hernández CEJIL CEJIL 
OPIM Tlachinollan 




